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Decisiones  
 
CU.2023-0963 de fecha 04-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 04-
10-2023, aprobó la propuesta de los candidatos para 
la conformación del Consejo de Fomento de la 
Universidad hasta el mes de diciembre del año 2023, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 130 de la Ley 
de Universidades, y cuyas funciones quedan 
establecidas en el artículo 1 del Reglamento del 
Consejo de Fomento.  
 
CU.2023-0933 de fecha 04-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 04-
10-2023, aprobó la adjudicación y firma de contrato 
con la empresa “INVERSIONES SAIMAR 80 C.A.”, en 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Concurso Abierto Nº CA-FF-UCV-2023-04-3865, 
para la “ADQUISICIÒN DE EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADORA PARA LA FACULTAD DE 
FARMACIA”, de conformidad con el artículo 74 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y el Artículo 94 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. 
 
CU.2023-1032 de fecha 18-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 18-
10-2023, aprobó PROGRAMA DE POSTGRADO DE 
ESPECIALIZACIÓN EN NEUMONOLOGÍA  
PEDIÁTRICA, CON SEDE EN EL HOSPITAL DE NIÑOS 
“DR. JOSÉ MANUEL DE LOS RIOS”, propuesto por la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 
CU.2023-1033 de fecha 18-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 18-
10-2023, aprobó la solicitud para que el próximo año 
sea declarado “2024 AÑO DE LA TRANSFORMACIÓN 
CURRICULAR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA”. 
  
CU.2023-1049 de fecha 18-10-2023   

El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 18-
10-2023, conoció diferentes aspectos de la gestión y 
estado actual del patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, así como también el informe de la 
Comisión Técnica ad hoc designada por el 
Rectorado, compuesta por los profesores Oly Millán 
(coordinadora), Alexis Ramos, Orlando Vizcarrondo, 
Emilio Negrón (en calidad de experto en materia 
financiera), y los planteamientos y peticiones 
formulados en el derecho de palabra ejercido en la 
sesión del 04-10-2023, por el Prof. Absalón Méndez, 
a nombre de un numeroso grupo de profesores de la 
Universidad. 
 
CU.2023-1073 de fecha 25-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 25-
10-2023, aprobó la modificación de la Estructura 
Organizativa de la GERENCIA DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO a DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO, adscrita al Vicerrectorado Académico. 
 
CU.2023-1075 de fecha 25-10-2023  
El Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 25-
10-2023, aprobó por unanimidad la autorización 
para el uso del símbolo de la Dirección de Deportes 
de la Universidad sea colocado en el uniforme del 
equipo de los “Tiburones de La Guaira BBC, C.A”, 
específicamente en el lado superior derecho de la 
parte frontal de la camiseta, por un período de cuatro 
(4) años, contados a partir de la fecha de la firma del 
Contrato entre la Fundación UCV y “Los Tiburones de 
la Guaira BBC, C.A”, según lo estipulado en el 
Parágrafo Segundo de la Cláusula Séptima del 
Contrato. 
 
CU.2023-1115 de fecha 01-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 01-11-2023, aprobó la designación de 
los nuevos representantes profesorales principales y 
suplentes ante la Comisión Electoral de la 
Universidad Central de Venezuela, que durarán tres 
(3) años en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento 
de Elecciones Universitarias. 
 
CU.2023-1139 de fecha 01-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 01-11-2023, aprobó el “MANUAL DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
FORMACIÓN, RENDICIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA 
CUENTA INSTITUCIONAL DE LA UCV”.  
 
CU.2023-1146 de fecha 01-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 01-11-2023, otorgó el derecho de 
palabra al Br. Jesús Mendoza, presidente de la 
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Federación de Centros Universitarios (FCU), 
acompañado de un grupo de estudiantes de la 
Universidad, con el fin de exponer los problemas de 
inseguridad de reciente ocurrencia en el campus 
universitario en los cuales se han visto envueltos 
algunos integrantes de cuerpos de seguridad del 
Estado.  
 
CU.2023-1159 de fecha 08-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº CF-2023/03.00-393 de fecha 07-11-2023, y 
en tal sentido, aprobó por unanimidad declarar el 
proceso de reorganización de la Cátedra de 
Bioquímica de la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
con base al artículo 26 del Reglamento de Cátedras 
y Departamentos de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 
CU. 2023-1177 de fecha 08-11-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° S/N de fecha 03-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la creación de la nueva Dirección en el 
Vicerrectorado Administrativo denominada 
Dirección de Actividades Comerciales, Seguros y 
Bienes. 
 
CU. 2023-1190 de fecha 15-11-2023   
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 15-11-2023 conoció el contenido del 
Oficio Nº VRAD-0242 de fecha 13-11-2023, y en tal 
sentido, este Cuerpo aprobó las solicitudes de 
donación realizadas y aprobadas por los miembros 
del Consejo de Fomento, una vez revisadas y 
cumplidos con todos los requisitos establecidos en 
sus estatutos, dada la importancia que representan 
para el funcionamiento de las diferentes Facultades 
y Direcciones a las cuales son destinadas. 
 
CU. 2023-1206 de fecha 22-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 22-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 000144 de fecha 17-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la modificación de la ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DEL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO. 
 
CU. 2023-1227 de fecha 29-11-2023.  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 29-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº 06.01-470 de fecha 16-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó por unanimidad declarar el proceso 
de reorganización de la Cátedra de Biológicas 
Aplicadas, con énfasis en la Asignatura  
Farmacología de la Facultad de Farmacia, con base 
al artículo 26 del Reglamento de Cátedras y 
Departamentos de la Universidad Central de 
Venezuela. 

CU. 2023-1257 de fecha 06-12-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 01-263 de fecha 25-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó, la solicitud de modificación de la 
Estructura Organizativa de la Coordinación de 
Extensión de la Facultad de Ciencias, de elevar la 
Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas a 
Departamento de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas. 
  
CU. 2023-1258 de fecha 06-12-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 01-374 de fecha 23-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la modificación de la Estructura 
Organizativa de la Coordinación Académica de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas al cambio 
de nivel jerárquico de Unidad de Servicio 
Comunitario a Departamento de Servicio 
Comunitario, adscrito a la Coordinación Académica.  
 
CU. 2023-1262 de fecha 06-12-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 1-CF-444-444 de fecha 03-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la solicitud de aval institucional para 
realizar el CONTRATO DE SERVICIO a suscribir entre 
la empresa de hidrocarburos CARDON IV, S.A.  y la 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, a los fines 
de prestar los Servicios denominado “CONTRATO 
ON CALL PARA ELABORAR DRX-FRX Y SECCIONES 
FINAS DE MUESTRAS  DE  RIPIOS”, producto de la 
adjudicación a favor de la Universidad en el proceso 
de licitación denominado “CM 4600001229 
ASOCIADO AL ITT-SER-23-GEO-2635 PARA 
ELABORAR DRX-FRX Y SECCIONES FINAS A RIPIOS”.  
 
CU. 2023-1263 de fecha 06-12-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 1-CF-384-384 de fecha 13-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la solicitud de aval institucional para 
realizar el Servicio Profesional “ANALISIS PARA 
VERIFICAR LA CAPACIDAD MÁXIMA DE AMPERIOS 
QUE SOPORTAN LAS PLETINAS DE COBRE 1254 Y 
2504 DE INDUSTRIA DSA”, por un monto total de 
cuarenta y seis mil quinientos treinta y nueve con 
veinte céntimos (Bs. 46.539,20), con fecha de inicio 
y culminación del 31-07-2023 a 15-08-2023 
 
CU. 2023-1264 de fecha 06-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° VRAD N° 284-2023 de fecha 27-11-2023, y 
en tal sentido, aprobó la DESINCORPORACIÓN DE 
CINCUENTA Y SIETE (57) VEHÍCULOS, susceptibles 
a reciclaje pertenecientes al parque automotor de la 
Universidad Central de Venezuela, discriminados de 
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la siguiente manera: veinticuatro (24) vehículos con 
titularidad ante el Instituto Nacional de Transporte 
Terrestre (INTT), y treinta y tres (33) vehículos sin 
titularidad y bajo la guarda y custodia de la UCV.  
 
CU. 2023-1274 de fecha 06-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº AP-564-2023 de fecha 05-12-2023, y en tal 
sentido, este Cuerpo aprobó incluir en el Calendario 
Universitario de la UCV del año 2024, el “Día de 
Profesional Universitario”, que es el 3 de abril. 
 
CU. 2023-1276 de fecha 06-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº R-452-2023 de fecha 03-12-2023, y en tal 
sentido, este Cuerpo aprobó hacerle llegar una 
felicitación al ciudadano Dewis Durán, Director del 
grupo teatral Chichón, adscrito a la Dirección de 
Cultura de esta universidad, por haberle sido 
concedida la Orden “Francisco de Miranda” en su 
Tercera Clase, el día 13 de noviembre de 2023, con 
motivo del Día Nacional del Teatro. 
 
CU. 2023-1277 de fecha 06-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, prosiguió la 
consideración del punto permanente en agenda 
sobre la gestión y el estado actual del patrimonio del 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Personal 
Docente y de Investigación de la Universidad Central 
de Venezuela. Sobre este particular se votaron las 
propuestas para la designación de los dos 
representantes por el Consejo Universitario para 
conformar la “Unidad ad hoc de Gestión” del 
Patrimonio del Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
del Personal Docente y de Investigación de la UCV, 
aprobándose la designación de los profesores José 
Barrios Sánchez, de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales, y Ricardo Ríos, de la 
Facultad de Ciencias.   
 
CU. 2023-1285 de fecha 06-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 06-12-2023, escuchó el derecho de 
palabra otorgado al Centro de Estudiantes de la 
Escuela de Idiomas Modernos, con el fin “…dar a 
conocer a sus miembros la situación que atraviesa 
nuestra Escuela y que hasta el día de hoy afecta de 
forma negativa el normal desarrollo de nuestras 
clases y actividades, así como el desempeño de 
estudiantes y profesores…”. En este sentido, una vez 
evaluado los hechos expuestos, se acordó mantener 
en la agenda del Consejo Universitario mientras este 
lo estime necesario el punto sobre la problemática 
de las Escuelas de las diferentes Facultades de la 
Universidad carentes de sede, así como también 

solicitar a los Decanos un diagnóstico de todos los 
espacios. 
 
Asimismo, este Cuerpo acordó solicitar al Decano de 
la Facultad de Humanidades y Educación un informe 
actualizado de la situación que presenta la Escuela 
de Idiomas Modernos, con la finalidad de realizar la 
evaluación para definir los planes de acción 
correspondientes. 
 
CU. 2023-1297 de fecha 13-12-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 13-12-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº 185/2023 de fecha 12-12-2023, y en tal 
sentido, aprobó la Cátedra Libre “La Universidad con 
Venezuela”, cuyo Coordinador es el Prof. Maxin 
Ross, de acuerdo a lo previsto en las Normas 
generales para las Cátedras Libres de la UCV. 
 

Comunicados  
 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
El Consejo Universitario en su carácter de institución 
al servicio de la Nación y conforme al papel 
orientador     que le atribuye el artículo 2° de la Ley de 
Universidades, felicita a la ciudadanía que 
entusiastamente concurrió a la jornada democrática 
del  22  de octubre  y exhorta  vivamente  al  gobierno  
nacional  a  garantizar  el goce efectivo  del  derecho 
de participación  ciudadana, junto a la libertad de 
expresión, reunión pacífica y asociación. Es de ese 
modo y no de ningún otro como la sociedad 
venezolana podrá encaminarse pacífica y 
constructivamente hacia el futuro de bienestar y 
progreso a que aspiran las grandes mayorías 
nacionales.  
 
Sesión ordinaria del 22-11-2023 
Comunicado del Consejo Universitario sobre la 
suspensión del proceso electoral en la Universidad 
de Carabobo.  
 

Comisión Clasificadora Central  
 
Ascensos: 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
Sesión ordinaria del 25-10-2023 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
Sesión ordinaria del 15-11-2023 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
Concursos de Oposición: 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Sesión ordinaria del 25-10-2023 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
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Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
Correcciones: 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
Reconocimientos de Antigüedad: 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
Contratación: 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
Cambio de Dedicación del Personal 
Docente y de Investigación  
 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 

Renuncia de Profesores 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
Sesión ordinaria del 08-11-2023 
Sesión ordinaria del 15-11-2023 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 

Designación de Profesores 
 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
Sesión ordinaria del 08-11-2023 
Sesión ordinaria del 15-11-2023 
Sesión ordinaria del 22-11-2023 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
Sesión ordinaria del 13-12-2023 
 

Ingresos Adicionales del Personal 
Docente y de Investigación 
 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 

Incorporación de Miembros 
Ordinarios del Personal Docente y de 
Investigación de Otras 
Universidades Nacionales y 
Reincorporación de Profesores 
 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 

 

Convenios 
 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN a 
suscribirse entre LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA a través de la FACULTAD DE MEDICINA 
y la EMPRESA SEIJIRO YAZAWA IWAI N° 15-2023.   
 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y el 
SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO Y DEL 
CARIBE (SELA) N° 20-2023.   
 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA a suscribirse entre LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE VENEZUELA y la UNIVERSIDAD 
CENTROOCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 
(UCLA) N° 18-2023.   
 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN a 
suscribirse entre LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA y la FACULTAD DE MEDICINA y la 
ASOCIACIÓN CARDIOVASCULAR CENTRO 
OCCIDENTAL (ASCARDIO) N° 19-2023.  
 
Sesión ordinaria 22-11-2023 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y la 
GOBERNACION DEL ESTADO LARA N° 22-2023.  
 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN a 
suscribirse entre LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA y la UNIVERSIDAD DE CHILE, SANTIAGO 
DE CHILE.   
 
Sesión ordinaria del 13-12-2023 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN N° 24/2023 
a suscribirse entre la UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA - UCV y el OBSERVATORIO DE LA 
DIÁSPORA VENEZOLANA – ODV.  
 

Comisión de  
Contrataciones Públicas 
 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 
 
Sesión ordinaria del 11-10-2023 
Facultad de Odontología, Vicerrectorados 
Académico y Administrativo, Secretaría. 
 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
Rectorado 
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Sesión ordinaria del 08-11-2023  
Facultad de Humanidades y Educación, Secretaría. 
 
Sesión ordinaria del 22-11-2023  
Facultad de Ciencias Veterinarias 
 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
Facultad de Ingeniería. 
 

Contratación de 
Docente Jubilado 
 
FACULTAD DE FARMACIA 
 
CU. 2023-1163 de fecha 08-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
oficio N° 06.01.547 de fecha 24-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la contratación de la Prof. 
MILAGROS POLANCO, C.I. Nº 3.410.892, Docente 
Jubilada, con una dedicación a Medio Tiempo, desde 
01 de julio 2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA  DEL 
POSTGRADO DE GERENCIA ESTRATEGICA DE 
NEGOCIOS PARA LA INDUSTRIA FARMO-QUIMICA 
ALIMENTARIA  y COSMETICA, con cargo a los 
Ingresos Propios del Postgrado, de acuerdo al 
artículo 2 de las Normas que regulan la contratación 
del Personal Docente y de Investigación Jubilado por 
la Universidad Central de Venezuela.  
 
CU. 2023-1164 de fecha 08-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
oficio N° 06.01.500 de fecha 24-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la contratación de la Prof. MIRIAN 
REGNAULT, C.I. Nº 3.976.826, Docente Jubilada, con 
una dedicación a Medio Tiempo, desde 01 de julio 
2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA DEL 
POSTGRADO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, 
con cargo a los Ingresos Propios del Postgrado, de 
acuerdo al artículo 2 de las Normas que regulan la 
contratación del Personal Docente y de 
Investigación Jubilado por la Universidad Central de 
Venezuela.  
 
CU. 2023-1165 de fecha 08-11-2023  
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
oficio N° 06.01.502 de fecha 24-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la contratación de la Prof. GLADYS 
ROMERO DE GALI, C.I. Nº 2.742.295, Docente 
Jubilada, con una dedicación a Medio Tiempo, desde 
01 de julio 2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA DEL 
POSTGRADO DE TOXICOLOGÍA, con cargo a los 
Ingresos Propios del Postgrado, de acuerdo al 

artículo 2 de las Normas que regulan la contratación 
del Personal Docente y de Investigación Jubilado por 
la Universidad Central de Venezuela.  
 

Permisos de  
Autoridades Decanales 
 
CU. 2023-1071 de fecha 25-10-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 25-10-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° DM-124 de fecha 16-10-2023, suscrito por 
el Decano de la Facultad de Medicina, y en tal 
sentido, aprobó la solicitud de permiso para 
participar como conferenciante en el “II Congreso 
Internacional SMIBA de Medicina Interna-Clínica 
Médica y 4° Foro Iberoamericano de Educación 
Médica”, que se celebrará del 30 de Octubre al 1 de 
Noviembre de 2023, en la sede de la Asociación 
Médica Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  Asimismo, este Cuerpo aprobó que, durante 
su ausencia, la Prof. Ingrist Alemán Bermúdez, 
Coordinadora Académica, asumirá la encargaduría 
del Decanato de la Facultad de Medicina.  
 
CU. 2023-1072 de fecha 25-10-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 25-10-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° DM-124 de fecha 16-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la solicitud de  permiso del Prof. 
Mario Patiño Torres, Decano de la Facultad de 
Medicina, para participar como conferenciante en el 
“II Congreso Internacional SMIBA de Medicina 
Interna-Clínica Médica y 4° Foro Iberoamericano de 
Educación Médica”, que se celebrará del 30 de 
Octubre al 1 de Noviembre de 2023, en la sede de la 
Asociación Médica Argentina, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Asimismo, este Cuerpo aprobó que, 
durante su ausencia, la Prof. Ingrist Alemán 
Bermúdez, Coordinadora Académica, asumirá la 
encargaduría del Decanato de la Facultad de 
Medicina. 
 
CU. 2023-1157 de fecha 08-11-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° DM-130/2023 de fecha 02-11-2023, 
suscrito por el Decano de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó la solicitud de permiso para 
participar como conferenciante en el “XXIX 
CONGRESO ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
MEDICINA INTERNA-AMERICAN COLLEGE OF 
PHYSICIANS”, que se celebrará del 15 al 18 de 
noviembre de 2023, en la Ciudad de Cali Colombia. 
Asimismo, este Cuerpo aprobó que, durante su 
ausencia, la Prof. Ingrist Alemán Bermúdez, 
Coordinadora Académica, asumirá la encargaduría 
del Decanato de la Facultad de Medicina.  
 



6                               GACETA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 

CU. 2023-1158 de fecha 08-11-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° DM-130/2023 de fecha 02-11-2023, aprobó 
la solicitud de permiso del Prof. Mario Patiño Torres, 
Decano de la Facultad de Medicina, para participar 
como conferenciante en el “XXIX CONGRESO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA 
INTERNA-AMERICAN COLLEGE OF PHYSICIANS”, 
que se celebrará del 15 al 18 de noviembre de 2023, 
en la Ciudad de Cali Colombia. Asimismo, este 
Cuerpo aprobó que, durante su ausencia, la Prof. 
Ingrist Alemán Bermúdez, Coordinadora Académica, 
asumirá la encargaduría del Decanato de la Facultad 
de Medicina. 
 

Permisos de Excedencias 
 

FACULTAD DE CIENCIAS 
 
CU. 2023-1162 de fecha 08-11-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 08-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 01-276 de fecha 27-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la Solicitud del permiso por 
EXCEDENCIA PASIVA del Prof. RAMÓN MONTERO, 
C.I. Nº V- 6.029.742, a partir del 04-08-2021 al 04-08-
2022, para ocupar el cargo de COORDINADOR en 
calidad de Encargado en la UNIDAD DE AMBIENTE 
DEL INGEOMIN, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4 del Reglamento sobre las Situaciones 
Administrativas Especiales del Personal Docente y 
de Investigación de la UCV.  
 
CU. 2023-1194 de fecha 15-11-2023 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 15-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio N° 01-312 de fecha 06-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la Prórroga de Permiso por 
Excedencia Activa de la Prof. ANA LEGUIZAMO, a 
partir del 19-01-2024 al 19-01-2025 con la finalidad 
de realizar actividades docentes y de investigación 
en la Universidad Federal de Santa María – UFSM, 
Brasil, como Profesor Visitante. 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
CU. 2023-1228 de fecha 29-11-2023 
 
El Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria del 
día miércoles 29-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº 1-CF-445-445 de fecha 03-11-2023, y en tal 
sentido, este Cuerpo aprobó la solicitud de prórroga 
del permiso por EXCEDENCIA PASIVA del Prof. 
ARTURO ENRIQUE GIL PINTO, C.I. 12.568.907, 
docente agregado a dedicación exclusiva, para 

ejercer el cargo de EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y 
PLENIPOTENCIARIO DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA REPÚBLICA 
FRANCESA, por el período de un (1) año, a partir del 
03-12-2023 hasta el 03-12-2024, de acuerdo al 
Reglamento de Situaciones Administrativas 
Especiales del Personal Docente y de Investigación 
de la UCV. Cabe destacar, que el Prof. Arturo Gil, se 
encuentra bajo esta figura desde el 13-12-2018. 
 

Resoluciones 
 
Resolución Nº 335 de fecha 13-12-2023 
El Consejo Universitario aprobó la creación de la 
Cátedra Libre “LA UNIVERSIDAD CON VENEZUELA, 
adscrita a la Dirección de Centros de Investigación y 
Cátedras Libres del Vicerrectorado Académico de la 
Universidad Central de Venezuela. 
 

Grados 2023 
 

Reválidas y Equivalencias 
 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
Sesión ordinaria del 25-10-2023 
Sesión ordinaria del 01-11-2023 
Sesión ordinaria del 08-11-2023 
Sesión ordinaria del 15-11-2023 
Sesión ordinaria del 22-11-2023 
Sesión ordinaria del 29-11-2023 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 

Calendario Año 2024 
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Decisiones  
 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 

CU. 2023-0963  
Caracas, 04 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN 
Vicerrector Administrativo  
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio VRAD 
N° 170-2023 de fecha 03-20-23 y en tal sentido, 
aprobó la propuesta de los candidatos para la 
conformación del Consejo de Fomento de la 
Universidad hasta el mes de Diciembre del año 
2023, de acuerdo a lo previsto en el artículo 130 de 
la Ley de Universidades, y cuyas funciones quedan 
establecidas en el artículo 1 del Reglamento del 
Consejo de Fomento.  
 
El Consejo de Fomento estará conformado por: 
- Prof. Alexis Aponte 
- Prof. Amalio Belmonte 
- Profª. María Esculpi 
- Prof. Carlos Hernández Delfino 
- Prof. Julio Ohep 
- Profª. María Virginia Pérez de Galindo 
- Prof. Carmelo Carielo 
- Prof. Emilio Negrón 
- Prof. Antonio Paiva 
- Prof. Miguel Ángel López 
- Prof. Pedro Pacheco  
- Prof. Roberto Patiño 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU.2023-0933  

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. CARLOS CIANGHEROTTI 
Decano de la Facultad de Farmacia  
Universidad Central de Venezuela  
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el Oficio Nº 06.02.02-2023 de 

fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aprobó la 
adjudicación y firma de contrato con la empresa 
“INVERSIONES SAIMAR 80 C.A.”, en el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Concurso Abierto Nº CA-FF-UCV-2023-04-3865, 
para la “ADQUISICIÒN DE EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADORA PARA LA FACULTAD DE 
FARMACIA”, de conformidad con el artículo 74 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y el Artículo 94 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. El 
monto total del procedimiento es por la cantidad de 
Bs. 64.961,16, y la compra será cancelada contra los 
recursos propios de la Facultad. Dicho 
procedimiento de contratación cuenta con el aval de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, según consta en 
CJO-Nº 146/2023 de fecha 06-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 18-10-2023 
 
CU. 2023-1032 

Caracas,18 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y 
Presidenta del Consejo de Estudios de Postgrado 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio GP-
CEP-50-063/23 de fecha 27-09-2023, y en tal sentido 
aprobó el PROGRAMA DE POSTGRADO DE 
ESPECIALIZACIÓN  EN  NEUMONOLOGÍA  
PEDIÁTRICA, CON SEDE EN EL HOSPITAL DE NIÑOS 
“DR. JOSÉ MANUEL DE LOS RIOS”, propuesto por la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central de 
Venezuela. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1033 
Caracas, 18 de octubre de 2023 

Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y 
Presidenta del Consejo de Estudios de Postgrado 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio GP-
CEP-50-063/23 de fecha 27-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la solicitud para que el próximo año 
sea declarado “2024 AÑO DE LA TRANSFORMACIÓN 
CURRICULAR DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA”, esto con la finalidad de mantener a la 
Comunidad Universitaria altamente motivado para 
lograr los cambios que en esta materia demanda la 
Institución.  
 
Es importante destacar, que uno de los motivos para 
el decreto del año Transformación Curricular es el 
de promover un espacio de discusión y 
participación, a fin de identificar, analizar y 
fortalecer las políticas de curriculares para alcanzar 
una reforma curricular y transdisciplinar, visto como 
un proceso gradual y continuo, que requiere un 
compromiso sostenido de todos los actores 
educativos y con ello una adaptación constante a 
medida que evolucionan las necesidades y 
demandas de la sociedad; razón por la cual, se 
pretende fortalecer la Política Educativa de 
Transformación Curricular y ajustarla a la realidad 
de las diversas disciplinas para llega a la 
transdisciplinariedad, requiriendo un enfoque 
integral y colaborativo en la Universidad Central de 
Venezuela.  Se procurará comprender; qué avances 
se desarrollaron en la región, antes y después de la 
Pandemia por el COVID-19, qué desafíos persisten; 
cuáles emergen; y qué es preciso cambiar para 
garantizar el derecho a la educación.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1049 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
 Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la 
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 

Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció diferentes aspectos de la 
gestión y estado actual del patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones  del Personal Docente y 
de Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela, así como  también el informe de la 
Comisión Técnica ad hoc designada por el 
Rectorado, compuesta  por los profesores Oly 
Millán (coordinadora), Alexis Ramos, Orlando 
Vizcarrondo, Emilio Negrón (en calidad de experto 
en materia financiera), y los planteamientos y 
peticiones formulados en el derecho de palabra 
ejercido en la sesión del 04-10-2023, por el Prof. 
Absalón  Méndez, a nombre de un numeroso grupo 
de profesores de la Universidad. 
  
Como resultado de la deliberación de los integrantes 
del Cuerpo, se aprobó lo siguiente: 
 

1. Mantener en la agenda del Consejo 
Universitario mientras este lo estime 
necesario el punto sobre la gestión y el 
estado actual del patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal 
Docente y de Investigación de la 
Universidad Central de Venezuela. 

2. Crear una Unidad ad hoc para la gestión del 
patrimonio del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de 
Venezuela integrada por dos 
representantes propuestos por el Consejo 
Universitario, dos de la Asociación de 
Profesores de la UCV y uno por los 
Profesores Jubilados de la UCV. El decano 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas queda encargado de redactar las 
normas que regirán el funcionamiento de la 
Unidad ad hoc de gestión y de remitirlas al 
Consejo Universitario para su aprobación. 

3. Encomendar a las autoridades rectorales 
la ejecución a través de los órganos 
institucionales competentes y con el 
auxilio profesional experto que resulte 
indispensable de todas las gestiones 
necesarias para la recuperación de la 
cartera de inversiones en moneda 
extranjera, actualmente colocada en las 
empresas SWM/Fortuna (Mbaer Bank) 
USD, RL360 (Citibank) USD y Amerant Bank 
USD, y proceder a su colocación en 
entidades bancarias con solidez 
patrimonial, con el objeto de que la utilidad 
que dicha cartera produzca se destine a la 
seguridad social del profesorado 
universitario. 

4. Igualmente, encomendar a las autoridades 
rectorales la actualización del estado de la 
parte del patrimonio del Fondo de 
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Jubilaciones y Pensiones del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV 
existente en el país para colocarlo cuanto 
antes a disposición de la Unidad ad hoc de 
gestión, con el fin de que el rendimiento 
que produzca se aplique a la seguridad 
social del profesorado ucevista. 

5. Instruir a las autoridades rectorales para 
que con el apoyo de una Comisión ad hoc 
designada por este Cuerpo evalúe el 
estado actual del Centro Diagnóstico para 
la Vida (CEDIVI), proponga los cambios que 
se estimen convenientes y practique todas 
las actuaciones dirigidas a garantizar que 
el Centro Diagnóstico para la Vida (CEDIVI) 
alcance el nivel de operatividad y eficiencia 
necesaria para prestar un servicio 
adecuado al profesorado ucevista, sin 
menoscabo del que preste al público 
general de cara a asegurar su 
sostenibilidad comercial. 

6. La Comisión ad hoc mencionada quedará 
integrada por el Vicerrector Administrativo, 
Prof. José Balbino León (coordinador); el 
decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, Prof. Juan Carlos 
Apitz; el decano de la Facultad de 
Medicina, Prof. Mario Patiño Torres y el 
representante profesoral principal ante el 
Cuerpo Prof. Antonio Paris. 

7. Implementar un mecanismo de política 
comunicacional para que el profesorado 
ucevista así como el conjunto de la 
comunidad universitaria estén informados 
de la problemática del FONJUCV, tanto 
como de las actuaciones al respecto del 
Consejo Universitario. Tal mecanismo se 
servirá del medio “UCV Noticias”, y de 
otros existentes o por crearse en la 
perspectiva de ofrecer a la comunidad 
ucevista, y aún a la opinión nacional 
información oportuna y veraz, a través de 
fuentes institucionales sobre los diversos 
asuntos de su interés. 

8. Solicitar el auxilio técnico experto de 
miembros del personal académico de la 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales, con relación a los diferentes tipos 
de auditorías que pudieran ser necesarias 
con vistas al esclarecimiento de la 
problemática del patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV. 

9. Encomendar a las autoridades rectorales 
hacer las diligencias pertinentes ante la 
Auditoría Interna de la Universidad Central 
de Venezuela para emprender las acciones 
a que hubiere lugar ante los otros órganos 
e instancias de control del Estado, con la 

finalidad de orientar la actuación del 
Consejo Universitario en su próxima sesión 
ordinaria.  

10. Invitar a próximas sesiones del Consejo 
Universitario a todas aquellas personas 
cuyos testimonios pudieran aportar 
información relevante en el proceso de 
esclarecer las circunstancias que han 
rodeado la existencia del patrimonio del 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones del 
Personal Docente y de Investigación de la 
UCV, a partir del momento de su 
transferencia a la Universidad Central de 
Venezuela.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 25-10-2023 
 
CU. 2023-1073 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS  
Vicerrectora Académica    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, conoció el contenido del Oficio S/N de 
fecha 20-10-2023, y en tal sentido, aprobó la 
modificación de la Estructura Organizativa de la 
GERENCIA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO a 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO, 
adscrita al Vicerrectorado Académico. La referida 
modificación cuenta con el AVAL TÉCNICO de la 
Dirección de Planificación y Presupuesto, según 
consta en el Oficio Nº DPP-1709 de fecha 20-10-
2023, suscrito por la Lic. Dodani Hernández. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1075 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la 
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
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25-10-2023, conoció la solicitud con respecto al uso 
del sello y/o siglas UCV, en el uniforme del equipo de 
los “Tiburones de La Guaira BBC, C.A”, en la 
temporada de Béisbol. 
 
En este sentido, este Cuerpo aprobó por 
unanimidad la autorización para el uso del símbolo 
de la Dirección de Deportes de la Universidad sea 
colocado en el uniforme del equipo de los 
“Tiburones de La Guaira BBC, C.A”, específicamente 
en el lado superior derecho de la parte frontal de la 
camiseta, por un período de cuatro (4) años, 
contados a partir de la fecha de la firma del Contrato 
entre la Fundación UCV y “Los Tiburones de la 
Guaira BBC, C.A”, según lo estipulado en el 
Parágrafo Segundo de la Cláusula Séptima del 
Contrato. 
 
Dicha autorización, es aprobada por el Consejo 
Universitario de la Universidad, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 3 del Reglamento del Uso de 
Nombre, Siglas y Símbolos de la Universidad Central 
de Venezuela. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 
CU. 2023-1115 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadanos 
COMISIÓN ELECTORAL 
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, aprobó la designación de los nuevos 
representantes profesorales principales y suplentes 
ante la Comisión Electoral de la Universidad Central 
de Venezuela, que durarán tres (3) años en el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo a lo previsto 
en los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento de 
Elecciones Universitarias. 
La Comisión Electoral quedó conformada por los 
siguientes profesores: 
Representantes Profesorales Principales: 

1. Profª. María Angelina Rodríguez, Facultad 
de Ciencias Económicas y Sociales 

2. Profª. Alicia Smith, Facultad de 
Humanidades y Educación 

3. Prof. Robinson Rivas, Facultad de Ciencias 
Representantes Profesorales Suplentes: 

1. Prof. Jesduardo Areyan Salazar, Facultad 
de Ingeniería 

2. Prof. Carlos Luna, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas 

3. Prof. Eglée González Lobato, Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1139 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN  
Vicerrector Administrativo  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio VRAD 
N° 206-2023, de fecha 26-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó el “MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMACIÓN, 
RENDICIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA CUENTA 
INSTITUCIONAL DE LA UCV”. El referido tramite 
cuenta con el aval de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, según consta en Oficio CJO/N° 050-2023 de 
fecha 15-03-2023 y de la Dirección de Planificación 
y Presupuesto en Oficio N° DPP° 1738, de fecha 25-
10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1146 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la 
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, otorgó el derecho de palabra al Br. 
Jesús Mendoza, presidente de la Federación de 
Centros Universitarios (FCU), acompañado de un 
grupo de estudiantes de la Universidad, con el fin de 
exponer los problemas de inseguridad de reciente 
ocurrencia en el campus universitario en los cuales 
se han visto envueltos algunos integrantes de 
cuerpos de seguridad del Estado.  
 
En este sentido, el Consejo Universitario acordó, lo 
siguiente: 
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1. Redactar un comunicado del Consejo 
Universitario para lo cual la representación 
estudiantil ofrecerá un borrador de texto 
que se someterá a consulta por correo 
electrónico con vistas a su posterior 
aprobación. 

2. Encomendar a la Federación de Centros 
Universitarios conjuntamente con la 
representación estudiantil ante el Consejo 
Universitario el levantamiento de la 
información relevante a su alcance sobre 
los diferentes hechos referidos, con el fin 
de que sirvan de insumo para la adopción 
de medidas preventivas y correctivas. 

3. Designar una Comisión de enlace 
integrada por las autoridades rectorales, el 
presidente de la FCU y el director de 
Seguridad de la UCV, que adelantará 
conversaciones con los órganos 
gubernamentales competentes, con el fin 
de alcanzar acuerdos destinados a 
incrementar la seguridad en la Ciudad 
Universitaria de Caracas en un marco de 
respeto a la autonomía universitaria.  

4. Dirigir una nueva comunicación al 
Viceministro de Seguridad Ciudadana para 
plantearle la necesidad de emprender 
esfuerzos conjuntos en el espíritu de lo 
señalado en el numeral anterior, con el 
objeto de evitar la repetición de incidentes 
como los denunciados por la FCU, en el 
derecho de palabra ejercido por su 
presidente.   

5. Esclarecer la intervención de la Comisión 
Presidencial en materia de seguridad en el 
campus de la Ciudad Universitaria y 
evaluar con criterios técnicos lo que tales 
actuaciones puedan representar para la 
universidad. 

6. Establecer la calidad de los hechos 
denunciados por la FCU, con respecto a 
los procedimientos de vigilancia policial en 
el Jardín Botánico en función del régimen 
especial de seguridad requerido por dicho 
espacio.  

7. Considerar la conveniencia de un 
protocolo para regular las actividades y los 
eventos públicos en espacios abiertos 
(estacionamientos, canchas deportivas, 
etc.) en el campus universitario. 

8. Ratificar la conveniencia de implementar 
una eficaz política comunicacional para 
que la comunidad ucevista pueda estar 
bien informada de los asuntos de su interés 
y en particular de las decisiones del 
Consejo Universitario con relación a ellos. 
La puesta en acción de fuentes oficiales 
acreditadas a través de la Dirección de 
Información y Comunicaciones con la 

utilización de la más amplia variedad de 
medios deberá formar parte de dicha 
política.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
CU. 2023-1159 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Profª. ADRIANA MÉNDEZ 
Decana de la Facultad de Ciencias Veterinarias   
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº CF-
2023/03.00-393 de fecha 07-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó por unanimidad declarar el 
proceso de reorganización de la Cátedra de 
Bioquímica de la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
con base al artículo 26 del Reglamento de Cátedras 
y Departamentos de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 
En este sentido, el Consejo de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias, reunido en sesión 
extraordinaria del día viernes 03-11-2023, analizó la 
denuncia interpuesta por los estudiantes de Primer 
año con relación a la asignatura BIOQUÍMICA, y 
acordó lo siguiente: 
 
“…nombrar una Comisión de Reorganización de la 
Cátedra de Bioquímica, con base al Artículo 26 del 
Reglamento de Cátedras y Departamentos, en vista 
que la asignatura Bioquímica ha venido impartiendo 
clases de manera irregular, incumpliendo el 
cronograma de actividades de la asignatura, las 
cuales debieron iniciar en marzo de 2022 y para la 
fecha aún no han culminado, además, de incumplir 
el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes de 
la Facultad de Ciencias Veterinarias en relación al 
Capítulo IV, de las Calificaciones, Artículo 15; 
Capítulo VII, de la Asistencia, Artículo 23, en su 
Parágrafo Único.  
 
Adicionalmente, la Cátedra no respondió lo 
solicitado por el Consejo de Facultad en sesión 
extraordinaria del día 03-11-2023, a la cual el Prof. 
Omar Aguirre, Jefe de la Cátedra de Bioquímica, 
asistió en calidad de CONVOCADO, donde fue 
analizada la denuncia en cuestión.  
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Todo ello ha traído como perjuicio el atraso en la 
prosecución académica, impidiendo tanto el ingreso 
de los nuevos estudiantes, la promoción de los 
distintos años de la carrera, y el egreso de 
profesionales en el tiempo correspondiente...”. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1160 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
403-2023 de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo quedó debidamente informado de la 
designación del Prof. HENRIQUE VERA 
HERNÁNDEZ, adscrito al personal académico de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad, en calidad de representante del Rector 
en el Consejo Directivo de la Fundación Fondo 
Andrés Bello  para el desarrollo científico de la 
Universidad Central de Venezuela, conforme a lo 
previsto en el artículo 9 de sus Estatutos. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1177 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN 
Vicerrector Administrativo  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° S/N 
de fecha 03-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
creación de la nueva Dirección en el Vicerrectorado 
Administrativo denominada Dirección de 
Actividades Comerciales, Seguros y Bienes. El 
referido trámite cuenta con el Aval Técnico de la 
Dirección de Planificación y Presupuesto, según 
consta en el Oficio N° DPP-1772 de fecha 06-11-
2023. 

 
 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 15-11-2023 
 
CU. 2023-1190 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN 
Vicerrector Administrativo y 
Presidente del Consejo de Fomento    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
VRAD-0242 de fecha 13-11-2023, y en tal sentido, 
este Cuerpo aprobó las solicitud de donación 
realizadas y aprobadas por los miembros del 
Consejo de Fomento, una vez revisadas y cumplidos 
con todos los requisitos establecidos en sus 
estatutos, dada la importancia que representan para 
el funcionamiento de las diferentes Facultades y 
Direcciones a las cuales son destinadas, las cuales 
se detallan: 

1. Donación a la Facultad de Ingeniería por 
parte de empresa Repsol Venezuela para la 
Escuela de Petróleo, equipos valorados en 
US$ 8.500,00, el cual será instalado en la 
Escuela de Petróleo de esta Casa de 
Estudios. 

2. Donación a la Facultad de Humanidades 
por parte de la Fundación Empresas Polar 
de 32 mesas tipo escritorio, 34 sillas, 1 
mesa de conferencia y la dotación e 
instalación de persianas verticales, así 
como 1 equipo de aire acondicionado tipo 
split, para la Escuela de Geografía. Estos 
equipos ya fueron recibidos e instalados 
entre el 16 y el 21 del mes de agosto de 
2023. 

3. Donación a la Dirección de Cultura por 
parte de la Corporación Venezolana de 
Televisión (Venevisión) contentivo de 149 
equipos analógicos de audio y video.  Estos 
equipos fueron recibidos en fecha 15 de 
agosto de 2023.  

4. Donación a la Dirección de Cultura por 
parte de la entidad bancaria Banesco de 10 
equipos de computación, Lenovo Intel 3. 
Dichos equipos fueron recibidos en fecha 
10 de agosto de 2023. 

5. Donación a la Facultad de Ingeniería por 
parte de la empresa Chevrón Venezuela 
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para la Escuela de Ingeniería de Petróleo, 
equipos valorados en US$ 282.669,00.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 22-11-2023 
 
CU. 2023-1206 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS  
Vicerrectora Académica    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
000144 de fecha 17-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la modificación de la ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA DEL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO. La referida modificación cuenta con el 
AVAL TÉCNICO de la Dirección de Planificación y 
Presupuesto, según consta en el Oficio Nº DPP-1917 
de fecha 17-11-2023, suscrito por la Lic. Dodani 
Hernández. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
CU. 2023-1227 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. CARLOS CIANGHEROTTI 
Decano de la Facultad de Farmacia   
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
06.01-470 de fecha 16-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó por unanimidad declarar el proceso de 
reorganización de la Cátedra de Biológicas 
Aplicadas, con énfasis en la Asignatura  
Farmacología de la Facultad de Farmacia, con base 
al artículo 26 del Reglamento de Cátedras y 
Departamentos de la Universidad Central de 
Venezuela. 
 

En este sentido, el Oficio Nº 06.01-470 de fecha 16-
11-2023, suscrito por el Decano de la Facultad de 
Farmacia, señala lo siguiente:  
 
“…el Consejo de la Facultad de Farmacia, reunido 
en sesión extraordinaria del día 13-05-2023, aprobó 
proponer ante este honorable Cuerpo la 
reestructuración de la Cátedra de Biológicas 
Aplicadas, con énfasis en la Asignatura 
Farmacología, de acuerdo a lo expuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de catedra y 
Departamento de la UCV. Esta decisión se tomó con 
base en la solicitud expresa de que las denuncias 
formuladas corresponden a situaciones irregulares 
presentadas en forma reiterada por la Cátedra antes 
mencionada, lo que ha traído como consecuencia 
un muy mal bajo rendimiento de los estudiantes que 
han cursado Farmacología durante los últimos 
períodos lectivos. Es importante informarles que, 
como consecuencia de la decisión adoptada por el 
Consejo de la Facultad, la Cátedra de Biológicas 
Básicas solicitó una reconsideración a la decisión 
aprobada por este Cuerpo colegiado, según consta 
en el acta de la sesión ordinaria Nº 18 de fecha 07 
Caracas de noviembre del presente año, la cual fue 
negada por la mayoría de los asistentes, con una 
votación superior a la que aprobó inicialmente la 
reestructuración de la Cátedra…motivo por el cual, 
se eleva ante el Consejo Universitario la solicitud de 
la reestructuración de la Cátedra de Biológicas 
Aplicadas, de acuerdo al artículo antes 
mencionado…”. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 
CU. 2023-1258 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias  
Jurídicas y Políticas  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
374 de fecha 23-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
modificación de la Estructura Organizativa de la 
COORDINACIÓN ACADÉMICA de esa Facultad, al 
cambio de nivel jerárquico de UNIDAD DE SERVICIO 
COMUNITARIO a DEPARTAMENTO DE SERVICIO 
COMUNITARIO, adscrito a la Coordinación 
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Académica. La referida modificación cuenta con el 
aval técnico de la Dirección de Planificación y 
Presupuesto, según consta en el Oficio Nº DPP-1877 
de fecha 10-11-2023, suscrito por la Lic. Dodani 
Hernández. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 
 
CU. 2023-1262 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF-
444-444 de fecha 03-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la solicitud de aval institucional para realizar 
el CONTRATO DE SERVICIO a suscribir entre la 
empresa de hidrocarburos CARDON IV, S.A.  y la 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, a los fines 
de prestar los Servicios denominado “CONTRATO 
ON CALL PARA ELABORAR DRX-FRX Y SECCIONES 
FINAS DE MUESTRAS DE RIPIOS”, producto de la 
adjudicación a favor de la Universidad en el proceso 
de licitación denominado “CM 4600001229 
ASOCIADO AL ITT-SER-23-GEO-2635 PARA 
ELABORAR DRX-FRX Y SECCIONES FINAS A RIPIOS”. 
Cabe destacar, que se aplicará distribución indicada 
en la Resolución Nº 300, artículo 11 del Reglamento 
de Ingresos Propios Generados por la Venta de 
productos y la Prestación de Servicios a Terceros por 
parte del Personal Docente y de Investigación de la 
UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

CU. 2023-1263 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF-
384-384 de fecha 13-10-2023, y en tal sentido, 

aprobó la solicitud de aval institucional para realizar 
el Servicio Profesional “ANALISIS PARA VERIFICAR 
LA CAPACIDAD MÁXIMA DE AMPERIOS QUE 
SOPORTAN LAS PLETINAS DE COBRE 1254 Y 2504 
DE INDUSTRIA DSA”, por un monto total de cuarenta 
y seis mil quinientos treinta y nueve con veinte 
céntimos (Bs. 46.539,20), con fecha de inicio y 
culminación del 31-07-2023 a 15-08-2023. Dicho 
servicio fue ejecutado bajo la responsabilidad del 
Prof. JULIÁN PÉREZ, y cuya distribución de ingresos 
fue realizado por la Dirección de la Coordinación de 
Extensión a cargo para la fecha del Prof. ALEXANDER 
CEPEDA. Cabe destacar, que se aplicará la 
distribución indicada en la Resolución Nº 300, 
artículo 11 del Reglamento de Ingresos Propios 
Generados por la Venta de Productos y la Prestación 
de Servicios a Terceros por parte del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

CU. 2023-1264 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN 
Vicerrector Administrativo    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
VRAD N° 284-2023 de fecha 27-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la DESINCORPORACIÓN DE 
CINCUENTA Y SIETE (57) VEHÍCULOS, susceptibles 
a reciclaje pertenecientes al parque automotor de la 
Universidad Central de Venezuela, discriminados de 
la siguiente manera: veinticuatro (24) vehículos con 
titularidad ante el Instituto Nacional de Transporte 
Terrestre (INTT), y treinta y tres (33) vehículos sin 
titularidad y bajo la guarda y custodia de la UCV. Es 
importante destacar, que la Dirección de 
Actividades Comerciales, Seguros y Bienes, adscrito 
al Vicerrectorado Administrativo recibió el Oficio N° 
CEBP-2023-189, Providencia Administrativa N° 190-
020-2023 de fecha 27-10-2023, emanado de la 
Superintendencia de Bienes Públicos/Comisión 
Enajenación de Bienes Públicos. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1274 
Caracas, 06 de diciembre de 2023 

Ciudadano 
Lic. Fidel Jaramillo 
Secretario de Organización de la 
Asociación de Profesionales Universitarios en 
Funciones Administrativas y Técnicas (APUFAT)    
Universidad Central de Venezuela 
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº AP-
564-2023 de fecha 05-12-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo acordó incluir en el Calendario Universitario 
de la UCV del año 2024, el “Día de Profesional 
Universitario”, que es el 3 de abril. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1276 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
452-2023 de fecha 03-12-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo aprobó hacerle llegar una felicitación al 
ciudadano Dewis Durán, Director del grupo teatral 
Chichón, adscrito a la Dirección de Cultura de esta 
universidad, por haberle sido concedida la Orden 
“Francisco de Miranda” en su Tercera Clase, el día 
13 de noviembre de 2023, con motivo del Día 
Nacional del Teatro. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1285 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
 Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 

06-12-2023, escuchó el derecho de palabra 
otorgado al Centro de Estudiantes de la Escuela de 
Idiomas Modernos, con el fin “…dar a conocer a sus 
miembros la situación que atraviesa nuestra Escuela 
y que hasta el día de hoy afecta de forma negativa el 
normal desarrollo de nuestras clases y actividades, 
así como el desempeño de estudiantes y 
profesores…” .  
 
En este sentido, una vez evaluado los hechos 
expuestos, se acordó mantener en la agenda del 
Consejo Universitario mientras este lo estime 
necesario el punto sobre la problemática de las 
Escuelas de las diferentes Facultades de la 
Universidad carentes de sede, así como también 
solicitar a los Decanos un diagnóstico de todos los 
espacios. 
 
Asimismo, este Cuerpo acordó solicitar al Decano 
de la Facultad de Humanidades y Educación un 
informe actualizado de la situación que presenta la 
Escuela de Idiomas Modernos, con la finalidad de 
realizar la evaluación para definir los planes de 
acción correspondientes. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1277 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, prosiguió la consideración del punto 
permanente en agenda sobre la gestión y el estado 
actual del patrimonio del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal Docente y de Investigación 
de la Universidad Central de Venezuela. Sobre este 
particular se votaron las propuestas para la 
designación de los dos representantes por el 
Consejo Universitario para conformar la “Unidad ad 
hoc de Gestión” del Patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, aprobándose la 
designación de los profesores José Barrios Sánchez, 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, y 
Ricardo Ríos, de la Facultad de Ciencias.  Se 
procurará designar el quinto miembro de la 
mencionada unidad ad hoc de gestión en 
representación de los profesores jubilados en el más 
breve plazo. 

 



16                               GACETA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 13-12-2023 
 

CU. 2023-1297 
Caracas, 13 de diciembre de 2023 

Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
185/2023 de fecha 12-12-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Cátedra Libre “La Universidad con 
Venezuela”, cuyo Coordinador es el Prof. Maxin 
Ross, de acuerdo a lo previsto en las Normas 
generales para las Cátedras Libres de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

 

Comunicados 
 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO  
DE LA  

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
 
El pasado 22 de octubre hubo una importante 
movilización ciudadana dentro y fuera de Venezuela 
para ejercer el derecho político a la participación 
dirigida a elegir un candidato presidencial con vistas 
a los comicios previstos para el año 2024.  La masiva 
concurrencia y su carácter voluntario constituyen una 
demostración de la vocación democrática que 
anima a amplios sectores de la población 
venezolana:  esta ve en el sufragio el instrumento por 
excelencia para dirimir las diferencias políticas. 
 
Esa significativa manifestación de voluntad se apoya 
en disposiciones constitucionales (artículos 62 y 53) 
tanto como en los acuerdos parciales recientemente 
suscritos en Barbados entre representantes del 
gobierno nacional y de la oposición democrática, que 
en el plano electoral se expresan por el 
reconocimiento   al derecho de los actores políticos a 
escoger candidatos con arreglo a sus propios 
procedimientos. 
 
En ese contexto general de apertura política resulta 
difícil de entender que por una parte el Ministerio 
Público en uso de sus competencias cite en calidad 
de investigados a organizadores nacionales y 
regionales del proceso comicial recién cumplido, 
suscitando así la presunción de que en este 
pudieran haberse cometido delitos e ilícitos 
electorales;  y  que por la otra la Sala Electoral del 
Tribunal Supremo de de Justicia haya otorgado un 
amparo cautelar que suspende sus efectos. Todo 

ello en concordancia con el tenor descalificatorio de 
declaraciones emitidas por algunos voceros 
gubernamentales. 
 
En su carácter de institución al servicio de la Nación 
y conforme al papel orientador    que le atribuye el 
artículo 2° de la Ley de Universidades, el Consejo 
Universitario felicita a la ciudadanía que 
entusiastamente concurrió a la jornada democrática 
del 22  de octubre  y exhorta  vivamente  al  gobierno  
nacional  a  garantizar  el goce efectivo  del  derecho 
de participación  ciudadana, junto a la libertad de 
expresión, reunión pacífica y asociación. Es de ese 
modo y no de ningún otro como la sociedad 
venezolana podrá encaminarse pacífica y 
constructivamente hacia el futuro de bienestar y 
progreso a que aspiran las grandes mayorías 
nacionales. 
 
En la Ciudad Universitaria de Caracas, 1 de 
noviembre de 2023. 
 
Aprobado en la sesión ordinaria de Consejo 
Universitario de la Universidad Central de Venezuela 
del día miércoles 01 de noviembre de 2023. 
 

VÍCTOR RAGO  CORINA ARISTIMUÑO 
Rector-Presidente  Secretaria 

 
Voto salvado del Prof. Lenin Sosa, Representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 
 

__________ 
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Sesión ordinaria del 22-11-2023 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO  
DE LA  

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
 
La reciente elección en la Universidad Central de 
Venezuela de autoridades rectorales, decanales, 
representantes profesorales ante los órganos de 
cogobierno (Consejo Universitario, Consejos de 
Facultad y Consejos de Escuela) e integrantes del 
Consejo de Apelaciones, fue el resultado de un 
proceso de negociación entre representantes de la 
universidad y del gobierno nacional. Esto condujo 
a acuerdos plasmados en un reglamento electoral 
transitorio que reguló los comicios y   expiró poco 
después de celebrarlos. Dicha norma accidental fue 
fruto de un compromiso que supuso concesiones de 
ambas partes: votación universal, pero ponderación 
diferencial en el valor del voto de los distintos 
sectores participantes, entre otras. 
 
La gran expectativa que el proceso electoral 
universitario despertó sugería que importantes 
sectores de la ciudadanía valorizaban el voto como 
instrumento de la voluntad de cambio para la 
búsqueda de renovadas formas de entendimiento y 
convivencia entre los venezolanos y que las 
elecciones ucevistas constituían un estimulante 
anticipo a tal respecto. Celebradas aquellas, parecía 
lógico pensar que las demás universidades 
nacionales autónomas llevarían a cabo las suyas en 
condiciones similares a la UCV. Sin embargo, la 
suspensión del proceso electoral en la Universidad 
de Carabobo por un Amparo Constitucional Cautelar 
del Tribunal Supremo de Justicia cancela en lo 
inmediato esa posibilidad. ¿Hay que concluir que el 
poder político no está dispuesto a permitir 
elecciones de autoridades universitarias si estas no 

se ajustan al artículo 34, numeral 3 de la Ley 
Orgánica de Educación, esto es, participación de 
todos los sectores de la comunidad universitaria con 
voto paritario? 
 
En el caso de la UCV prevaleció el razonable criterio 
de que no debía prolongarse más la permanencia de 
autoridades cuyos ejercicios habían cesado hacía 
largos años y que convenía, en consecuencia, 
consensuar una salida para la controvertida 
cuestión de la participación electoral. Tal criterio es 
perfectamente aplicable al resto de universidades 
autónomas, reservando al futuro cercano la 
realización de un debate amplio sobre la democracia 
electoral universitaria y la subsecuente reforma de la 
norma vigente, lo que exigirá también como es 
previsible voluntad política consensual. 
 
Por lo tanto, este Consejo Universitario exhorta 
firmemente a los poderes públicos a no impedir la 
realización de procesos electorales para la 
renovación de autoridades y órganos de cogobierno 
en las universidades públicas autónomas, ya 
severamente castigadas por la indigencia 
presupuestaria y la insignificancia salarial del 
profesorado, así como del resto de sus empleados y 
obreros. 
 
En la Ciudad Universitaria de Caracas, a los 22 días 
del mes de noviembre de 2023. 
 

VICTOR RAGO  CORINA ARISTIMUÑO 
Rector-Presidente  Secretaria 

 
Voto salvado del Prof. Lenin Sosa, Representante del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 
  

________

 

Comisión Clasificadora Central 
 

Ascensos 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
CU. 2023-0945 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascensos correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
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FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
Oficio N° CCC-127-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  NATHALIE MARÍA BARRETO MONTILLA. C.I. 
N° 13.987.091 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 06-07-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, fecha 
de consignación del Trabajo de Ascenso.  Por poseer 
una Antigüedad Académica de Oficio de tres (03) 
años, nueve (09) meses y veinticuatro (24) días, le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 13-10-2023, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
Oficio N° CCC-128-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  JUAN FERNANDO MARRERO CASTRO. C.I. N° 
6.558.247 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASOCIADO, a partir del 12-01-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de TITULAR, a 
partir del 13-01-2023, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
SOCIALES 
 
Ofício N° CCC-130-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  VANESKA COROMOTO RANGEL SILVA. C.I. 
N° 19.427.478 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 18-01-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso.  Por 
poseer una Antigüedad Académica de cinco (05) 
años, ocho (08) meses y un (01) día, le corresponde 
ascender a la categoría de AGREGADO de inmediato, 
cumplidos los extremos de Ley. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 
 
Oficio N° CCC-132-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  GEOMAR ANTONIO SEIJAS PEDROZA. C.I. N° 
16.380.768 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 28-11-2019, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir 29-11-2023, cumplidos los extremos de Ley. 
 
Oficio N° CCC-133-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  MERYNER ELENA RODRÍGUEZ LEO. C.I. N° 
15.993.317 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 18-07-2019, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir 19-07-2023, cumplidos los extremos de Ley. 
 

Oficio N° CCC-134-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  GISELLE MONTEZUMA VALLADARES. C.I. N° 
20.896.927 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 23-11-2022, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir 24-11-2026, cumplidos los extremos de Ley. 
 
Oficio N° CCC-135-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  MÓNICA ALEJANDRA FONSECA ALFONZO. 
C.I. N° 16.225.564 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 01-06-2022, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir 02-06-2026, cumplidos los extremos de Ley. 
 
Oficio N° CCC-136-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof. ARLETTE  MARIELA PÉREZ MATA DE PEÑA. 
C.I. N° 8.646.802 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora TITULAR, a partir del 14-02-2019, 
cumplidos los extremos de Ley. 
 
Ofício N° CCC-137-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  BEXY ELVIRA ROJAS MORENO. C.I. N° 
7.208.500 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora TITULAR, a partir del 12-05-2020, 
cumplidos los extremos de Ley. 
 
Ofício N° CCC-138-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  JOSÉ HUMBERTO RIVAS RANGEL. C.I. N° 
8.646.802 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora TITULAR, a partir del 19-06-2020, 
cumplidos los extremos de Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
CU. 2023-0969 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
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el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-142-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  MOISÉS ORLANDO CHÁVEZ HERRERA. C.I. 
N° 17.343.182 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor AGREGADO, a partir del 20-03-2023, 
fecha consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a ASOCIADO a partir del 21-
03-2027, cumplidos los extremos de Ley. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 
 
Oficio N° CCC-143-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  JOSÉ TADEO SAÍN SILVEIRA. C.I. N° 5.194.004 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor TITULAR, a partir del 17-04-2023, fecha 
consignación del Trabajo de Ascenso, cumplidos los 
extremos de Ley. 

 
Atentamente, 

CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 
 

Sesión ordinaria del 18-10-2023 
 
CU. 2023-1031 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central - Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
 
FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
Oficio N° CCC-144-2023 de fecha 16-10-2023.  
Prof.  ALEXIS ALBERTO LAMAS TRUJILLO. C.I. N° 
12.573.725 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor ASISTENTE, a partir del 21-07-2017, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, fecha 

de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 22-07-2021, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-145-2023 de fecha 16-10-2023.  
Prof.  SONIA SANSONE CASABURI. C.I. N° 
6.925.741 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora AGREGADO, a partir del 22-06-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, fecha 
de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 23-06-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 
Oficio N° CCC-146-2023 de fecha 16-10-2023.  
Prof.  GUSTAVO ALEJANDRO MORONTA 
CASTELLANO. C.I. N° 20.603.217 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor AGREGADO, a partir del 20-09-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso, fecha 
de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 21-09-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 25-10-2023 
 
CU. 2023-1068 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido, 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
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FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-148-2023 de fecha 20-10-2023.  
Prof.  MARIELA DE LA COROMOTO GONZÁLEZ DE 
LAROTTA. C.I. N° 4.089.646 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora AGREGADO, a partir del 23-03-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 24-03-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 
 
Oficio N° CCC-149-2023 de fecha 16-10-2023.  
Prof.  ROSA MARÍA PÉREZ LÁREZ. C.I. N° 6.443.125 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora TITULAR, a partir del 02-05-2021, fecha 
de consignación del Trabajo de Ascenso, cumplidos 
los extremos de Ley. 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Oficio N° CCC-150-2023 de fecha 16-10-2023.  
Prof.  PRIMAVERA ELLUZ ALVARADO HERNÁNDEZ. 
C.I. N° 13.127.936 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 18-04-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 19-04-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 
CU. 2023-1087 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidenta de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
 
 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
Oficio N° CCC-164-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  ROSALINDA LOZANO PÉREZ. C.I. N° 
7.250.180 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 28-06-2021, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 29-06-2025, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
Ofício N° CCC-165-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  EDDIE LEONARDO ACEVEDO DUQUE. C.I. N° 
19.131.095 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor ASISTENTE, a partir del 04-12-2019, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
de inmediato, cumplidos los extremos de Ley. 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
Oficio N° CCC-169-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  ESTHER NOEMI AZUALDE DE PEÑA. C.I. N° 
15.990.125 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 02-02-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 03-02-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
Oficio N° CCC-170-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  ANJOSÉ GABRIELA GONZÁLEZ MIERES. C.I. 
N° 13.716.403 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 23-02-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 24-02-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
Oficio N° CCC-171-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  LUISA ELENA TORREALBA MESA. C.I. N° 
14.239.954 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora AGREGADO, a partir del 02-02-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 03-02-2027, cumplidos los extremos de 
Ley. 
 
Oficio N° CCC-172-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof.  LEONOR DE LA COROMOTO MORA SALAS. 
C.I. N° 5.643.937 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora TITULAR, a partir del 28-11-2022, fecha 
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de consignación del Trabajo de Ascenso, cumplidos 
los extremos de Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 15-11-2023 
 
CU. 2023-1184 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidenta de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
Oficio N° CCC-173-2023 de fecha 13-11-2023.  
Prof.  DIOMARA BLANCO. C.I. N° 6.307.567 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 30-03-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 01-04-2027. Sin embargo, por poseer una 
Antigüedad Académica de oficio de dos (02) años, 
(04) meses y tres (03) días, podrá hacer efectivo su 
ascenso a la categoría de AGREGADO a partir del 27-
11-2024, siempre y cuando cumpla con los extremos 
de la Ley. 
 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 
Oficio N° CCC-174-2023 de fecha 13-11-2023.  
Prof.  BELKIS MILAGROS RODRÍGUEZ DE 
GALARRAGA. C.I. N° 6.455.540 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora AGREGADO, a partir del 18-10-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 19-10-2027, siempre y cuando cumpla 
con los extremos de la Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
CU. 2023-1239 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidenta de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Ascenso correspondiente a 
los profesores que se indica a continuación: 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
Oficio N° CCC-182-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  COROMOTO SOLEDAD SANABRIA PÉREZ. 
C.I. N° 4.083.064 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 31-01-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 01-02-2027. Por poseer una Antigüedad 
académica de oficio de un (1) año y nueve (9) días, 
podrá ascender a partir del 22-01-2026, cumplidos 
los extremos de Ley. 
 
Oficio N° CCC-183-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  JOSÉ JESÚS LÓPEZ SALAZAR. C.I. N° 
12.288.850 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesor TITULAR, a partir del 27-04-2023, fecha 
de consignación del Trabajo de Ascenso, cumplidos 
los extremos de Ley. 
 
Oficio N° CCC-184-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  DIANA CAROLINA PÉREZ MENDOZA. C.I. N° 
16.099.655 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora ASISTENTE, a partir del 16-05-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de AGREGADO, 
a partir del 17-05-2027. Por poseer una Antigüedad 
académica de oficio de seis (6) años, cuatro (4) 
meses y treinta (30) días, podrá ascender de 
inmediato, cumplidos los extremos de Ley. 
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FACULTAD DE MEDICINA 
 
Oficio N° CCC-186-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  EDIANA MARÍA CAMARGO DE PÉREZ. C.I. N° 
12.097.154 
Ascenso Académico y Administrativo a la categoría 
de profesora AGREGADO, a partir del 17-04-2023, 
fecha de consignación del Trabajo de Ascenso. Le 
corresponde ascender a la categoría de ASOCIADO, 
a partir del 18-04-2027, cumplidos los extremos de 
Ley.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Concurso de Oposición 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
CU.2023-0947 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la Comisión 
Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-129-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  MARÍA RENATA GATTI. C.I. N° V-6.210.469   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de ASISTENTE, a Dedicación 
a Medio Tiempo en la asignatura Ambiente y 
Edificación del Área de Acondicionamiento 
Ambiental de la Escuela de Arquitectura “Carlos 
Raúl Villanueva”, a partir del 18-07-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

 
 
 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
CU. 2023-0973 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-139-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  MARÍA ALESSANDRA RANGEL. C.I. N° V-
15.667.130   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura 
Asentamientos Humanos del Área de 
Acondicionamiento Ambiental, para la Unidad 
Docente Extramuros (Barquisimeto) de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-07-2023. 
 
Oficio N° CCC-140-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  MARÍJUL NARVÁEZ. C.I. N° V-15.507.245   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura 
Asentamientos Humanos del Área de 
Acondicionamiento Ambiental, de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-07-2023. 
 
Oficio N° CCC-141-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  JULITZA QUINTERO GÓMEZ. C.I. N° V-
10.339.844   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura Ambiente 
y Edificación del Área de Acondicionamiento 
Ambiental, para la Unidad Docente Extramuros 
(Barquisimeto) de la Escuela de Arquitectura “Carlos 
Raúl Villanueva”, a partir del 19-07-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023.1070 
Caracas, 25 de octubre de 2023 

Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-147-2023 de fecha 20-10-2023.  
Prof. REBECA MARÍA TINEO GUILLÉN. C.I. N° V-
19.223.042   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas en la 
asignatura Historia de la Arquitectura II del Área de 
Historia y Crítica de la Arquitectura de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-09-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 
CU. 2023-1103 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a los 
profesores que se indican a continuación:  
 
 
 
 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
Oficio N° CCC-151-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MARÍA DANIELA GONZÁLEZ PÉREZ. C.I. N° V-
15.680.267   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedras de 
Introducción a la Ciencia del Suelo y Manejo de 
Suelos, y áreas afines del pre y postgrado del 
curricular correspondiente del Departamento de 
Edafología, a partir del 26-07-2023.  
 
Ofício N° CCC-152-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MICHELLE ANDREA CEPEDA 
FLEISCHHACKER. C.I. N° V-29.650.883   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Antropología y Cultura, y áreas afines del pre y 
postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Economía Agrícola y 
Ciencias Sociales, a partir del 26-07-2023.  
 
Oficio N° CCC-154-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ANI KAREN BABOJIAN MERCHÁN. C.I. N° V-
19.364.829   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Estructura y Metabolismo de Nutrientes, y áreas 
afines del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 19-07-2023.  
 
Oficio N° CCC-155-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MARIELCI ALEJANDRA HERRERA CUEVAS. 
C.I. N° V-18.474.660   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Procesos Unitarios (Termodinámica y Fisicoquímica) 
y áreas afines del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 13-07-2023.  
 
Ofício N° CCC-156-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. CRUZ ALFREDO HERNÁNDEZ PUENTES. C.I. 
N° V-5.979.621   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Procesos Unitarios (Termodinámica y Fisicoquímica) 
y áreas afines del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 18-09-2023.  
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Oficio N° CCC-157-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. AURA ELENA HERRERA CUEVAS. C.I. N° V-
18.474.684   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Manejo Integrado de Malezas y Propagación y 
Manejo de Semilla Sexual y Asexual (Semillas-
Efectivas) y áreas afines del pre y postgrado del eje 
curricular correspondiente al Departamento e 
Instituto de Agronomía, a partir del 18-09-2023.  
 
Oficio N° CCC-158-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. OSVALDO VILLARREAL MANZANILLA. C.I. N° 
V-13.699.563  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Exclusiva, adscrito a la Cátedra de Manejo Integrado 
de Malezas y Propagación y Manejo de Semilla 
Sexual y Asexual (Semillas-Efectivas) y áreas afines 
del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Agronomía, a partir del 14-09-2023.  
 
Ofício N° CCC-159-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. NESBITH SAMANTA CASTRO WICTTORFF. 
C.I. N° V-14.059.323  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrito a la Cátedra de 
Zoología Agrícola y áreas afines del pre y postgrado 
del eje curricular correspondiente al Departamento 
de Zoología Agrícola, a partir del 18-09-2023. 
 
Oficio N° CCC-160-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. DAMARIS OTILIA MELÉNDEZ OVALLES. C.I. 
N° V-9.689.243  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Tiempo 
Convencional (8) horas/semanales, adscrito a la 
Cátedra de Antropología y Cultura y áreas afines del 
pre y postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Economía, a partir del 
15-09-2023.  
 
Oficio N° CCC-161-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. YARUSKA MILAGROS SALAZAR. C.I. N° V-
19.833.988  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Morfoanatomía Vegetal y áreas afines del pre y 
postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Agronomía, a partir del 
18-09-2023. 
 
 

Oficio N° CCC-162-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. JOSMER DAVID CALDERÓN. C.I. N° V-
19.608.615  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Tiempo 
Convencional (9) horas/semanales, adscrito a la 
Cátedra de Mecanización Agrícola y áreas afines del 
pre y postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento de Ingeniería Agrícola, a partir del 30-
09-2023. 
 
Ofício N° CCC-163-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ALEX AUGUSTO MEDINA ARELLANO. C.I. N° 
V-13.357.527  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Exclusiva, adscrito a la Cátedra de Mecanización 
Agrícola y áreas afines del pre y postgrado del eje 
curricular correspondiente al Departamento de 
Ingeniería Agrícola, a partir del 29-09-2023. 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-166-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ELMER MAXIMILIANO OVALLE. C.I. N° V-
13.097.103   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Tiempo Convencional seis (6) horas en la asignatura 
Historia de la Arquitectura I del Área de Historia y 
Crítica de la Arquitectura para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-09-2023. 
  
Oficio N° CCC-167-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ADRIANA JOSÉ RUSSIAN OCHOA. C.I. N° V-
20.978.640   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo, en la asignatura Historia 
de la Arquitectura III, del Área de Historia y Crítica de 
la Arquitectura para la Escuela de Arquitectura 
“Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 02-10-2023.  
 
Oficio N° CCC-168-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ANDREA ELENA CRUZ YANES. C.I. N° V-
26.476.982   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional (3) horas, en la 
asignatura Historia de la Arquitectura V, del Área de 
Historia y Crítica de la Arquitectura para la Escuela 
de Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
02-10-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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Sesión ordinaria del 29-11-2023: 
 
CU. 2023-1246 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a los 
profesores que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-175-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. YAMANDÚ MELÉNDEZ SOTILLO. C.I. N° V-
17.978.993   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Tiempo Completo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
  
Ofício N° CCC-176-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. DULCE MEDINA FERNÁNDEZ. C.I. N° V-
16.288.708   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas, en 
la asignatura Diseño Arquitectónico, del Área Diseño 
para la Escuela de Arquitectura “Carlos Raúl 
Villanueva”, a partir del 04-10-2023. 
 
Ofício N° CCC-177-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. GILDRE EVELIN AQUIO GUEVARA. C.I. N° V-
18.545.368   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
Oficio N° CCC-178-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. TOMÁS CAEIRO DURÁN. C.I. N° V-24.592.230   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 

Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
Oficio N° CCC-179-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. JUAN PABLO CAMACHO. C.I. N° V-15.761.060   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
Oficio N° CCC-185-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. XIOMARA MORENO CALDERÓN. C.I. N° V-
9.398.130   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la Cátedra de 
Bacteriología en el Departamento de Microbiología 
de la Escuela de Bioanálisis, a partir del 10-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Concursos de Oposición 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
CU.2023-0947 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la Comisión 
Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-129-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  MARÍA RENATA GATTI. C.I. N° V-6.210.469   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de ASISTENTE, a Dedicación 
a Medio Tiempo en la asignatura Ambiente y 
Edificación del Área de Acondicionamiento 
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Ambiental de la Escuela de Arquitectura “Carlos 
Raúl Villanueva”, a partir del 18-07-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
CU. 2023-0973 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-139-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  MARÍA ALESSANDRA RANGEL. C.I. N° V-
15.667.130   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura 
Asentamientos Humanos del Área de 
Acondicionamiento Ambiental, para la Unidad 
Docente Extramuros (Barquisimeto) de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-07-2023. 
 
Oficio N° CCC-140-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  MARÍJUL NARVÁEZ. C.I. N° V-15.507.245   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura 
Asentamientos Humanos del Área de 
Acondicionamiento Ambiental, de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-07-2023. 
 
Oficio N° CCC-141-2023 de fecha 09-10-2023.  
Prof.  JULITZA QUINTERO GÓMEZ. C.I. N° V-
10.339.844   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura Ambiente 
y Edificación del Área de Acondicionamiento 

Ambiental, para la Unidad Docente Extramuros 
(Barquisimeto) de la Escuela de Arquitectura “Carlos 
Raúl Villanueva”, a partir del 19-07-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1070 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a la 
profesora que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-147-2023 de fecha 20-10-2023.  
Prof. REBECA MARÍA TINEO GUILLÉN. C.I. N° V-
19.223.042   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas en la 
asignatura Historia de la Arquitectura II del Área de 
Historia y Crítica de la Arquitectura de la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-09-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 
CU. 2023-1103 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido de su 
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comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a los 
profesores que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
Oficio N° CCC-151-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MARÍA DANIELA GONZÁLEZ PÉREZ. C.I. N° V-
15.680.267   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedras de 
Introducción a la Ciencia del Suelo y Manejo de 
Suelos, y áreas afines del pre y postgrado del 
curricular correspondiente del Departamento de 
Edafología, a partir del 26-07-2023.  
 
Ofício N° CCC-152-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MICHELLE ANDREA CEPEDA 
FLEISCHHACKER. C.I. N° V-29.650.883   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Antropología y Cultura, y áreas afines del pre y 
postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Economía Agrícola y 
Ciencias Sociales, a partir del 26-07-2023.  
 
Oficio N° CCC-154-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ANI KAREN BABOJIAN MERCHÁN. C.I. N° V-
19.364.829   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Estructura y Metabolismo de Nutrientes, y áreas 
afines del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 19-07-2023.  
 
Oficio N° CCC-155-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. MARIELCI ALEJANDRA HERRERA CUEVAS. 
C.I. N° V-18.474.660   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Procesos Unitarios (Termodinámica y Fisicoquímica) 
y áreas afines del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 13-07-2023.  
 
Ofício N° CCC-156-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. CRUZ ALFREDO HERNÁNDEZ PUENTES. C.I. 
N° V-5.979.621   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Procesos Unitarios (Termodinámica y Fisicoquímica) 
y áreas afines del pre y postgrado del eje curricular 

correspondiente al Departamento e Instituto de 
Química y Tecnología, a partir del 18-09-2023.  
 
Oficio N° CCC-157-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. AURA ELENA HERRERA CUEVAS. C.I. N° V-
18.474.684   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Manejo Integrado de Malezas y Propagación y 
Manejo de Semilla Sexual y Asexual (Semillas-
Efectivas) y áreas afines del pre y postgrado del eje 
curricular correspondiente al Departamento e 
Instituto de Agronomía, a partir del 18-09-2023.  
 
Oficio N° CCC-158-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. OSVALDO VILLARREAL MANZANILLA. C.I. N° 
V-13.699.563  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Exclusiva, adscrito a la Cátedra de Manejo Integrado 
de Malezas y Propagación y Manejo de Semilla 
Sexual y Asexual (Semillas-Efectivas) y áreas afines 
del pre y postgrado del eje curricular 
correspondiente al Departamento e Instituto de 
Agronomía, a partir del 14-09-2023.  
 
Ofício N° CCC-159-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. NESBITH SAMANTA CASTRO WICTTORFF. 
C.I. N° V-14.059.323  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrito a la Cátedra de 
Zoología Agrícola y áreas afines del pre y postgrado 
del eje curricular correspondiente al Departamento 
de Zoología Agrícola, a partir del 18-09-2023. 
 
Oficio N° CCC-160-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. DAMARIS OTILIA MELÉNDEZ OVALLES. C.I. 
N° V-9.689.243  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Tiempo 
Convencional (8) horas/semanales, adscrito a la 
Cátedra de Antropología y Cultura y áreas afines del 
pre y postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Economía, a partir del 
15-09-2023.  
 
Oficio N° CCC-161-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. YARUSKA MILAGROS SALAZAR. C.I. N° V-
19.833.988  
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Exclusiva, adscrita a la Cátedra de 
Morfoanatomía Vegetal y áreas afines del pre y 
postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento e Instituto de Agronomía, a partir del 
18-09-2023. 
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Oficio N° CCC-162-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. JOSMER DAVID CALDERÓN. C.I. N° V-
19.608.615  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Tiempo 
Convencional (9) horas/semanales, adscrito a la 
Cátedra de Mecanización Agrícola y áreas afines del 
pre y postgrado del eje curricular correspondiente al 
Departamento de Ingeniería Agrícola, a partir del 30-
09-2023. 
 
Ofício N° CCC-163-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ALEX AUGUSTO MEDINA ARELLANO. C.I. N° 
V-13.357.527  
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Exclusiva, adscrito a la Cátedra de Mecanización 
Agrícola y áreas afines del pre y postgrado del eje 
curricular correspondiente al Departamento de 
Ingeniería Agrícola, a partir del 29-09-2023. 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
Oficio N° CCC-166-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ELMER MAXIMILIANO OVALLE. C.I. N° V-
13.097.103   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Tiempo Convencional seis (6) horas en la asignatura 
Historia de la Arquitectura I del Área de Historia y 
Crítica de la Arquitectura para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
25-09-2023. 
  
Oficio N° CCC-167-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ADRIANA JOSÉ RUSSIAN OCHOA. C.I. N° V-
20.978.640   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo, en la asignatura Historia 
de la Arquitectura III, del Área de Historia y Crítica de 
la Arquitectura para la Escuela de Arquitectura 
“Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 02-10-2023.  
 
Oficio N° CCC-168-2023 de fecha 31-10-2023.  
Prof. ANDREA ELENA CRUZ YANES. C.I. N° V-
26.476.982   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional (3) horas, en la 
asignatura Historia de la Arquitectura V, del Área de 
Historia y Crítica de la Arquitectura para la Escuela 
de Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
02-10-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
CU. 2023-1246 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido de su 
comunicación, y en tal sentido aprobó el informe 
presentado por la Comisión Clasificadora Central- 
Concurso de Oposición correspondiente a los 
profesores que se indican a continuación:  
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Oficio N° CCC-175-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. YAMANDÚ MELÉNDEZ SOTILLO. C.I. N° V-
17.978.993   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Tiempo Completo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
  
Ofício N° CCC-176-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. DULCE MEDINA FERNÁNDEZ. C.I. N° V-
16.288.708   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas, en 
la asignatura Diseño Arquitectónico, del Área Diseño 
para la Escuela de Arquitectura “Carlos Raúl 
Villanueva”, a partir del 04-10-2023. 
 
Ofício N° CCC-177-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. GILDRE EVELIN AQUIO GUEVARA. C.I. N° V-
18.545.368   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
Oficio N° CCC-178-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. TOMÁS CAEIRO DURÁN. C.I. N° V-24.592.230   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
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Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
Oficio N° CCC-179-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. JUAN PABLO CAMACHO. C.I. N° V-15.761.060   
Ganador del Concurso de Oposición para proveer un 
cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a Dedicación 
Medio Tiempo en la asignatura Diseño 
Arquitectónico, del Área Diseño para la Escuela de 
Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, a partir del 
04-10-2023. 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
Oficio N° CCC-185-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. XIOMARA MORENO CALDERÓN. C.I. N° V-
9.398.130   
Ganadora del Concurso de Oposición para proveer 
un cargo en la categoría de INSTRUCTOR, a 
Dedicación Medio Tiempo en la Cátedra de 
Bacteriología en el Departamento de Microbiología 
de la Escuela de Bioanálisis, a partir del 10-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Contrataciones 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
CU. 2023-1249 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Contrataciones 
correspondiente a los profesores que se indica a 
continuación: 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
Oficio N° CCC-180-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof. LUIS FARAGE DANGEL. C.I. N° 5.531.132 
Solicitud de Contratación en la categoría de 
ASISTENTE para el Prof. LUIS FARAGE DANGEL, a 
Dedicación Medio Tiempo, la Facultad de 
Humanidades cuenta con la Unidad Ejecutora 

0715000000, IDAC- 20698 de la Escuela de Historia, 
para poder realizar la contratación. 
 
Oficio N° CCC-181-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  CAROL MONSERRAT HERRERA HERRADA. 
C.I. N° 12.171.289 
Solicitud de Contratación en la categoría de 
ASISTENTE para la Prof. CAROL MONSERRAT 
HERRARA HERRADA, a Dedicación Medio Tiempo, la 
Facultad de Humanidades cuenta con la Unidad 
Ejecutora 0715030100, IDAC- 22590 de la Escuela de 
Historia, para poder realizar la contratación. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Correcciones 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
CU. 2023-1253 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y Presidente de la 
Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Correcciones 
correspondiente a las profesoras que se indica a 
continuación: 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
Oficio N° CCC-187-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  EDECIA DEL VALLE HERNÁNDEZ DE FARFÁN. 
C.I. N° 6.119.996 
Solicitud de corrección de error imputable a 
procedimientos administrativos de la Comisión 
Clasificadora Centra, al procesar el cálculo para 
ascender a la categoría de TITULAR de la Prof. 
EDECIA DEL VALLE HERNÁNDEZ DE FARFÁN, según 
el oficio CU 2022-0710 de fecha 31-11-2022, a partir 
del 08-12-2026, siendo la fecha correcta el 13-06-
2024, ya que posee una Antigüedad Académica 
acumulada de dos (2) años, cinco (5) meses y 
veinticinco (25) días.  
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Oficio N° CCC-188-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  ESTER NOEMÍ ALZUALDE DE PEÑA. C.I. N° 
15.990.125 
Solicitud de corrección de error imputable a 
procedimientos administrativos de la Comisión 
Clasificadora Centra, al procesar el cálculo para 
ascender a la categoría de AGREGADO de la Prof. 
ESTER NOEMÍ ALZUALDE DE PEÑA, según el oficio 
CU 2023-1083 de fecha 01-11-2023, a partir del 03-
02-2027, siendo que puede ascender de manera 
inmediata, ya que posee una Antigüedad Académica 
acumulada de cinco (5) años, diez (10) meses.    
  
Oficio N° CCC-189-2023 de fecha 22-11-2023.  
Prof.  ANJOSÉ GABRIELA GONZÁLEZ MIERES. C.I. 
N° 13.716.403 
Solicitud de corrección de error imputable a 
procedimientos administrativos de la Comisión 
Clasificadora Centra, al procesar el cálculo para 
ascender a la categoría de AGREGADO de la Prof. 
ANJOSÉ GABRIELA GONZÁLEZ MIERES, según el 
oficio CU 2023-1084 de fecha 01-11-2023, a partir 
del 24-02-2027, siendo que puede ascender de 
manera inmediata, ya que posee una Antigüedad 
Académica acumulada de cinco (5) años, diez (10) 
meses y veinte (20) días.    

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 

Reconocimiento de Antigüedad 

 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 

CU. 2023-0949 
Caracas, 04 de octubre de 2023 

Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica y  
Presidente de la Comisión Clasificadora Central 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 
el contenido de su comunicación, y en tal sentido 
aprobó el informe presentado por la Comisión 
Clasificadora Central- Reconocimiento de 
Antigüedad Académica correspondiente a la 
profesora que se indica a continuación: 
 
Oficio N° CCC-131-2023 de fecha 27-09-2023.  
Prof.  NELIDA PEÑA. C.I. N° V-13.113.559   
Solicitud de reconsideración interpuesta por la 
Profesora, en virtud que le aprobaron su ascenso 
académico y administrativo a la categoría de 
Asociado a partir del 11-12-2019, sin ninguna 
antigüedad académica, según consta en el oficio 
CU-2022-1077 de fecha 16-03-2022. Al respecto, 
una vez evaluado el expediente de la profesora Peña, 
se pudo constatar que en efecto tiene una 
antigüedad académica no reconocida de un (1) año, 
cero (0) meses y veinte (20) días, por lo que podrá 
ascender a la categoría de Titular a partir del 22-11-
2023, cumplidos los extremos de Ley. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Cambio de Dedicación del Personal Docente y de Investigación 
 

 
Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
CU.2023-0950 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, bajo la modalidad presencial, conoció 

el contenido del Oficio FAU-CF/N° 160-2023 de fecha 
27-09-2023, y en tal sentido, aprobó la solicitud de 
Cambio de dedicación de Tiempo Completo a 
Dedicación Exclusiva, a partir del 20-07-2023, en 
virtud de resultar electo como Decano de la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo, en proceso de las 
Elecciones Universitarias año 2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
 
CU.2023-1270 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR Di PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 

Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
263 de fecha 25-10-2023, y en tal sentido, aprobó, la 
Solicitud de Cambio de Dedicación EXCLUSIA a 
Tiempo Convencional (9) Horas, del Prof. CÉSAR 
AUGUSTO ESPINOZA ACOSTA, acogiéndose a la 
RESOLUCIÓN N° 334 emitida por el Cuerpo a partir 
del 29-06-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 

 

Renuncia de Profesores 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 

RECTORADO 
 
CU. 2023-0962 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
 Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la  
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido de la 
comunicación suscrita por el Prof. GUSTAVO 
IZAGUIRRE LUNA, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia a partir del 01-10-2023, como miembro del 
Directorio de la FUNDACIÓN FONDO ANDRÉS 
BELLO.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 

FACULTAD DE CIENCIAS  
 
CU. 2023-0985 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 

Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
221 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia de la Profª. MAIRA OROPEZA CRUZ, C.I. V- 
6.371.626, al cargo de Directora del Instituto de 
Biología Experimental, a partir del 16-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0986 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
224 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia del Prof. JOSÉ A. LÓPEZ RODRÍGUEZ, C.I. 
V-10.504.342, al cargo de Director de la Escuela de 
Física, a partir del 16-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-0987 
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
229 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia del Prof. PÍO ARIAS GONZÁLEZ, C.I. V-
7.183.922, al cargo de Coordinador de Investigación, 
a partir del 16-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0988 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
223 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia del Prof. ROBINSÓN RIVAS SUAREZ, C.I. 
V-10.451.000, al cargo de Director de la Escuela de 
Computación, a partir del 02-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0989 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
228 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia del Prof. SANTIAGO GÓMEZ ACEVEDO, 
C.I. V-3.850.023, al cargo de Coordinador 
Administrativo, a partir del 23-10-2023. 

Atentamente, 

CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 
 
CU. 2023-0990 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
226 de fecha 26-09-2023, y en tal sentido, aceptó la 
renuncia del Prof. ROMEL GUZMÁN ÁLVAREZ, C.I. 
V-15.077.336, al cargo de Director del Instituto de 
Ciencias y Tecnología de Alimentos (ICTA), a partir 
del 23-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 18-10-2023 
 
CU. 2023-1035 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR  
Decano de la Facultad de Ciencias  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio CF-Nº 
01-239 de fecha 09-10-2023, y en tal sentido, aceptó 
la renuncia de la PROF. YADIRA NADIR RANGEL 
PUERTAS, C.I. 3.310.601, al cargo de 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DOCENTE DE 
BIOESTADISTICA, EVOLUCIÓN Y 
COMPORTAMIENTO ANIMAL, de la Escuela de 
Biología a partir del 30-09-2023. Designación que fue 
avalada por el Consejo de la Facultad en su sesión 
ordinaria del día 03-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN  
 
CU. 2023-1036 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº D-
295-2023 de fecha 11-10-2023, y en tal sentido, 
aceptó la renuncia del Prof. ROBERT PÉREZ, 
C.I.10.924.370, al cargo de COORDINADINADOR 
DEL EUS-AMAZONAS, ESCUELA DE EDUCACIÓN, de 
esa Facultad a partir del 20-07-2023. Designación 
que fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
CU. 2023-1166 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
362-2023 de fecha 26-10-2023, y en tal sentido, 
acepto la renuncia de la profesora YANNET 
PERDIGAO, C.I. V-13.580.200, al cargo de 
Coordinadora Académica de la Escuela de 
Educación, a partir del 30-09-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 15-11-2023 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN  
 
 

CU. 2023-1195 
Caracas, 15 de noviembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación Universidad Central de 
Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
376-2023 de fecha 27-10-2023, y en tal sentido, 
acepto la Renuncia del Prof. RAMÓN FERRER, al 
cargo de Jefe del Departamento de Curriculum y 
Formación de Recursos Humanos de la Escuela de 
Educación, a partir del 06-10-2023.   

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1197 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
310-2023 de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, 
acepto la renuncia de la Profa. MARÍA CAROLINA 
PÉREZ-GORDONEZ, como Coordinadora de la 
Unidad Docente de Bioquímica, a partir del 25-06-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1198 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
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293-2023 de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, 
acepto la renuncia de la Profa. CAROLINA ESTHELA 
PALOMINO CAMARGO, como Jefa del 
Departamento de Tecnología de Alimentos, a partir 
del 09-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 

RECTORADO - VICERRECTORADO ACADEMICO 
 
CU. 2023-1229 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    

Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
439-2023 de fecha 24-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo aceptó la renuncia de la Prof. ANA 
MERCEDES SALCEDO, Titular a Dedicación 
Exclusiva, al cargo de DIRECTORA GENERAL DE 
ESTUDIOS DE POSTGRADO, en atención al Oficio N° 
0155-23 de fecha 24-11-2023, suscrito por la Prof. 
María Fátima Garcés, Vicerrectora Académica de la 
Universidad.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 

Designación de Profesores 
 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO: 
 
CU. 2023-0954 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio FAU-
CF/N°149-2023 de fecha 26-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la designación de la Profesora ROSA 
NATHALIE BUONAFFINA, C.I. 9.302.716, Asistente 
con Dedicación Tiempo Convencional 6h, en el cargo 
de Coordinadora Docente de la Escuela de 
Arquitectura Carlos Raúl Villanueva, a partir del 21-
07-2023. Designación que fue avalada por el Consejo 
de la Facultad en su sesión ordinaria del día 26-09-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 

CU. 2023-0955 
Caracas, 04 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad e informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio FAU-
CF/N°150-2023 de fecha 26-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la designación del Profesor 
CLAUDIO DEL BUFALO PRONI, C.I. 7.338.907, 
Asistente con Dedicación Medio Tiempo,  en el cargo 
de Coordinador de la Unidad Docente Extramuros de 
Barquisimeto de la Escuela de Arquitectura Carlos 
Raúl Villanueva,  a partir del 15-09-2023, por 
renuncia del Prof. Cristóbal Mendoza. Designación 
que fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 26-09-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-0956 
Caracas, 04 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio FAU-
CF/N°151-2023 de fecha 26-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la designación de la Profesora 
LUCIBELL QUINTERO PÉREZ, C.I. 11.166.667, 
Asistente con Dedicación Exclusiva, en el cargo de 
Coordinadora del Área de Conocimientos de 
Métodos de la Escuela de Arquitectura Carlos Raúl 
Villanueva,  a partir del 01-10-2023, por renuncia del 
Prof. Jorge Luis Casique. Designación que fue 
avalada por el Consejo de la Facultad en su sesión 
ordinaria del día 26-09-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0957 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio FAU-
CF/N°152-2023 de fecha 26-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la designación de la Profesora 
CARMEN OFELIA MACHADO, C.I. 9.965.425, 
Asistente con Dedicación Medio Tiempo, en el cargo 
de Coordinadora de Extensión de la Escuela de 
Arquitectura Carlos Raúl Villanueva, a partir del 15-
09-2023. Designación que fue avalada por el Consejo 
de la Facultad en su sesión ordinaria del día 26-09-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
CU. 2023-0958 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
273-2023 de fecha 20-09-2023, y en tal sentido, 
aprobó la ratificación de la Profesora MARÍA 
JOSEFINA BARAJAS ITRIAGO, C.I. 6.351.927, 
Docente Agregado, como Directora de la Comisión 
de Estudios de Postgrado de la Facultad, a partir del 
día 19-09-2023. Ratificación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
19-09-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0959 

Caracas, 05 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
253-2023 de fecha 20-09-2023, y en tal sentido, 
aprobó la designación de la Economista LUCELY 
RODRÍGUEZ, C.I. 10.827.160, como Coordinadora 
Administrativa de la Facultad, a partir del día 19-09-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 19-09-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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VICERRECTORADO ACADÉMICO 
 
CU. 2023-0960 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
 
Ciudadana 
Profa. MARÍA FÁTIMA GARCÉS DA SILVA 
Vicerrectora Académica  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° S/N 
de fecha 02-10-2023, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Profesora MARGARITA ROJAS DE 
DUARTE, C.I. 4.900.751, Docente Asociado a 
Dedicación Exclusiva como Gerente de Asuntos 
Estudiantiles, VRAC-UCV, a partir  del día 18-09-
2023, todo aquello de conformidad con la Estructura 
Organizacional Gerencial del Vicerrectorado 
Académico 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
CU. 2023-0981 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 1-CF-
316-316 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. CUARTIN SANCHEZ 
ELIAS MIGUEL, Agregado a Dedicación Exclusiva, 
como Coordinador de Pasantías y Servicio 
Comunitario de esa Facultad, a partir del 21-07-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 25-07-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

CU. 2023-1000 
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 1-CF-
315-315 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento de la Prof. SUAREZ FERNÁNDEZ 
MARIBEL, Agregado a Dedicación Exclusiva, como 
Coordinadora de Investigación de esa Facultad, a 
partir del 21-07-2023. Designación que fue avalada 
por el Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria 
del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

CU. 2023-1002 
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº  1-
CF-314-314 de fecha 27-07-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Ingeniería,  y en tal sentido, 
aprobó el nombramiento de la Prof. LARA DE 
WILLIAMS MILAGROS, Agregado a Dedicación 
Exclusiva, como Coordinadora de Extensión de esa 
Facultad, a partir del 21-07-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1003 
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF-
313-313 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. CEPEDA QUINTERO 
ALEXANDER DE JESÚS, Asistente a Dedicación 
Exclusiva, como Coordinador Administrativo de esa 
Facultad, a partir del 21-07-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1004      

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF-
329-329 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. BERRIOS TOMOLA 
RODOLFO, Asociado a Dedicación Exclusiva, como 
Director del Instituto de Mecánica de Fluidos de esa 
Facultad, a partir del 21-07-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 25-07-2023 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1005    

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF-
328-328 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. VIDELA NUÑEZ LIBER, 
Asistente a Dedicación Exclusiva, como Director del 
Instituto de Materiales y Modelos Estructurales de 
esa Facultad, a partir del 21-07-2023. Designación 
que fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1006  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
326-326 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. ROJAS BOLIVAR RENE 
ROBERTO, Asistente a Dedicación Exclusiva, como 
Director de la Escuela de Ingeniería de Petróleo de 
esa Facultad, a partir del 21-07-2023. Designación 
que fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 25-07-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1007  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
325-325 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. BENCOMO ALFONSO 
DANIEL, Titular a Dedicación Exclusiva como 
Director de la Escuela de Ingeniería Metalúrgica y 
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Ciencias de los Materiales de esa Facultad, a partir 
del 21-07-2023. Designación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1008  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
324-324 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento del Prof. SEGURA A. JULIO, 
Agregado a Dedicación Exclusiva, como Director de 
la Escuela de Ingeniería Mecánica de esa Facultad, a 
partir del 21-07-2023. Designación que fue avalada 
por el Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria 
del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1009    

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
323-323 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
el nombramiento de la Prof. SILVA VASQUEZ 
KATHERINE LILIAN, Agregado a Dedicación 
Exclusiva, como Directora de la Escuela de Geología, 
Minas y Geofísica de esa Facultad, a partir del 21-07-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 25-07-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

CU. 2023-1012  
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
318-318 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. ALVAREZ MÉNDEZ 
ADONAHIS ARLETTE, Docente Ordinario con 
Categoría Asistente a Dedicación Exclusiva como 
Coordinador de Servicios Básicos de esa Facultad, a 
partir del 21-07-2023. Designación que fue avalada 
por el Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria 
del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1013    

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
317-317 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. MORALES M. SIMÓN, 
Docente Ordinario con Categoría Asociado a 
Dedicación Exclusiva, como Coordinador de 
Postgrado de esa Facultad, a partir del 21-07-2023. 
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1014    
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
332-332 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación de la Prof. MARÍA EUGENIA KORODY, 
Docente Ordinario con Categoría Asistente a 
Dedicación Exclusiva, como Jefe de la División de 
Control de Estudios, adscrita a la Coordinación 
Académica de esa Facultad, a partir del 21-07-2023. 
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 25-07-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1015 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
327-327 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. VASQUEZ MARTINEZ 
JOHNNY RAFAEL, Docente Ordinario con Categoría 
Asistente a Dedicación Exclusiva, como Director de 
la Escuela de Ingeniería Química, a partir del 21-07-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 25-07-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1016     

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°1-CF-
312-312 de fecha 27-07-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ingeniería, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. FROILAN ANTONIO LOZADA 
FRANCO, Docente Ordinario con Categoría 
Agregado a Dedicación Exclusiva, como 
Coordinador Académico de esa Facultad, a partir del 
21-07-2023. Designación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
25-07-23. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
CU. 2023-1017  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-22 
de fecha 26-09-2023, suscrito por el Decano de la 
Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó la 
designación del Prof. ROMEL GUZMÁN ÁLVAREZ, 
Docente Ordinario con Categoría Agregado a 
Dedicación Exclusiva, como Coordinador 
Administrativo de esa Facultad, a partir del 23-10-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 26-09-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1018     

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario  en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
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217 de fecha 20-09-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Profa. JACKELINE JOSEFINA 
QUIÑONES LOUBET, Docente Ordinario con 
Categoría Agregado a Dedicación Exclusiva, como 
Directora de la Escuela de Física de esa Facultad, a 
partir del 16-10-2023. Designación que fue avalada 
por el Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria 
del día 01-08-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1019  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
215 de fecha 20-09-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó la 
designación del Prof. ANDRÉS FERNANDO SANOJA 
VARGAS, Docente Ordinario con Categoría Agregado 
a Dedicación Exclusiva, como Director de la Escuela 
de Computación de esa Facultad, a partir del 02-10-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 01-08.-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1021 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
222 de fecha 26-09-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Prof. MAIRA OROPEZA CRUZ, 
Docente Ordinario con Categoría Titular a 
Dedicación Exclusiva, como Coordinadora de 
Investigación de esa Facultad, a partir del 16-10-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 

la Facultad en su sesión ordinaria del día 26-09-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 
 
CU. 2023-1022      

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° 144-
2023 de fecha 04-10-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y en tal 
sentido, aprobó la designación del Prof. JESÚS 
OLLARVES, Titular a Tiempo Completo, como 
Director de Estudios de Postgrado de esa Facultad, a 
partir del 02-10-2023, avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 03-10-2023. 
El Prof. Juan Carlos Apitz, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, mediante el Oficio Nº 
CF-191/2023 de fecha 23-10-2023, expresa 
formalmente y por escrito los motivos por lo que 
sugiere la DESIGNACIÓN del profesor JESUS 
OLLARVES, docente Titular a Tiempo Completo, 
como DIRECTOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO de 
esa Facultad. Al respecto señala: “…El Prof. Ollarves 
reúne los requisitos académicos profesionales que 
exige el cargo. Durante su largo transcurrir por el 
recinto universitario ha demostrado poseer 
capacidad de trabajo en equipo, valores como la 
responsabilidad, ética y compromiso por la Facultad 
y la Universidad Central de Venezuela. En este 
momento es Miembro del Tribunal Disciplinario de la 
Asociación de Profesores (APUCV), trabajador 
incansable y dedicado. Seguro estoy que será un 
recurso de gran valor para lograr mejorar la calidad 
académica del Centro de Estudios de Postgrado de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 
Universidad Central de Venezuela…”. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1023   
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N°145-
2023 de fecha 04-10-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y en tal 
sentido, aprobó la designación de la Profa. ROSA 
MARÍA PÉREZ, docente Asociado a Tiempo 
Completo, como Coordinadora Académica de esa 
Facultad, a partir del 02-10-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 03-10-23. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
_________ 

 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 
CU. 2023-1024 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. NANCY LEÓN MARTÍNEZ 
Decano de la Facultad de Odontología  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° DEC-
369-2023 de fecha 28-09-2023, suscrito por la 
Decana de la Facultad de Odontología, y en tal 
sentido, aprobó la designación de la Prof. MARTHA 
JUDITH ESPINOZA ALIZO, Asistente a Tiempo 
Completo, como Coordinadora de Extensión de esa 
Facultad, a partir del 26-09-2023.  Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 26-09-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1025  

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. NANCY LEÓN MARTÍNEZ 
Decano de la Facultad de Odontología  
Universidad Central de Venezuela 

Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° DEC-
307-2023 de fecha 25-07-2023, suscrito por la 
Decana de la Facultad de Odontología, y en tal 
sentido, aprobó la ratificación del Prof. XIOMARA 
JIMENEZ DE SALAZAR Agregado a Tiempo 
Completo, como coordinador del EUS-capital, 
escuela de educación, de esa Facultad a partir del 
19-09-2023. Designación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
25-07-2023 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 18-10-2023 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
CU. 2023-1037  

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº1-CF-
01-241 de fecha 09-10-2023, suscrito por el Decano 
de la Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó 
la ratificación del Prof. PIO JOSÉ ARIAS GONZÁLEZ, 
Asociado a Dedicación Exclusiva, como Coordinador 
de Postgrado Encargado, a partir del 16-10-2023.  
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 03-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
 
CU. 2023-1038    

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº D-
301-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la ratificación de 
la PROF. ROSARIO HERNÁNDEZ, C.I. 1.962.671, 
Docente Jubilada con categoría Titular a Dedicación 
Exclusiva, como Coordinadora General de la EUS-
Escuela de Educación, de esa Facultad a partir del 
19-09-2023.  Designación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
10-10-23. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1039    

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio NºD-
298-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la ratificación del 
Prof. JOSÉ RAFAEL CASTELLANO, C.I. 9.818.365, 
docente Instructor a Tiempo Completo, como 
Coordinador del EUS-Barcelona, Escuela de 
Educación de esa Facultad, a partir del 19-09-2023. 
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1040  

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 

18-10-2023, conoció el contenido del Oficio NºD-
297-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la ratificación del 
Prof. CARLOS TITO GARCÍA MONCRIEFF, C.I. 
14.779.105, docente Instructor a Tiempo Completo, 
como Coordinador del EUS-Bolívar de la Escuela de 
Educación, de esa Facultad a partir del 19-09-2023. 
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1041    
 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº D-
299-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la ratificación del 
Prof. ROBERTO CASTRO, C.I. 3.143.540, docente 
Agregado a Tiempo Completo, como Coordinador 
del EUS-Capital, Escuela de Educación, de esa 
Facultad a partir del 19-09-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1042  

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº D-
296-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la ratificación de 
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la Prof. GISELA DE VALLE LEÓN SANABRIA, C.I. 
8.838.381, docente Asistente a Dedicación 
Exclusiva, como Coordinadora del EUS-
Barquisimeto, Escuela de Educación, de esa 
Facultad a partir del 19-09-2023. Designación que 
fue avalada por el Consejo de la Facultad en su 
sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1043  

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. PEDRO BARRIOS MOTA  
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº D-
300-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la designación 
del Prof. AMÉRICO VERNEY FRONTADO MUÑOZ, 
C.I. 1.564.827, docente Asociado a Tiempo 
Completo, como Coordinador del EUS-Amazonas, 
Escuela de Educación, de esa Facultad, a partir del 
19-09-2023. Designación que fue avalada por el 
Consejo de la Facultad en su sesión ordinaria del día 
10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
CU. 2023-1044 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. FRANCISCO JAVIER CARICATTO  
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº FAU-
CF-/No. 182-2023 de fecha 10-10-2023, suscrito por 
el Decano de la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, y en tal sentido, aprobó la designación 
de la Prof. MARÍA EUGENIA COLLELL, C.I. 
81.450.291-3, docente Agregado a Tiempo 

Completo, como Coordinadora del Área de Estudios 
Urbanos de la Escuela de Arquitectura Carlos Raúl 
Villanueva, de esa Facultad, a partir del 26-09-2023. 
Designación que fue avalada por el Consejo de la 
Facultad en su sesión ordinaria del día 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 
 
CU. 2023-1045  

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
PROF. JUAN CARLOS APITZ  
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº CF-
No. 67-2023-A de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, y en tal sentido, aprobó la designación de 
la Prof. KEILA GRILLET, C.I. 8.924.362, docente 
Asistente a Tiempo Completo, como Coordinadora 
de Investigación de esa Facultad, a partir del 10-10-
2023. Designación que fue avalada por el Consejo de 
la Facultad en su sesión ordinaria del día 10-10-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 01-11-2023 
 
VICERRECTORADO ACADEMICO-CENDES 

 
CU. 2023-1137 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Profa. MARÍA FÁTIMA GARCÉS  
Vicerrectora Académica  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio No. 
000107 de fecha 05-10-2023, suscrito por la 
Vicerrectora Académica, y en tal sentido, aprobó la  
designación de la Prof. MARISOL URUPAGUA 
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VILLEGAS, docente Agregado a Dedicación 
Exclusiva, como Coordinadora De Estudios (E) Del 
Centro De Estudios Del Desarrollo – CENDES, 
aprobada por la Comisión Técnica del CENDES en su 
sesión No. 17 de fecha 08-07-2023, desde el 16-06-
2023 hasta el 31-12-2023, a razón de que la Prof. 
ZULAY POGGI,  Coordinadora Actual se encuentra de 
permiso por el período indicado.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 
 
CU. 2023-1138 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Profa. AIDA ORTIZ 
Decana-Presidenta del Consejo de la Facultad de 
Agronomía  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio No. CF-
01B-03 Acuerdo N° 0052/2023 de fecha 10-10-2023, 
suscrito por la Decana-Presidenta del Consejo de la 
Facultad de Agronomía, y en tal sentido, aprobó la 
designación del Prof. CHARLY FARFÁN, docente en 
la categoría de Asistente a Dedicación Exclusiva, 
como Director del Instituto de Producción Animal, 
efectivo a partir del 10-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

FACULTAD DE  
CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 
CU. 2023-1142 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
126/2023 de fecha 16-10-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, y en tal sentido, 
aprobó la designación de la Prof. JEINNY MARLENE 

BOLÍVAR BECERRA, Docente Asistente a Tiempo 
Completo, al cargo de Coordinadora Encargada de 
manera Temporal de la Escuela de Estadísticas y 
Ciencias Actuariales, hasta el 31-12-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1143 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
121/2023 de fecha 16-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó, la designación de la profesora ANA 
VICTORIA PERDOMO BAZÁN, Docente Asistente a 
Tiempo Completo, al cargo de Coordinadora 
Encargada de manera Temporal de la Escuela De 
Administración y Contaduría, hasta el 31-12-2023   

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1144 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
124/2023 de fecha 16-10-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, y en tal sentido, 
aprobó la designación de la Prof. MARIBETH 
IBARRA, Docente Instructora a Tiempo Completo, al 
cargo de Coordinadora Encargada de manera 
Temporal de la Escuela de Trabajo Social, por el 
periodo de un (01) año.     

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1145 
Caracas, 01 de noviembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
123/2023 de fecha 16-10-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, y en tal sentido, 
aprobó la designación del Prof. LUIS FERNANDO 
MARCIALES RODRÍGUEZ, Docente Instructor a 
Tiempo Completo, al cargo de Coordinador 
Encargado de manera Temporal de la Escuela de 
Economía, por el periodo de un (01) año.    

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
RECTORADO 
 
CU. 2023-1122 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la 
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, aprobó la designación del Dr. Mario 
Patiño Torres, Decano de la Facultad de Medicina, 
como representante del Consejo Universitario, ante 
el Consejo Directivo de la Fundación Fondo Andrés 
Bello de la Universidad Central de Venezuela, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de los 
Estatutos vigentes. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1129 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la 
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, aprobó la designación del Prof. Alexis 
García, Gerente del Consejo de Desarrollo Científico 
y Humanístico, como representante de ese órgano, 
ante el Consejo Directivo de la Fundación Fondo 
Andrés Bello de la Universidad Central de Venezuela, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de los 
Estatutos vigentes. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1115 

Caracas, 01 de noviembre de 2023 
Ciudadanos 
COMISIÓN ELECTORAL 
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, aprobó la designación de los nuevos 
representantes profesorales principales y suplentes 
ante la Comisión Electoral de la Universidad Central 
de Venezuela, que durarán tres (3) años en el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo a lo previsto 
en los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento de Elecciones 
Universitarias. La Comisión Electoral quedó 
conformada por los siguientes profesores: 
 
Representantes Profesorales Principales: 

1. Profª. María Angelina Rodríguez,  
Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales 

2. Profª. Alicia Smith, 
Facultad de Humanidades y Educación 

3. Prof. Robinson Rivas,  
Facultad de Ciencias 

Representantes Profesorales Suplentes: 
1. Prof. Jesuardo Areyan Salazar,  

Facultad de Ingeniería 
2. Prof. Carlos Luna,  

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
3. Prof. Eglée González Lobato,  

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
Atentamente, 

CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 
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Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
Rectorado: 
 
CU. 2023-1160 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
403-2023 de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo quedó debidamente informado de la 
designación del Prof. HENRIQUE VERA 
HERNÁNDEZ, adscrito al personal académico de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
Universidad, en calidad de representante del Rector 
en el Consejo Directivo de la Fundación Fondo 
Andrés Bello  para el desarrollo científico de la 
Universidad Central de Venezuela, conforme a lo 
previsto en el artículo 9 de sus Estatutos. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1167 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023,  conoció el contenido del Oficio N° R-
406-2023 de fecha 07-11-2023, en atención al Oficio 
N° 0126 de fecha 06-11-2023, suscrito por la Prof. 
María Fátima Garcés, Vicerrectora Académica, y en 
tal sentido, aprobó la ratificación de la Prof. ANA 
MERCEDES SALCEDO, docente en la categoría de 
Titular a Dedicación Exclusiva, como Directora 
General de Estudios de Postgrado, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 21 del Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 

VICERRECTORADO ACADÉMICO 
CU. 2023-1168 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
00027 de fecha 06-11-2023, suscrito por la 
Vicerrectora Académica, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Prof. MAIDA CAROLINA PFAFF H., 
docente en la categoría de Asociado a Dedicación 
Exclusiva, al cargo de Sub-Directora de Estudios de 
Postgrado, a partir del 08-11-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

 
CU. 2023-1169 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
352-2023 de fecha 26-11-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la designación 
de la Prof. DEXI MAGALY GALUÉ VALBUENA, C.I. N° 
3.940.410, docente en la categoría de Asistente a 
Dedicación Exclusiva, al cargo de Directora del 
Instituto de Filología “Andrés Bello”, a partir del 30-
10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1170 
Caracas, 08 de noviembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario  en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
291-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la designación 
del Prof. RAFAEL FRANCISCO RUIZ ARELLANO, C.I. 
N° 11.911.543, docente en la categoría de Asistente 
a Dedicación Exclusiva, al cargo de Coordinador de 
la Escuela de Psicología, a partir del 02-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1171 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
292-2023 de fecha 11-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la designación 
del Prof. ANTONIO NÚÑEZ ALDAZORO, C.I. N° 
6.979.107, docente en la categoría de Asistente a 
Dedicación Exclusiva, al cargo de Coordinador de la 
Escuela de Comunicación Social, a partir del 02-10-
2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1172 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
363-2023 de fecha 23-10-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación, y en tal sentido, aprobó la designación 
de la Prof. EMMA MARTÍNEZ, C.I. N° 3.477.080, 
docente en la categoría de Titular a Dedicación 
Tiempo Completo, al cargo de Coordinadora de la 
Escuela de Educación, a partir del 02-10-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 15-11-2023  
 
RECTORADO    
 
CU. 2023-1187 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
427-2023 de fecha 15-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo quedó debidamente informado de la 
designación de la Profª. AGUEDITA COSS, adscrita 
al personal académico de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo, quien ejercerá el cargo de 
Directora del Consejo de Preservación y Desarrollo 
de la Universidad Central de Venezuela (COPRED), a 
partir del 15-11-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS    
 
CU. 2023-1191 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº CF-
167/2023 de fecha 07-11-2023, suscrito por el 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, y en tal sentido, este Cuerpo aprobó por 
excepción la designación del Prof. JULIO CÉSAR 
CELIS, Instructor Contratado a Tiempo Completo, 
como DIRECTOR ENCARGADO DE LA ESCUELA DE 
DERECHO, por un período de un (1) año, a partir del 
03-10-2023, en virtud de la renuncia del Prof. 
Francisco Paz. 
 
El Prof. Juan Carlos Apitz, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, señala la justificación 
de la designación, en los siguientes términos: “…el 
profesor viene ejerciendo funciones de Coordinador 
Docente de la Escuela de Derecho desde el año 
2019, docente de la cátedra de Derecho Civil I con 
categoría Instructor y con una dedicación a tiempo 
completo…ha demostrado poseer capacidad de 
trabajo en equipo, valores de responsabilidad, ética 
y compromiso por la Facultad y la Universidad 
Central de Venezuela. Es importante resaltar el 
hecho de que en nuestra Facultad los concursos de 
oposición para el ingreso al Escalafón Docente, se 
encuentran suspendidos desde el año 2017, debido 
a una medida del Tribunal Supremo de Justicia, 
haciendo que la mayoría de nuestra planta 
profesoral se encuentre contratada como Docente 
Instructor.”. 
 
En este sentido, este Cuerpo acordó realizar las 
gestiones judiciales necesarias concernientes a los 
concursos de oposición en la Facultad para el 
ingreso al escalón docente, así como también 
encomendar a las Autoridades Rectorales y las 
diferentes Facultades el inicio de un plan con 
carácter de urgencia sobre la base de políticas de 
estímulos a la carrera académica para ser 
considerada ante el Consejo Universitario. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1192 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 

15-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº CF-
143/2023 de fecha 07-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo aprobó de manera excepcional la 
designación del Prof. FABIO VELIZ, Instructor 
Contratado a Tiempo Completo, como 
COORDINADOR ENCARGADO DE EXTENSIÓN de 
esa Facultad, por un período de un (1) año, a partir 
del 03-10-2023.  
 
El Prof. Juan Carlos Apitz, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, señala en su oficio: 
“…el Profesor Veliz reúne los requisitos académicos 
y profesionales que exige el cargo, además es 
profesor de esta Facultad en la Cátedra de Práctica 
Jurídica desde el año 2002, tiempo en el cual ha 
demostrado poseer capacidad de trabajo en equipo, 
valores de responsabilidad, ética y compromiso por 
la Facultad y la Universidad Central de Venezuela...”. 
En este sentido, este Cuerpo acordó realizar las 
gestiones judiciales necesarias concernientes  a los 
concursos de oposición en la Facultad para el 
ingreso al escalón docente, así como también 
encomendar a las Autoridades Rectorales y las 
diferentes Facultades el inicio de un trabajo con 
carácter de urgencia sobre una política de estímulo 
a la carrera académica para ser considerada en el 
Consejo Universitario. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1193 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº CF-
143/2023 de fecha 07-11-2023, y en tal sentido, este 
Cuerpo aprobó por excepción la designación del 
Prof. WILLIAMS FERNÁNDEZ, Instructor Contratado 
a Tiempo Completo, como COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO ENCARGADO de esa Facultad, por 
un período de un (1) año, a partir del 03-10-2023.  
 
El Prof. Juan Carlos Apitz, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, señala la justificación 
de la designación, en los términos siguientes: “…el 
Profesor Fernández reúne los requisitos académicos 
y profesionales que exige el cargo, además es 
profesor de esta Facultad en la Cátedra de Derecho 
Romano desde el mes de marzo 2016, tiempo en el 
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cual ha demostrado poseer capacidad de trabajo en 
equipo, valores de responsabilidad, ética y 
compromiso por la Facultad y la Universidad Central 
de Venezuela. Es importante resaltar el hecho de que 
en nuestra Facultad los concursos de oposición para 
el ingreso al Escalafón Docente, se encuentran 
suspendidos desde el año 2017, debido a una 
medida del Tribunal Supremo de Justicia, haciendo 
que la mayoría de nuestra planta profesoral se 
encuentre contratada como Docente Instructor.”. 
 
En este sentido, este Cuerpo acordó realizar las 
gestiones judiciales necesarias concernientes a los 
concursos de oposición en la Facultad para el 
ingreso al escalón docente, así como también 
encomendar a las Autoridades Rectorales y las 
diferentes Facultades el inicio de un plan con 
carácter de urgencia sobre la base de políticas de 
estímulos a la carrera académica para ser 
considerada ante el Consejo Universitario. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS 
 
CU. 2023-1199 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
311-2023 de fecha 06-11-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias, y en tal sentido, aprobó la designación del 
Prof. RUBÉN ERASMO TORRES PARRA, Asistente a 
Tiempo Completo, como Jefe del Centro Ecología y 
Evolución del Instituto de Zoología y Ecología 
Tropical de esa Facultad, a partir del 26-06-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1200 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 

Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles  
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
272-2023 de fecha 26-10-2023, suscrito por el 
Decano Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias, y en tal sentido, aprobó la designación de 
la Profa. CAROLINA ESTHELA PALOMINO 
CAMARGO, Asistente a Tiempo Completo, como 
Directora del Instituto de Ciencia y Tecnología de 
Alimentos de esa Facultad, a partir del 23-10-2023 al 
23-10-2026. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 22-11-2023 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
CU. 2023-1213 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
548/23 de fecha 06-11-2023, suscrito por el Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó la designación de la Profa. 
CELSY HERNÁNDEZ, Agregado a Dedicación 
Exclusiva, como Jefe (E) de la Cátedra de Bioquímica 
“B” de la Escuela de Bioanálisis, desde el 26-09-2023 
al 31-12-2024. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1214 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
587/23 de fecha 18-10-2023, suscrito por el Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó designación de la Prof. 
YANIRA ESCALONA, Asistente–Medio Tiempo, 
como Jefa de la Cátedra de Alimentación 
Institucional de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
para el lapso 01-01-2023 al 31-12-2023. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1215 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
588/23 de fecha 18-10-2023, suscrito por el Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó la designación de la Prof. 
JANET RODRÍGUEZ, Asistente–Medio Tiempo, como 
Jefa de la Cátedra de Ambiente y Salud de la Escuela 
de Nutrición y Dietética, para el lapso 01-01-2023 al 
31-12-2024. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE  
CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 
CU. 2023-1216 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio No. 
147/2023 de fecha 18-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la designación del Prof. EDUARDO RAFAEL 

VIVAS URBÁEZ, Agregado a Tiempo Completo como 
Subdirector del Instituto de Investigaciones 
Económicas y Sociales “Dr. Rodolfo Quintero” de la 
Facultad, a partir del 18-10-2023.   

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 29-11-2023 
 
RECTORADO 
 
CU. 2023-1232 
Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
440-2023 de fecha 24-11-2023, suscrito por el 
Rector, y en tal sentido, aprobó la designación de la 
Prof. XIOMARA MARTINEZ, C.I. 6.430.559, docente 
Titular a Dedicación Exclusiva, como DIRECTORA 
GENERAL DE ESTUDIOS DE POSTGRADO, en 
atención al Oficio N° 154 de fecha 24-11-2023, 
suscrito por la Prof. María Fátima Garcés, 
Vicerrectora Académica de la Universidad.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE CIENCIAS    
 
CU. 2023-1234 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR 
Decano de la Facultad de Ciencias    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
29-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 01-
313 de fecha 15-11-2023, suscrito por el Decano de 
la Facultad de Ciencias, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Prof. MARÍA LORENA MÁRQUEZ, 
C.I. 9.219.907, docente Asociado a Dedicación 
Exclusiva, como Directora Encargada del Instituto de 
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Biología Experimental de la Facultad de Ciencias, a 
partir del 16-10-2023.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 
FACULTAD DE MEDICINA:    
 
CU. 2023-1259 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano de la Facultad de Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 551-
23 de fecha 13-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
Designación de la Prof. GLADYS AZALIA QUINTERO 
PIÑA, C.I. N° 9.097.145, Docente en la categoría de 
Agregado a Dedicación Tiempo Completo, como Jefe 
(E) del Departamento de Salud Ambiental de la 
Facultad, desde el 18-09-2023 por el periodo 2023-
2025. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1260 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano de la Facultad de Medicina     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 552-
23 de fecha 13-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
Designación de la Prof. YOLANDA A. HERRERA 
ROJAS, C.I. N° 2.969.816, Docente en la categoría de 
Agregado a Dedicación Medio Tiempo, como Jefe (E) 
del Departamento de Ciencias Básicas de la Escuela 
de Salud Pública de la Facultad, desde el 18-09-2023 
por el periodo 2023-2025. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

CU. 2023-1261 
Caracas, 06 de diciembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano de la Facultad de Medicina     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 547-
23 de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
designación de la Prof. ABIGUEY VASQUEZ, C.I. N° 
13.693.480, Docente en la categoría de Asistente a 
Dedicación  Tiempo Completo, como Jefe (E) del 
Departamento de Ciencias Morfológicas de la 
Escuela de Bioanálisis de la Facultad, por el período 
de un (1) año, desde el 26-09-2023 al 31-12-2024. En 
este sentido, este Cuerpo recomendó que la referida 
designación tenga un término de lapso, con el fin de 
que puedan convocarse los procesos de 
autopostulación previstos en el Reglamento de 
Cátedras y Departamentos de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
RECTORADO 
 
CU. 2023-1277 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VÍCTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, prosiguió la consideración del punto 
permanente en agenda sobre la gestión y el estado 
actual del patrimonio del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal Docente y de Investigación 
de la Universidad Central de Venezuela.Sobre este 
particular se votaron las propuestas para la 
designación de los dos representantes por el 
Consejo Universitario para conformar la “Unidad ad 
hoc de Gestión” del Patrimonio del Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV, aprobándose la designación 
de los profesores José Barrios Sánchez, de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, y 
Ricardo Ríos, de la Facultad de Ciencias.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

 
CU. 2023-1271 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JUAN CARLOS APITZ 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° CF-
242-2023 de fecha 30-11-2023, suscrito por el 
Decano  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas , y en tal sentido, aprobó la designación del 
Prof. EDUARDO VALERO CASTRO, C., Docente en 
la categoría de Instructor Contratado a Tiempo 
Convencional, como Director Encargado de la 
Escuela de Estudios Políticos y Administrativos de la 
Facultad, por un período de un (1) año, a partir del 28-
11-2023, en virtud de la renuncia de la Prof. 
Geraldine Léon. 
 
El Prof. Juan Carlos Apitz, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, señala la justificación 
de la designación, en los términos siguientes: “…el 
profesor cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 72 de la Ley de Universidades para el 
ejercicio del cargo, además desde el 2014 ha 
demostrado poseer capacidad de trabajo en equipo, 
valores de responsabilidad, ética y compromiso por 
la Facultad y la Universidad Central de Venezuela…” 
 
En este sentido, este Cuerpo acordó realizar las 
gestiones judiciales necesarias concernientes a los 
concursos de oposición en la Facultad para el 
ingreso al escalón docente, así como también 
encomendar a las Autoridades Rectorales y las 
diferentes Facultades el inicio de un plan con 
carácter de urgencia sobre la base de políticas de 
estímulos a la carrera académica para ser 
considerada ante el Consejo Universitario. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 

 
 
 
 

Sesión ordinaria del 13-12-2023 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 

 
CU. 2023-1289 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
436-2023 de fecha 17-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la designación del Prof. LIONEL MUÑOZ 
PAZ, C.I. 11.412.696, docente Agregado a 
Dedicación Exclusiva, como Jefe del Departamento 
de Historia Económica Social del Instituto de 
Estudios Hispanoamericanos, para el período 
octubre 2023 a octubre 2025. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1290 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N°D-
437-2023 de fecha 17-11-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación, y en tal sentido, aprobó 
la designación  del Prof. MIKE CARLOS AGUIAR 
FAGUNDEZ, C.I. 12.925.635, docente Agregado a 
Dedicación Exclusiva, como Jefe del Departamento 
de Historia de la Ciencia, la Técnica y la Cultura del 
Instituto de Estudios Hispanoamericanos, para el 
período octubre 2023 a octubre 2025 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1291 
Caracas, 13 de diciembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
438-2023 de fecha 17-11-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Humanidades y Educación, y en tal sentido, aprobó 
la designación  de la Prof. DIANA PÉREZ MENDOZA, 
C.I. 16.099.655, docente Asistente a Tiempo 
Completo, como Jefe del Departamento de Historia 
Política y de las Ideas del Instituto de Estudios 
Hispanoamericanos para el período octubre 2023 a 
octubre 2025. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
CU. 2023-1292 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 76/23 
de fecha 01-03-2023, suscrito por el Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó la designación de la Prof. 
MARÍA TERESA MÁRQUEZ, C.I. 6.365.978, docente 
Agregado a Medio Tiempo, como Jefa de Cátedra de 
Pediatría “A” de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti” para el lapso 01-01-2023 al 31-12-2024.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 
 
 

CU. 2023-1293 
Caracas, 13 de diciembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. MARIO PATIÑO TORRES 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Medicina 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
235/23 de fecha 29-11-2023, suscrito por el Decano-
Presidente del Consejo de la Facultad de Medicina, y 
en tal sentido, aprobó la designación de la Prof. 
MARÍA ALEJANDRA PULIDO, C.I. 11.310.789, 
docente Asistente a Medio Tiempo, como Jefa de 
Cátedra de Psiquiatría de la Escuela de Medicina 
“Luis Razettí” para el lapso 01-01-2023 al 31-12-
2024  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
FACULTAD DE  

CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 

 
CU. 2023-1300 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 
095/2023 de fecha 25-09-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, y en tal sentido, 
aprobó la designación del Prof. JAVIER BIARDEAU, 
C.I. 7.089.113, como Jefe del Departamento de 
Estudios Latinoamericanos de la Escuela de 
Sociología desde el 30-05-2023 al 30-05-2025.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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CU. 2023-1301 
Caracas, 13 de diciembre de 2023 

Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 

096/2023 de fecha 25-09-2023, suscrito por el 
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, y en tal sentido, 
aprobó la designación de la Prof. CARYNTHIA 
LEYDENZ, C.I. 14.313.853, como Jefa del 
Departamento de Estadísticas de la Escuela de 
Sociología desde el 30-05-2023 al 30-05-2025.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

 

Ingresos Adicionales del Personal Docente y de Investigación 
 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 

FACULTAD DE  

ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
CU.2023-0983 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio FAU-
CF/N° 157-2023 de fecha 26-09-2023, y en tal 
sentido, aprobó la autorización del Prof. JESÚS 
GALÍNDEZ, Docente en la categoría de Asistente a 
Tiempo Completo para que pueda percibir 
INGRESOS ADICIONALES, por su participación en la 
siguiente actividad:  
 
Dictado Asignatura:  
 
“HISTORIA, TEORÍA Y CRÍTICA II Y II” que forma 
parte del pensum de la carrera de Arquitectura que 
dicta actualmente en la UCAB 
Doce (12) semanas (4h semanales) 
Entre el 26/09/23 al 12/03/2024  
 
La autorización es aprobada según lo dispuesto en el 
Artículo 125 del Reglamento Personal Docente y de 
Investigación de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 01-11-2023: 
 

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
CU.2023-1141 

Caracas, 01 de Noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. FRANCISCO JAVIER CARICATTO  
Decano-Presidente del Consejo de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
01-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° FAU-
CF/N° 187-2023, de fecha 24-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la  solicitud de la autorización 
presentada por la Dirección de la Escuela de 
Arquitectura Carlos Raúl Villanueva, para que la 
profesora CAROLINA TOVAR, docente en la 
categoría de Asociado con dedicación Tiempo 
Completo, pueda percibir Ingresos Adicionales por 
su participación en el dictado de las asignaturas: 
Tecnología Y Arquitectura Y Diseño Estructural en la 
Escuela de Arquitectura de la Universidad Católica 
Andrés Bello. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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Incorporación de Miembros Ordinarios del Personal Docente y de 
Investigación de Otras Universidades Nacionales y Reincorporación 
de Profesores 
 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
CU.2023-0984 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° D- 
276-2023 de fecha 29-09-2023, y en tal sentido, 
aprobó la solicitud de REINGRESO del PROF. 
ADOLFO J. CALERO ABADÍA, como miembro del 
personal Docente y de Investigación de la Escuela de 
Letras de la Facultad, a partir del 15/09/2022, bajo 
las “NORMAS SOBRE INCORPORACION DE 

MIEMBROS ORDINARIOS DEL PERSONAL DOCENTE 
Y DE INVESTIGACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES 
NACIONALES Y REINCORPORACIÓN DE 
PROFESORES  QUE HUBIERAN DEJADO DE SER 
MIEMBROS ORDINARIOS DEL PERSONAL DOCENTE 
Y DE INVESTIGACION DE LA UCV”. 
 
El referido trámite cuenta con la disponibilidad 
Presupuestaria según consta en oficio Nº DPP-1097 
de fecha 16/Jun/2023 con el IDAC 26807.  
 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 
 
 
 

 

Convenios 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 
CU. 2023-0953 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Abog. MARÍA FILOMENA SIGILIO 
Directora de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI) 
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 179-2023 de fecha 29-09-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA a través 
de la FACULTAD DE MEDICINA y la EMPRESA 
SEIJIRO YAZAWA IWAI N° 15-2023, cuyo objeto es 
estimular e implementar ambas partes programadas 
de cooperación tecno-científica y cultural en 
conformidad con la Legislación vigente. La vigencia 

del presente convenio es de dos (2) años a partir de 
la fecha de su firma conjunta.  
 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 
CU. 2023-0993 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Abog. MARÍA ILOMENA SIGILIO 
Directora de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI)  
Universidad Central de Venezuela   
Presente. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 183-2023 de fecha 06-10-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
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INTERINSTITUCIONAL  a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y el 
SISTEMA ECONÓMICO LATINOAMERICANO Y DEL 
CARIBE (SELA) N° 20-2023, cuyo objeto es 
establecer  un marco de colaboración y cooperación 
entre las partes en áreas de interés mutuo, de 
manera que puedan elaborar, ejecutar y desarrollar  
proyectos y programas conjuntos, de acuerdo con 
las actividades de investigación, formación, 
información y documentación en el campo de las 
ciencias sociales, políticas públicas, gobernabilidad 
democrática, ciencias políticas y económicas y 
ciencias jurídicas. La vigencia del presente convenio 
es de cinco (5) años a partir de la fecha de su firma 
conjunta; y en caso de firmas separadas, se tomará 
como fecha inicial la del último en firmar. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-0996 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Abog. MARÍA FILOMENA SIGILIO 
Directora de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI)  
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 181-2023 de fecha 06-10-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA  a suscribirse entre LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE VENEZUELA y la UNIVERSIDAD 
CENTROOCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 
(UCLA) N° 18-2023, cuyo objeto es establecer 
vínculos de cooperación, a través del 
establecimiento de programas de estudios 
conjuntos, intercambio académico y de la 
cooperación universitaria en el campo de la 
formación, investigación, la docencia y la extensión 
universitaria, con el fin de fortalecer las relaciones 
académica, científicas y culturales entre las partes. 
La vigencia del presente convenio es de cuatro (4) 
años a partir de la fecha de su firma conjunta; y en el 
caso de firmas separadas, se tomará como fecha 
inicial la del último en firmar. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 

CU. 2023-0999 
Caracas, 11 de octubre de 2023 

Ciudadana 
Abog. MARÍA FILOMENA SIGILIO 
Directora de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI)  
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 182-2023 de fecha 06-10-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y la 
FACULTAD DE MEDICINA y la ASOCIACIÓN 
CARDIOVASCULAR CENTRO OCCIDENTAL 
(ASCARDIO) N° 19-2023, cuyo objeto es promover y 
apoyar el desarrollo de actividades conjuntas en las 
áreas de investigación, docencia y extensión, así 
como contribuir a la atención integral de salud de 
calidad oportuna y adecuada. La vigencia del 
presente convenio es de cinco (5) años a partir de la 
fecha de su firma conjunta; y en el caso de firmas 
separadas, se tomará como fecha inicial la del 
último en firmar. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 22-11-2023 
 
CU. 2023-1209 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ARTURO ALVARADO 
Directora de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI)  
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 213-2023 de fecha 12-11-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  a suscribirse entre LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y la 
GOBERNACION DEL ESTADO LARA N° 22-2023, 
cuyo objeto es estrechar vínculos de cooperación, a 
través del establecimiento de programas de estudios 
conjuntos, intercambio académico y de la 
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cooperación universitaria en el campo de la 
formación, investigación, la docencia y la extensión 
universitaria; con el fin de fortalecer las relaciones 
académicas, científicas y culturales entre las partes. 
La vigencia del presente convenio es de tres (3) años 
a partir de la fecha de su firma conjunta; y en caso de 
firmas separadas, se tomará como fecha inicial la 
del último en firmar. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 
CU. 2023-1267 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ARTURO ALVARADO 
Director de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI)  
Universidad Central de Venezuela   
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 232-2023 de fecha 04-12-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, y en tal sentido, 
aprobó el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN  
a suscribirse entre LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA y la UNIVERSIDAD DE CHILE, 
SANTIAGO DE CHILE, cuyo objeto es aunar 
esfuerzos para el establecimiento de lazos de 
cooperación en aquellas áreas susceptibles de 
intercambio a través de programas ofrecidos y 
propuestos por cualquiera de las instituciones con el 
fin de contribuir al desenvolvimiento de las 
relaciones  entre ambas partes.  La vigencia del 
presente convenio es de cinco (5) años a partir de la 
fecha de su firma conjunta; y en caso de firmas 

separadas, se tomará como fecha inicial la del 
último en firmar. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
Sesión ordinaria del 13-12-2023 
 
CU. 2023-1295 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ARTURO ALVARADO 
Director de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales (DICORI) 
Universidad Central de Venezuela 
Presente. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
CJO/Nº 233-2023 de fecha 11-12-2023, emanado de 
la Dirección de Asesoría, y en tal sentido, aprobó el 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN N° 24/2023 
a suscribirse entre la  UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA - UCV y el  OBSERVATORIO DE LA 
DIÁSPORA VENEZOLANA - ODV, cuyo objeto es 
aunar esfuerzo para el establecimiento de lazos de 
Cooperación en aquellas áreas susceptibles de 
intercambio, a través de programas ofrecidos y 
propuestos por cualquiera de las Instituciones, con 
el fin de contribuir al desenvolvimiento de las 
relaciones entre ambas partes signatarias. La 
vigencia será por un período de cuatro (4) años, a 
partir de la fecha de su firma conjunta; y en el caso 
de firmas separadas, será como fecha inicial la del 
último en firmar.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Comisión de Contrataciones Públicas 
 

Sesión ordinaria del 04-10-2023 
 

FACULTAD DE  

CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES   
 
CU.2023-0934 

Caracas, 04 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. LUIS ANGARITA 
Decano-Presidente del Consejo la Facultad  
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales    

Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
04-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
120/2023 de fecha 25-07-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones Públicas de 
la Facultad, quedando conformada de la siguiente 
manera: 
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ÁREA PRINCIPALES SUPLENTES 
Económica-
Financiera 

Lic. Naike Moya 
C.I.Nº12.161.373 

Lic. Yudy Pérez 
C.I. Nº 12.836.728 

Jurídica Prof. César Vivas 
C.I.Nº 9.336.695 

Abog. Yrohanick 
Amaloa 
C.I. Nº 13.069.176 

Técnica 
 

Lic. Rafle 
Montaño 
C.I.Nº10.583.910 

Lic. Marbelis Sojo 
C.I. Nº 14.559.466 

Secretaria 
 

Lic. Yaritza Pino 
C.I.Nº15.403.812 

Milady Rodríguez 
C.I. Nº 17.427.803 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales, debe realizar y cumplir con 
el procedimiento para la Certificación de los 
miembros de la Comisión de Contrataciones, de 
acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2022/006 y los Lineamientos SNC-001-2022, 
emanado del Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 11-10-2023 
 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
CU.2023-0974 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. NANCY LEÓN 
Decana de la Facultad de Odontología    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº DEC-
274-2023 de fecha 25-09-2023, y en tal sentido, 
aprobó la reestructuración de la Comisión de 
Contrataciones de la Facultad, la cual quedará 
conformada de la siguiente manera: 
 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones de la Facultad, debe realizar y 
cumplir con el procedimiento para la Certificación 
de los miembros de la Comisión de Contrataciones, 
de acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2023/023 de fecha 26-06-2023, emanado del 
Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO  
 
CU.2023-0976 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
 
Ciudadano 
Prof. JOSÉ BALBINO LEÓN 
Vicerrector Administrativo    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio VRAD- 
Nº 174-2023 de fecha 03-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones de los 
Vicerrectorados Académico y Administrativo, la cual 
quedará integrada de la siguiente manera: 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 

Administrativa Lic. Iraima 
Navarro 
CI.12.834.836 

Lic. Hugo Vargas 
CI. 14.128.066 

Técnica Lic. Rosanna 
Monzo 
CI. 6.323.476 

Ing. Jesús 
González 
CI. 18.445.672 

Jurídica Abog. Del Valle 
Márquez 
CI. 12.210.977 

Abog. Carlos 
López 
CI. 12.094.066 

Secretaría Lic. Loryaana 
Landaeta 
CI. 14.298.231 

Lic. Lisbeth 
Terán, 
CI. 11.049.749 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones de los Vicerrectorados Académico y 
Administrativo, deben realizar y cumplir con el 
procedimiento para la Certificación de los miembros 
de la Comisión de Contrataciones, de acuerdo a lo 
previsto en la Providencia Nº DG/2023/023 de fecha 
26-06-2023, emanado del Servicio Nacional de 
Contrataciones. 

 
Atentamente, 

CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 
Económica-
Financiera 

Lic. Maylin M. 
Alonzo 
CI. 20.559.178 

Lic. Yusmelia 
Alfonzo 
CI. 13.375.373  

Técnica Prof. Xiomara 
Giménez 
CI. 3.753.748 

Prof. Tabatha Rojas 
CI. 14.122.320 

Jurídica Abog. Sara 
Vera A. 
CI. 4.235.618 

Abog. Karen S. 
Hernández 
CI. 16.870.440  

Secretaría Sra. Mercedes 
Cacua 
CI. 5.668.130  

Sra. Bárbara Bonet 
CI. 13.113.895 
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VICERRECTORADO ACADEMICO  
 
CU.2023-0977 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
11-10-2023, conoció el contenido del Oficio VRAD-
Nº 174-2023 de fecha 03-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones de los 
Vicerrectorados Académico y Administrativo, la cual 
quedará integrada de la siguiente manera: 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 

Administrativa Lic. Iraima 
Navarro 
CI. 12.834.836 

Lic. Hugo Vargas 
CI. 14.128.066 

Técnica Lic. Rosanna 
Monzo 
CI. 6.323.476 

Ing. Jesús 
González 
CI. 18.445.672 

Jurídica Abog. Del Valle 
Márquez 
CI. 12.210.977 

Abog. Carlos 
López 
CI. 12.094.066 

Secretaría Lic. Loryaana 
Landaeta 
CI. 14.298.231 

Lic. Lisbeth 
Terán, 
CI. 11.049.749 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones de los Vicerrectorados Académico y 
Administrativo, deben  
realizar y cumplir con el procedimiento para la 
Certificación de los miembros de la Comisión de 
Contrataciones, de acuerdo a lo previsto en la 
Providencia Nº DG/2023/023 de fecha 26-06-2023, 
emanado del Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

SECRETARÍA  
 
CU.2023-0979 

Caracas, 11 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 

11-10-2023, conoció el contenido de la 
comunicación s/n de fecha 02-10-2023, y en tal 
sentido, aprobó la Comisión de Contrataciones 
Públicas de la Secretaría, la cual quedará 
conformada de la siguiente manera: 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 
Económica-
Financiera 

Lic. Magluis 
Buitrago 
CI. 18.528.372 

Lic. Javier Vera 
CI. 19.314.914 

Técnica Lic. Katiuska 
Briceño 
CI. 12.706.165 

Lic. Gladys 
Merida, 
CI. 8.683.863 

Jurídica Abog. Jangie Vivas 
CI. 14.385.728 

Abog. Ana 
Tovar A.,CI. 
8.828.937 

Secretaría Lic. Elide Álvarez 
CI. 10.378.090 

Lic. Iván Flores 
CI. 10.334.608 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones de la Secretaría, debe realizar y 
cumplir con el procedimiento para la Certificación 
de los miembros de la Comisión de Contrataciones, 
de acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2023/023 de fecha 26-06-2023, emanado del 
Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
MARIANELLA ALTUVE 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Universitario 
__________ 

Sesión ordinaria del 18-10-2023: 
 

RECTORADO  
 
CU. 2023-1034 

Caracas, 18 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. VICTOR RAGO ALBUJAS 
Rector de la  
Universidad Central de Venezuela   
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
18-10-2023, conoció el contenido del Oficio Nº R-
358-2023 de fecha 16-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones del 
Rectorado, la cual quedara integrada de la siguiente 
forma: 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 

Administrativa PROF. YUDI 
CHAUDARY 

PROF. LUIS 
MILLÁN 

Técnica PROF. MAURA 
GASPAR 

PROF. OLI 
MILLÁN 

Jurídica ABOG. ANDY 
DELGADO 

ABOG. 
DARRIN 
GIBBS 
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Secretaría Sra.  ARGELIS 
MAGALLANES 

TSU. 
ELIZABETH 
MORALES 

 
Es importante informar que la Comisión de 
Contrataciones del Rectorado, debe realizar y 
cumplir con el procedimiento para la Certificación 
de los miembros de la Comisión de Contrataciones, 
de acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2022/006 y los Lineamientos SNC-001-2022, 
emanado del Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN  

 
CU. 2023-1173 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. PEDRO BARRIOS MOTA 
Decano de la Facultad de Humanidades y 
Educación 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° D-
351-2023 de fecha 26-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones Públicas de 
la Facultad, quedando conformada de la siguiente 
manera: 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 
Financiera 
Económica 

Lic. FRANCY 
RÁMIREZC.I. 
6.894.823 

Lic. LUIS A. 
BLANCOC.I. 
14.446.532 

Legal Abog. 
ORLANDO 
LEÓN 
C.I. 11.203.345 

Abog. 
VALENTIN 
NODAS 
C.I. 6.845.295 

Técnica Lic. LUCY BELL 
BURRACCHIO 
C.I. 12.396.733 

Lic. JORGE 
SOJO 
C.I. 6.965.480 

Secretaría Abog. EVELYN 
ORTEGA 
C.I. 6.350.169 

TSU LISPEHT 
CARDOZA 
C.I. 
14.200.292 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Facultad de 
Humanidades y Educación, debe realizar y cumplir 
con el procedimiento para la Certificación de los 
miembros de la Comisión de Contrataciones, de 

acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2022/006 y los Lineamientos SNC-001-2022, 
emanado del Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

SECRETARIA:  
 
CU. 2023-1175 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MILDRED LONGOBARDI 
Coordinadora de la Secretaría 
Universidad Central de Venezuela 
Presente. 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° S-
0523-2023 de fecha 02-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Reestructuración de la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Secretaria, por la 
renuncia de la Lic. Elide Álvarez, en la figura de 
Secretaria Principal, quedando conformada de la 
siguiente manera: 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Secretaría, debe 
realizar y cumplir con el procedimiento para la 
Certificación de los miembros de la Comisión de 
Contrataciones, de acuerdo a lo previsto en la 
Providencia Nº DG/2022/006 y los Lineamientos 
SNC-001-2022, emanado del Servicio Nacional de 
Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 
 
 
 

ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 
Económica 
Financiera 

Lic. MAGLUIS 
BUITRIAGO, 
CI 18.528.372 

Lic. Javier 
Vera, 
CI 19.314.914 

Jurídica Abog. JANGIE 
VIVAS, 
CI 14.385.728 

Abog. Ana 
Tovar A., 
CI 8.828.937 

Técnica Lic. KATIUSKA 
BRICEÑO, 
CI 12.706.165 

Lic. Gladys 
Mérida, 
CI 8.683.863 

Secretaría Lic. SARAHY 
GARCÍA, 
CI 6.427.733 

Lic. Iván 
Flores, 
CI 10.334.608 
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Sesión ordinaria del 22-11-2023 
 
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS  
 
CU. 2023-1204 

Caracas, 22 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. ADRIANA MÉNDEZ 
Decana de la Facultad de Ciencias Veterinarias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
22-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° CF-
2023/03.00-394 de fecha 14-11-2023, y en tal 
sentido, aprobó la Comisión de Contrataciones 
Públicas de la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
quedando conformada de la siguiente manera: 
 
 ÁREA PRINCIPAL SUPLENTE 
Jurídica Abog. ERIKA 

CASTILLO, 
CI 15.365.945 

Lic. MÓNICA MARI, 
CI 9.650.316 

 Económica 
Financiera -  

TSU DEYSI 
GERVAZZI 
CI 14.318.498 

Lic. ARLENIS 
HENRIQUEZ, 
CI 7.271.571 

Técnica Lic. DIGNA 
PERALTA 
CI 9.690.939 

Ing. MARÍA T. 
FRANCO, 
CI 9.693.685 

Secretaría Prof. ANA ZUELY 
RUIZ, 
CI 7.250.471 

Profa. MARÍA JOSÉ 
ICIARTE 
C.I. 11.988.967 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Facultad de 
Humanidades y Educación, debe realizar y cumplir 
con el procedimiento para la Certificación de los 
miembros de la Comisión de Contrataciones, de 
acuerdo a lo previsto en la Providencia Nº 
DG/2022/006 y los Lineamientos SNC-001-2022, 
emanado del Servicio Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sesión ordinaria del 06-12-2023 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
CU. 2023-1268 

Caracas, 06 de diciembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
06-12-2023, conoció el contenido del Oficio N° 1-CF 
489-489 de fecha 17-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Comisión de Contrataciones Públicas de 
la Facultad de Ingeniería, quedando conformada de 
la siguiente manera: 
 

AREA PRINCIPAL SUPLENTES 
Área Técnica Prof. JULIO E. 

VINCENTI G.  
CI N° 
12.138.742 

PROF. ELÍAS 
CUARTÍN S.  
CI N° 4.887.862 

Área Jurídica ABG. MARIALBA 
C. DÍAZ  
CI N°  
18.542.816 

ABG. CESAR 
LUGO 
CI N° 
12.419.133 

Área Económica 
Financiera  

LIC. ÁNGEL I. 
MARTÍN C.  
CI N°  7.957.066 

LIC. LUCIA 
RETORTILLO  
CI N° 
11.553.495 

Secretaria  LIC. DANIBEL 
GONZÁLEZ M 
CI N° 
11.978.717 

SRA. ROSA Z. 
GONZÁLEZ CI 
N° 12.642.611 

 
Es importante informar que la nueva Comisión de 
Contrataciones Públicas de la Facultad de 
Ingeniería, debe realizar y cumplir con el 
procedimiento para la Certificación de los miembros 
de la Comisión de Contrataciones, de acuerdo a lo 
previsto en la Providencia Nº DG/2022/006 y los 
Lineamientos SNC-001-2022, emanado del Servicio 
Nacional de Contrataciones. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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Contratación de Profesores Jubilados 
 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
FACULTAD DE FARMACIA 
 
CU. 2023-1163 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. CARLOS CHIANGHEROTTI 
Decano de la Facultad de Farmacia  
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de   informarle que   el   Consejo  
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del oficio N° 
06.01.547 de fecha 24-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la contratación de la Prof. MILAGROS 
POLANCO, C.I. Nº 3.410.892, Docente Jubilada, con 
una dedicación a Medio Tiempo, desde 01 de julio 
2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA  DEL 
POSTGRADO DE GERENCIA ESTRATEGICA DE 
NEGOCIOS PARA LA INDUSTRIA FARMO-QUIMICA 
ALIMENTARIA  y COSMETICA, con cargo a los 
Ingresos Propios del Postgrado, de acuerdo al 
artículo 2 de las Normas que regulan la contratación 
del Personal Docente y de Investigación Jubilado por 
la Universidad Central de Venezuela.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1164 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. CARLOS CHIANGHEROTTI 
Decano de la Facultad de Farmacia     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de   informarle que   el   Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del oficio N° 
06.01.500 de fecha 24-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la contratación de la Prof. MIRIAN 
REGNAULT, C.I. Nº 3.976.826, Docente Jubilada, 
con una dedicación a Medio Tiempo, desde 01 de 
julio 2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA  DEL 

POSTGRADO DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD, con cargo a los Ingresos Propios del 
Postgrado, de acuerdo al artículo 2 de las Normas 
que regulan la contratación del Personal Docente y 
de Investigación Jubilado por la Universidad Central 
de Venezuela.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1165 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. CARLOS CHIANGHEROTTI 
Decano de la Facultad de Farmacia     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la  
oportunidad de   informarle que   el   Consejo 
iversitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del oficio N° 
06.01.502 de fecha 24-10-2023, y en tal sentido, 
aprobó la contratación de la Prof. GLADYS 
ROMERO DE GALI, C.I. Nº 2.742.295, Docente 
Jubilada, con una dedicación a Medio Tiempo, desde 
01 de julio 2023 hasta 31 diciembre 2023, como 
COORDINADORA DEL PROGRAMA  DEL 
POSTGRADO DE TOXICOLOGÍA, con cargo a los 
Ingresos Propios del Postgrado, de acuerdo al 
artículo 2 de las Normas que regulan la contratación 
del Personal Docente y de Investigación Jubilado por 
la Universidad Central de Venezuela.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 
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Permisos Autoridades Decanales 
 

Sesión ordinaria del 25-10-2023 
 
CU. 2023-1071 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO J. PATIÑO TORRES 
Decano de la Facultad de Medicina    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° DM-
124 de fecha 16-10-2023, y en tal sentido, aprobó la 
solicitud de  permiso para participar como 
conferenciante en el “II Congreso Internacional 
SMIBA de Medicina Interna-Clínica Médica y 4° 
Foro Iberoamericano de Educación Médica”, que 
se celebrará del 30 de Octubre al 1 de Noviembre de 
2023, en la sede de la Asociación Médica Argentina, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Asimismo, este 
Cuerpo aprobó que, durante su ausencia, la Prof. 
Ingrist Alemán Bermúdez, Coordinadora 
Académica, asumirá la encargaduría del Decanato 
de la Facultad de Medicina  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1072 

Caracas, 25 de octubre de 2023 
Ciudadana 
Prof. INDRIST ALEMÁN BERMÚDEZ 
Coordinadora Académica de la Facultad de 
Medicina    
Universidad Central de Venezuela 
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
25-10-2023, conoció el contenido del Oficio N° DM-
124 de fecha 16-10-2023, y en tal sentido, aprobó la 
solicitud de  permiso del Prof. Mario Patiño Torres, 
Decano de la Facultad de Medicina, para participar 
como conferenciante en el “II Congreso 
Internacional SMIBA de Medicina Interna-Clínica 
Médica y 4° Foro Iberoamericano de Educación 
Médica”, que se celebrará del 30 de Octubre al 1 de 
Noviembre de 2023, en la sede de la Asociación 
Médica Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Asimismo, este Cuerpo aprobó que asumirá la 
encargaduría del Decanato de la Facultad de 

Medicina, durante la ausencia del Prof. Mario Patiño 
Torres, Decano de la Facultad.   

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
 
CU. 2023-1157 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. MARIO J. PATIÑO TORRES 
Decano de la Facultad de Medicina    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° DM-
130/2023 de fecha 02-11-2023, y en tal sentido, 
aprobó la solicitud de permiso para participar como 
conferenciante en el “XXIX CONGRESO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA 
INTERNA-AMERICAN COLLEGE OF PHYSICIANS”, 
que se celebrará del 15 al 18 de noviembre de 2023, 
en la Ciudad de Cali Colombia. Asimismo, este 
Cuerpo aprobó que, durante su ausencia, la Prof. 
Ingrist Alemán Bermúdez, Coordinadora 
Académica, asumirá la encargaduría del Decanato 
de la Facultad de Medicina  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
CU. 2023-1158 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. INGRIST ALEMÁN BERMÚDEZ 
Coordinadora Académica de la 
Facultad de Medicina    
Universidad Central de Venezuela 
Presente. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° DM-
130/2023 de fecha 02-11-2023, aprobó la solicitud 
de  permiso del Prof. Mario Patiño Torres, Decano de 
la Facultad de Medicina, para participar como 
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conferenciante en el “XXIX CONGRESO 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDICINA 
INTERNA-AMERICAN COLLEGE OF PHYSICIANS”,  
que se celebrará del 15 al 18 de Noviembre de 2023, 
en la Ciudad de Cali Colombia. Asimismo, este 
Cuerpo aprobó que asumirá la encargaduría del 
Decanato de la Facultad de Medicina, durante la 

ausencia del Prof. Mario Patiño Torres, Decano de la 
Facultad.   

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
 

Permisos de Excedencias 
 

Sesión ordinaria del 08-11-2023 
 
FACULTAD DE CIENCIAS 

 

CU. 2023-1162 

Caracas, 08 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano de la Facultad de Ciencias     
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
08-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-
276 de fecha 27-10-2023, y en tal sentido, aprobó la 
solicitud del permiso por EXCEDENCIA PASIVA del 
Prof. RAMÓN MONTERO, C.I. Nº V- 6.029.742, a 
partir del 04-08-2021 al 04-08-2022, para ocupar el 
cargo de COORDINADOR en calidad de Encargado 
en la UNIDAD DE AMBIENTE DEL INGEOMIN, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4 del 
Reglamento sobre las Situaciones Administrativas 
Especiales del Personal Docente y de Investigación 
de la UCV.  

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 

Sesión ordinaria del 15-11-2023 
 
CU. 2023-1194 

Caracas, 15 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. ERNESTO FUENMAYOR DI PRISCO 
Decano presidente del Consejo de la Facultad de 
Ciencias 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
15-11-2023, conoció el contenido del Oficio N° 01-

312  de fecha 06-11-2023, y en tal sentido, aprobó la 
Prórroga de Permiso por Excedencia Activa de la 
Prof. ANA LEGUIZAMO, a partir del 19-01-2024 al 19-
01-2025 con la finalidad de realizar actividades 
docentes y de investigación en la Universidad 
Federal de Santa María – UFSM, Brasil, como 
Profesor Visitante. 

 
Atentamente, 

CORINA ARISTIMUÑO 
Secretaria de la UCV 

__________ 
 
Sesión ordinaria del 29-11-2023: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
CU. 2023-1228 

Caracas, 29 de noviembre de 2023 
Ciudadano 
Prof. JULIO MOLINA 
Decano de la Facultad de Ingeniería    
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. - 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día 
miércoles 29-11-2023, conoció el contenido del 
Oficio Nº 1-CF-445-445 de fecha 03-11-2023, y en 
tal sentido, este Cuerpo aprobó la solicitud de 
prórroga del permiso por EXCEDENCIA PASIVA del 
Prof. ARTURO ENRIQUE GIL PINTO, C.I. 
12.568.907, docente agregado a dedicación 
exclusiva, para ejercer el cargo de EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA 
REPÚBLICA FRANCESA, por el período de un (1) 
año, a partir del 03-12-2023 hasta el 03-12-2024, de 
acuerdo al Reglamento de Situaciones 
Administrativas Especiales del Personal Docente y 
de Investigación de la UCV. Cabe destacar, que el 
Prof. Arturo Gil, se encuentra bajo esta figura desde 
el 13-12-2018. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

__________ 
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Resoluciones 
 
CU. 2023-1297 

Caracas, 13 de diciembre de 2023 
Ciudadana 
Prof. MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
Vicerrectora Académica 
Universidad Central de Venezuela 
Su Despacho. 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la 
oportunidad de informarle que el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
13-12-2023, conoció el contenido del Oficio Nº 
185/2023 de fecha 12-12-2023, y en tal sentido, 
aprobó la Cátedra Libre “La Universidad con 
Venezuela”, cuyo Coordinador es el Prof. Maxin 
Ross, de acuerdo a lo previsto en las Normas 
generales para las Cátedras Libres de la UCV. 

Atentamente, 
CORINA ARISTIMUÑO 

Secretaria de la UCV 
__________ 

 
RESOLUCIÓN Nº 335 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
26, numerales 3 y 20 de la Ley de Universidades, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la creación de una Cátedra Libre de carácter 
universitario resulta de la necesidad de involucrar a 
la Universidad, como Institución, y su comunidad 
universitaria a los distintos procesos de gestión del 
conocimiento productivo y competitivo; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que los graves problemas que hoy padece la 
sociedad venezolana, urgidos de soluciones para la 
coyuntura y para su sostenibilidad política y 
económica, exigen opiniones altamente calificadas, 
a la vez que de acuerdos y consensos entre sus 
distintos miembros, y dada su extensa historia, su 
importante inserción en la sociedad venezolana, y en 
colaboración con otras Universidades, puede 
contribuir significativamente al diagnóstico, a la 
solución y a facilitar fórmulas para lograr acuerdos y 
superar dichos problemas; 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el objetivo general de la Cátedra Libre “LA 
UNIVERSIDAD CON VENEZUELA” es integrar la 
opinión y participación de todas las Facultades y 
Departamentos de la UCV, en sus relaciones 
interdisciplinarias académicas y de estas en su 
relación con nuestro país;  
 

CONSIDERANDO 
 

Que entre los objetivos específicos de la Cátedra es 
ser un lugar de encuentro para conocer las más 
variadas opiniones de la académica sobre los 
problemas de Venezuela y conocer la opinión del 
resto de la sociedad, incluyendo la sociedad civil, los 
gremios profesionales, los partidos políticos y las 
iglesias venezolanas; conocer la perspectiva que 
tienen de Venezuela las respectivas 
representaciones de los países vinculados a nuestro 
país, en especial los de América, América Latina y 
del Caribe, y ser lugar de encuentro para la 
persecución de acuerdos y consensos entre los 
miembros de la sociedad sobre el presente y futuro 
de nuestro país, Venezuela. 

 
RESUELVE 

 
1. Crear la Cátedra Libre “LA UNIVERSIDAD CON 

VENEZUELA, adscrita a la Dirección de Centros 
de Investigación y Cátedras Libres del 
Vicerrectorado Académico de la Universidad 
Central de Venezuela. 

2. El Comité Académico acordará la instalación de 
la Cátedra, en un espacio físico proporcionado 
por algún miembro del comité. La Cátedra podrá 
desarrollar los eventos programados, en 
distintas áreas de la UCV, previa solicitud al 
responsable de dicho espacio. 

3. La Cátedra Libre “LA UNIVERSIDAD CON 
VENEZUELA, se regirá por las Normas Generales 
para las Cátedras Libres aprobadas por el 
Consejo Universitario en sesión de fecha 03-07-
2002. 

4. La Cátedra Libre “LA UNIVERSIDAD CON 
VENEZUELA, será dirigida por un Coordinador o 
Coordinadora quien tendrá a su cargo la 
administración directa e inmediata de los 
asuntos de la Cátedra, pudiendo realizar todas 
aquellas gestiones necesarias para su óptimo 
funcionamiento. Debe ser profesor activo, 
jubilado o egresado de la UCV. 

5. La Cátedra tendrá una duración de cuatro (4) 
años, conforme lo previsto en el Reglamento de 
Cátedras Libres de la Universidad Central de 
Venezuela, y contados a partir del momento de 
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su aprobación por el Consejo Universitario de la 
UCV. 

6. La Cátedra tendrá la siguiente estructura 
organizacional: Coordinador: Maxim Ross, 
Economista y profesor asociado de la UCV. 
Comité Académico: 5 miembros, incluyendo al 
Coordinador en representación de distintas 
disciplinas universitarias (Economía, Sociología, 
Historia, Ciencias Naturales y Humanidades). 
Preferiblemente docentes, jubilados o egresados 
de la UCV. Se solicitará un representante a la 
Federación de Centros Universitarios. Consejo 
Asesor: se creará oportunamente luego de iniciar 
la Cátedra. 

7. Los Comités tendrán las siguientes normas: 1) 
Opinar y recomendar ideas y propuestas sobre 
los objetivos y el Plan de Actividades de la 
Cátedra. 2) Apoyar el desarrollo de los proyectos 
que permitan el funcionamiento y administración 
de la Cátedra. 3) Contribuir con las actividades 
de divulgación. 4) Realizar una reunión por lo 
menos cada trimestre o cuando sea necesario. 5) 
Realizar reuniones periódicas con los miembros 
del Consejo Consultivo, cuando este sea creado. 

6) Las decisiones de los Comités se tomarán por 
vía del consenso. 

8. La Cátedra no tiene costos de funcionamiento por 
lo que no requiere fuentes de financiamiento. La 
logística de operaciones será provista por las 
dependencias especializadas de la UCV 
(grabaciones, Internet, etc). En caso de ser 
necesarios la Cátedra gestionará su 
financiamiento por vías ajenas al presupuesto de 
la UCV, realizando convenios, subsidios, 
contratos o donaciones de entes públicos o 
privados o con la obtención de patrocinios para 
los eventos que realice. 

 
Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del 
Consejo Universitario de la Ciudad Universitaria de 
Caracas, a los trece (13) días del mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 

VÍCTOR RAGO CORINA ARISTIMUÑO 
Rector-Presidente Secretaria 

 
 

 

Grados Concedidos en la Universidad Central de Venezuela 2023 
 

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

31/01/2023 
 

SOCIÓLOGO 
 

V.-17064517 GONZÁLEZ BARRIOS, VIRGINIA VALENTINA 

  

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

28/04/2023 
  

LICENCIADO EN  
PSICOLOGÍA 

 
V.-23660547 AGUILAR HIDALGO, KARLENIS MARÍA 

V.-20754258 ÁLVAREZ DÍAZ, DANIEL IGNACIO 

V.-20302210 ANTILLANO CARRILLO, SUSANA ZORCHIRETH 

V.-18466932 BELLIDO PALOMINO, DAVID HUMBERTO 

V.-21350705 CAMPOS REYES, ANNELLYS CELESTE 

V.-25873453 CANTERO ALVARADO, JEFFRYN ADOLFO 

V.-26279972 CÁRDENAS ESPINOZA, SANTIAGO ANDRÉS 

V.-19510141 CASTILLO LIENDO, OSCAR RAÚL 

V.-8634622 CASTILLO, ALI ALFREDO 

V.-20754135 DAVILA MARTINEZ, PAULA CRISTINA 

V.-25253585 ESCALONA GUTIÉRREZ, NARA DANIELLA 

V.-23527122 FEITEIRA FIGUEIRA, RICARDO ANTONIO 

V.-21424119 FERNÁNDEZ ESPINOZA, ROMÁN EMILIO 

V.-27127205 FERNÁNDEZ PELAYO, ANA BELÉN 

V.-20978698 GASPERO BULTRÓN, DIANA CELESTE 

V.-10500829 GÓMEZ BRICEÑO, WILMA MARÍA 

V.-11992687 GONZÁLEZ LÓPEZ, RAÚL ANTONIO 

V.-24211246 HERNÁNDEZ OCA, GÉNESIS CAROLINA 

V.-24211278 MARTÍNEZ MORENO, LAURA VIRGINIA 

V.-6719910 MASI MURO, ROSA  

V.-23685782 MÉNDEZ PÉREZ, NATALIA COROMOTO 

V.-25221908 MIJARES ABREU, NAIROBI MILAGROS JOSÉ 

V.-26881332 MONTILLA AZUAJE, SELENIA del VALLE 

V.-17753152 MOORE MEZA, ROBERT FITZGERALD 

V.-19649551 NÚÑEZ SARMIENTO, CARLOS DANIEL 

V.-27742083 OCHOA ROA, RORAIMA  

V.-23650420 QUIROZ VIVAS, ANDREINA  

V.-26279080 RAMOS CARREÑO, JOSE EDUARDO 

V.-24664842 RANGEL DOMÍNGUEZ, ORIANA FERNANDA 

V.-14667204 ROSALES BLANCO, MARÍA DAVIELA 

V.-25418919 ROSAS SUÁREZ, ANDREA SOFÍA 

V.-23607810 SALMERÓN HERNÁNDEZ, ANGELICA ALEJANDRA 

V.-23689024 SÁNCHEZ REDONDO, IVÁN DAVID 

V.-25368552 SUÁREZ ARCILA, VANESSA ARIANNA 

V.-25083515 VALDEZ GARCÍA, ANDREA VIRGINIA 
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LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

 
V.-20823385 ASTUDILLO URRUTIA, KREESLIN GABRIELA 

V.-25102999 BORGES HERNÁNDEZ, FRANCISCO DANIEL 

V.-15149743 CASTRO BRITO, NORELYS MARÍA 

V.-26078119 FLORES VERA, JOSÉ ÁNGEL 

V.-25236700 GENTILE AGRELA, CLAUDIA MARÍA 

V.-21014156 LAYA DORIA, KARELYS JACQUELINE 

V.-25051900 RODRÍGUEZ VIVAS, JULIÁN DAVID 

V.-23944049 SALAS PARRA, MARIANA BEATRIZ 

V.-25215581 ZAMBRANO MATA, JUAN ERNESTO DAVID 

  
LICENCIADO EN  

TRADUCCIÓN 
 

V.-23696550 ABREU LINARES, HILDA SOFÍA 

V.-19514154 AGUILERA GALLARDO, MARIUGENIA del CARMEN 

V.-20261916 CAMPOS HERRÁDEZ, MARÍA GRABIELA 

V.-24222677 COLINO LÓPEZ, ANDRÉS EDUARDO 

V.-25214923 DA SILVA LANHOSO, JULIANA RUTE 

V.-18042128 DELGADO NOGUERA, NATHALY YETZIRE 

V.-20290320 FALCETTA RODRÍGUEZ, TIFFANY SARAI 

V.-24888855 GOBIN HERNÁNDEZ, ULRICH GABRIEL 

V.-24183986 GOLLINO GARCÍA, VERÓNICA MARÍA JOSÉ 

V.-25872297 MADRID SAN MARTÍN, DANIELA CAROLINA 

V.-25562762 MÉNDEZ TORRES, ALFREDO GERARDO 

V.-18323108 MILLÁN MARCANO, RANDOLD RAFAEL 

V.-24316239 MORALES DÁVILA, GABRIELA CAROLINA 

V.-27078402 MORENO DÍAZ, ANDREINA del VALLE 

V.-18539530 PEÑA VILLAMIZAR, SYDNEE MARIELUZ 

V.-24802429 QUINTERO PÉREZ, JOSÉ HUMBERTO 

V.-21026304 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, FABIANA ELISA de la 
SANTÍSIMA TRINIDAD 

V.-20115727 TENIAS LUGO, DREIXYS STEFANÍA 

  
LICENCIADO EN  

LETRAS 
 

V.-24760134 ABREU MÉNDEZ, EDMAR MARIANA 

V.-20376272 BONILLA RODRÍGUEZ, DANIELLA VICTORIA 

V.-26283269 CARABALLO RAMÍREZ, YURY KATIUSKA 

V.-19452922 COELHO HERNÁNDEZ, KRYSOLGA JOSÉ 

V.-20755656 GONZÁLEZ LÓPEZ, HERLAUDY MARÍA NERY 

V.-26838045 MEDINA AGUILAR, OSCAR DAVID 

V.-27194772 PERNALETE ROJAS, MARÍA LAURA 

V.-25957065 RONDÓN RODRÍGUEZ, MARÍA VERÓNICA 

V.-12711979 SOLER MENDOZA, YAJAIRA del CARMEN 

V.-25445292 VARGAS IBÁÑEZ, ALESTHEA IMARU 

 
LICENCIADO EN  

IDIOMAS MODERNOS 
 

V.-21291857 BARAZARTE LIENDO, YSIED ANDREA 

V.-20755717 CASTELLANOS ZAMBRANO, MOISÉS de JESÚS 

V.-19740105 RAMÍREZ LUGO, MARIAM EMELY JOSÉ 

  
LICENCIADO EN EDUCACIÓN,  

MENCIÓN QUÍMICA 
 

V.-19199531 AGUILAR REVERÓN, LUIS ENRIQUE 

V.-20174760 FAKHRI YOUNES, YOLA COROMOTO 

 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN,  

MENCIÓN LETRAS 
 

V.-17001551 RODRÍGUEZ GUAITA, WILFREDO  

 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN, 

MENCIÓN HISTORIA 
 

V.-19444380 LINARES PINZÓN, ARNALDO ANTONIO 

 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN,  

MENCIÓN FILOSOFÍA 
 

V.-19753063 GONZÁLEZ ROJAS, MARIANA ESTHER 

V.-19386722 MORENO ARVELO, KATHERINE JORLIZ 

V.-19537911 PRADA ALZOLAR, ELIANNYS CAROLINA 

 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN,  

MENCIÓN CIENCIAS SOCIALES 
 

V.-17116502 DÍAZ SALINAS, ROSA ANGÉLICA 

 
LICENCIADO EN  

HISTORIA 
 

V.-10787684 BLANCO-FOMBONA OEHLERKING, ROGER AUGUSTO 

V.-18023885 CARLUCCI GALVIS, SOFÍA  

V.-18915207 FLORES PIFALO, YUMAN JOSÉ 

V.-22045651 HENRÍQUEZ FLORES, JHONNALY MELANY 

V.-16113597 LARA BRIZUELA, TAMANACO  

V.-20387572 LEÓN CARO, JESÚS FRANCISCO 

V.-03729904 LÓPEZ, MAXIMILIANO  

V.-20637793 TORRES LÓPEZ, SERVIO GABRIEL 

V.-21092702 VIVAS DOMÍNGUEZ, IYAIL NIORKA 

 
LICENCIADO EN  

GEOGRAFÍA 
 

V.-20654348 ACOSTA DOMÍNGUEZ, MARIO MIGUEL 

V.-22754542 ALAMO MONTILLA, JESÚS ALEJANDRO 

V.-20309879 BENÍTEZ LEÓN, VÍCTOR HUGO 

V.-25858099 BLANCO MORA, ALFREDO JOSÉ 

V.-20801489 CABALLERO ARIAS,  
FABIOLA ALEJANDRA del COROMOTO 
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V.-24207702 CORDERO MARTÍNEZ, MARTHA SOFÍA 

V.-21363308 FRÍAS MOLINA, NOSLENY VALENTINA 

V.-20754943 GÓMEZ ACEVEDO, MICHEL ANDREINA 

V.-21375183 LÓPEZ SARDI, PATRICIA GRACIELA 

V.-26574881 MÁRQUEZ ARAQUE, MARÍA de los ÁNGELES 

V.-21436963 RAMÍREZ GALÍNDEZ, RAAMSÉS ARMANDO 

V.-24749664 VIELMA GARCÍA, VANESSA  

 
LICENCIADO EN  

FILOSOFÍA 
 

V.-17977417 ALVARADO MORGADO, AIDA LUCIA 

V.-27392539 HENRÍQUEZ MORENO, ARSENIO RAFAEL 

V.-21577476 NÚÑEZ VALENTINI, ANGELA ELENA 

V.-23685505 SALAS VAN PRAAG, ISAAC SANTIAGO de JESÚS 

V.-21494956 TAPIA CROES, RODRIGO ALONSO 

 
LICENCIADO EN  

EDUCACIÓN 
 

V.-08495027 ARÉVALO TORREALBA, CONSUELO del VALLE 

V.-22308582 BARICO CLISANCHEZ, ANDREINA CECILIA 

V.-10699413 BLANCO GUEVARA, ANA ROSA 

V.-14511399 CARRERO NÚÑEZ, ANA THAINA 

V.-17195429 CHAVIER SÁNCHEZ, ALEXANDRA MARÍA 

V.-06212553 CORREA VARGAS, BELKIS ELENA 

V.-13777248 CRESPO ESCALONA, ELEANETH BRATHERNAVIA 

V.-01569174 CUMACHE SÁNCHEZ, JOSEFA MARÍA 

V.-08294415 GUARIQUE RONDÓN, MARISELA del CARMEN 

V.-09960627 HERNÁNDEZ, AIMÉE de LOURDES 

V.-10584907 LEMES ROJAS, MARÍA del CARMEN 

V.-14874512 LOBO SALAZAR, YACALI BELÉN 

V.-15955529 LUCES, GLORIMAR JOSEFINA 

V.-23628866 MÁRQUEZ GUILLÉN, YENNIFER del VALLE 

V.-10995386 MILANO JARAMILLO, ROSANA  

V.-16316090 MORA MORA, MARÍA LUCILEIMA 

V.-15614039 PACHECO BARROS, LOLY ESTHER 

V.-08247664 PALMARES RIVAS, ÁNGEL RAFAEL 

V.-13914670 RAMOS MURZI, HIMALEN TERESA 

V.-18263057 RODRÍGUEZ SIRA, SONIER MARÍA 

V.-21534590 RUBIO, ANDRY ALBERTO 

V.-15291310 SALAZAR ROJAS, MIRIANA JOSEFINA 

V.-13651145 SAMBRANO BARRIOS, MARIANLLELY  

V.-09555409 SIRA de RODRÍGUEZ, SONIA  

V.-10958203 SUÁREZ ROJAS, DIOSANGEL  

V.-17731239 ZERPA REINOZA, ANA KARINA 

V.-19995561 ACHÉ PAREDES, LUIS ERNESTO 

V.-19224030 BARRIOS MARTÍN, MARY ALEJANDRA 

E.-84559714 CESPEDES PEDRAZA, MARÍA EMMA 

V.-22903319 DÍAZ AZUAJE, CINDY SHANNEN 

V.-22916489 DOMÍNGUEZ TERÁN, EGLIS CARINA 

V.-26409114 GARCÍA FLORES, LIZMELKYS JOSÉ 

V.-22034467 GUANCHEZ SEQUERA, DIANA CAROLINA 

V.-14444942 IRÚ FIGUEROA, YULINAR COROMOTO 

V.-25214436 MENDOZA TERÁN, SINAÍ SURIEL 

V.-16856485 MURGA DÍAZ, GHIANNA TERESITA 

V.-26645186 PADRINO MORALES, WINIFER ANDREINA 

V.-24592531 PALACIO ARAGÓN, INGRID YIBRANA 

V.-21481224 SAAD COVA, ANGÉLICA SOPHIA 

V.-24529701 SPADAFINO CAPUTO, MAURIZIO  

  
LICENCIADO EN  

COMUNICACION SOCIAL 
 

V.-26440114 ALU CABRERA, VALERIA del VALLE 

V.-25867696 ANTONUCCIO ZAMBRANO, JUAN PEDRO 

V.-11563435 CAMARGO, JESÚS GREGORIO 

V.-25418364 COLLETTI BLANCO, ALEJANDRA CATERINA 

V.-22908523 DE TEJADA RAMDJAN, ANDER HARUN 

V.-26350723 DÍAZ BENÍTEZ, ALEJANDRO JOSÉ 

V.-23714503 DI MARTINO TORRES, ANTONELLA  

V.-23626675 DOMINGUES RICCI, WILLIAM  

V.-16381501 ECHEVERRÍA BERMÚDEZ, ETMYELY  

V.-24981798 FLORES CERBELLO, LIDUZKA CARIANNY 

V.-24336917 GÓMEZ BARRIÑO, ARANTZA VALENTINA 

V.-25070846 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ORIANA  

V.-22348785 GONZÁLEZ ZORRILLA, ALBERTO JOSÉ 

V.-06264766 MAGO VALERA, ALAN FRANCISCO  

V.-25861743 MÁRQUEZ MÉNDEZ, LUIS EDUARDO 

V.-26411537 MÉNDEZ DÍAZ, SILVANA de LOURDES 

V.-26152009 MÉNDEZ PADILLA, ZULEIDY NAITSABET 

V.-25233029 MOLINA RANGEL, LUIS FERNANDO 

V.-25545579 MORENO TORREALBA, DANIELA JOYDELI 

V.-27200731 PEREIRA CONTRERAS, ANA KARINA 

V.-20227564 REYES ASUAJE, PEDRO ENRIQUE 

V.-09099339 RÍOS MUÑOZ, ARMANDO JOSÉ 

V.-26152883 RODRÍGUEZ BANDES, ARLYN AMANDA 

V.-25231370 SILVA VILLEGAS, KARLA PAOLA 

 
LICENCIADO EN  

BIBLIOTECOLOGÍA 
 

V.-26454408 BERBESI ANGULO, ANDERSON DANIEL 

V.-26283810 ESTANGA MARTÍNEZ, ERIKA ALEJANDRA 

V.-22535246 GAMBOA PACHECO, PAOLY LILIBETH 

V.-25519059 GONCALVES PEÑA, YOKASTHA ALEJANDRA 

V.-26838452 LOPEZ ESCALANTE, YOSEIDDY LISBETH 

V.-15323862 RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, ADRIANA del CARMEN 

V.-12543856 SANTANA CALVO, ANDRÉS ELOY 

V.-10625550 SILVA GUZMÁN, ROSA LETICIA 

V.-23687353 UBAN SICAS, ROSMELLI YUSDELSY 

V.-15685778 VIELMA SÁNCHEZ, WILHEN ALEJANDRO 
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LICENCIADO EN  
ARTES 

 
V.-20227892 BUENAVENTURA UZCÁTEGUI, ALDO JOSÉ 

V.-24271890 CONTRERAS PARADAS, JISBELL JULAY 

V.-01568165 GUARULLA GARRIDO, LIBORIO  

V.-26794656 HERNÁNDEZ IRIARTE, ISVANNIS ANDREINA 

V.-18465418 LOBO SUÁREZ, YULEANCY EDGARDO 

V.-19720225 MEDEROS CEREZO, DOMINGO ATON 

V.-24220343 MONTILLA VEGA, GABRIELA  

V.-14203719 OCHOA PLANCHART, MARÍA LUISA 

V.-21300399 PARRA ROMERO, MARÍA TERESA 

V.-16526712 PEÑA RODRÍGUEZ, ADRIANA JOSÉ 

V.-20327654 PRYPCHAN FIRRITO, ANDRÉS MANUEL 

V.-24277006 TORRES PANTIN, DIEGO ALEJANDRO 

V.-26935189 VILLANUEVA RINCONES, OSCAR GUILLERMO 

  
LICENCIADO EN  
ARCHIVOLOGÍA 

 
V.-10547974 DOMÍNGUEZ FIGUEROA, HILEANA MERCEDES 

V.-19733922 HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, DIANELA MILAGROS 

V.-25418862 LA MARCA ERAZO, ARIADNA CARLINA 

V.-24440950 LOYO MONTES DE OCA, JESÚS GABRIEL 

V.-17100796 MELÉNDEZ TRECHI, LUIS GILBERTO 

V.-14531868 SÁNCHEZ ESPIDEA, YULEIMA ZAIRET 

V.-13422955 VALLENILLA LAYA, GREGORY ALEXANDER 

  

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

09/06/2023 
 

TÉCNICO SUPERIOR EN  
INFORMACIÓN DE SALUD 

 
V.-27107454 GODOY CAMPOS, ALEJANDRA GABRIELA 

V.-27647141 LUCIOTTI RINCONES, EINGER DANIEL 

V.-26619661 MENDEZ SUAREZ, JHOSTIN SHAMIR 

V.-26897124 MÜLLER QUERALES, KAREN ELISA 

V.-27569058 OLIVARES MURCIA, JOYMAR GABRIELA 

V.-26994328 TORREALBA CASTRO, AURIMAR DEL VALLE 

 
TÉCNICO SUPERIOR EN  

ENFERMERÍA 
 

V.-27130346 ANGARITA MATA, FLORANGEL DEL VALLE 

V.-27954619 BOZA SÁNCHEZ, YUSEIBY ANDREINA 

V.-26312200 BRELIO LEÓN, DORIANNYS TAYRETH 

V.-27107108 CARRASCO SUÁREZ, ANGÉLICA ALEXANDRA 

V.-26921260 CASTELLANOS RAMOS, MARIO ALEJANDRO 

V.-26738781 FERREIRA GUACARE, DIANA CAROLINA 

V.-25001354 GARCÍA MARTÍNEZ, YILVEN JOSÉ 

V.-26135101 GOATACHE ARRIOJAS, BÁRBARA NAZARETH 

V.-27936649 GULABSINGH DÁVILA, LUIS FELIPE 

V.-27130541 MARTÍNEZ BETANCOURT, RONAIREÉ DARIOSKY 

V.-26666302 OROPEZA GARCÍA, CARLEN ANDREINA 

V.-26745058 PEÑA JIMÉNEZ, YARUAKNI DASHALYN AYURAMI 

V.-26279925 QUIJADA PÉREZ, LORIMAR SGLEIDY 

V.-28154878 RIVAS MÁRQUEZ, STEFANY ZARAY 

V.-26951887 RUBIO MAITA, EROS RAMSES 

V.-26268113 SALINA PEÑA, DANIELA YANIRA 

 
LICENCIADO EN  

TERAPIA OCUPACIONAL 
 

V.-27300291 BARBAR GARCÍA, CRISTEL ANAÍS 

V.-17311390 BARRIOS JIMENEZ, YOXCENIA SIRAMAR 

V.-27344118 BRAVO MOTA, KEVIN JOSÉ 

V.-14323921 CABRERA HERNANDEZ, CELY NATALY 

V.-19796124 DE FREITAS GUILLÉN, MIGUEL ANTONIO 

V.-18459236 LUCENA LUCENA, GRETHEL ORIANA 

V.-27475934 MARTÍNEZ MATA, MARÍA TERESA 

V.-27746001 MARTÍNEZ PITTOL, GÉNESSIS del CARMEN 

V.-26530111 NAVARRO CONTRERAS, GABY CAROLINA 

V.-20596245 OCHOA PUCHE, OLGA CAROLINA 

V.-25565394 PARDO MEDINA, WILLIAM ANDERSON 

V.-25475406 VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, REINA EVELIN del CARMEN 

 
LICENCIADO EN TECNOLOGÍA Y  

TERAPIA CARDIORRESPIRATORIA 
 

V.-27398241 AFRICANO PÉREZ, ASILOHE MARÍA 

V.-28067216 AGUIAR CONTRERAS, YOSIBEL ANDREINA 

V.-24895201 ÁLCALA YEGUEZ, CIREYDIS GÉNESIS 

V.-27954660 CAMPO CASTRO, ANA VALENTINA 

V.-26996597 CHACOA RODRÍGUEZ, JUAN ANDRÉS 

V.-27904205 GALINDO LEDOS, MARÍA PAOLA 

V.-26104385 GÓMEZ DOUGLAS, SIXBEL JOSNELLA 

V.-27545392 HERNÁNDEZ GARCÍA, CLEMERLIS LISIT 

V.-28292157 JARAMILLO BOLÍVAR, BETANIA de los ANGELES 

V.-27371536 MADURO AULAR, ANDREA ALEJANDRA 

V.-27098797 MANZANO ALVARADO, DENNIS DANIEL 

V.-28013943 MARTÍNEZ VITELLI, SERMARYS de los ANGELES 

V.-27007957 MARTINS INFANTE, ORLANDO LUIS 

V.-27888930 MONTAÑA ARAUJO, YOSLIBETH CAROLINA 

V.-26530787 ORDOÑEZ MOTABAN, GABRIELA ALEJANDRA 

V.-26530617 POLEO CALDERA, FABIANA ANDREA 

V.-26868320 POLEO SISO, GUSTAVO ADOLFO 

V.-27333742 RANGEL HURTADO, OSCLEIVER DANIEL 

V.-27597308 RIZZO NERVO IZQUIERDO, ANTONELLA PATRIZIA 

V.-19313523 RODRÍGUEZ CERRADA, YENIFER KARINA 

V.-26270225 ROJAS DORANTE, ADRIANA LILIBETH 

V.-29533542 SÁNCHEZ ÁLVAREZ, RICARDO ANTONIO 
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V.-26725939 SÁNCHEZ SEIJAS, MARÍA JOSÉ 

V.-27525704 SARACHE BUJANA, MARÍA VICTORIA 

V.-28448499 VALOR DELGADO, NICOLLE ALEXANDRA 

V.-27474461 VIELMA JIMENEZ, ANYURI ANTHONELLA 

V.-27086777 VILLEGAS DUARTE, JOSÉ de JESÚS 

V.-25771494 VIVAS HERNANDEZ, GENESIS JESULETH 

V.-26510347 YAÑEZ OSSES, DANIELA ALEJANDRA 

  
LICENCIADO EN  

RADIOIMAGENOLOGÍA 
 

V.-27769177 ANDRADE FAJARDO, MICHELLE ALEJANDRA 

V.-20871235 ARAUJO MARTÍNEZ, JEYSIS PAOLA 

V.-22760346 CARRILLO PÉREZ, CARLOS JAVIER 

V.-27150911 CARVAJAL ORTÍZ, NIKOL ANDREA 

V.-16495412 CASTELLANO CASTELLANOS, JOHENIS del CARMEN 

V.-16810293 CEDEÑO GÁMEZ, JONATHAN JESÚS 

V.-26076678 COLMENARES YEPEZ, REYBY JOSEFINA 

V.-28250205 CONTRERAS VELÁSQUEZ, MIA del VALLE 

V.-18325067 CURIEL CARVAJAL, CLAUDIO DAVID 

V.-14868179 DÍAZ URBINA, JUAN AGUSTÍN 

V.-15506708 ESCOBAR ACOSTA, JOHANNA PATRICIA 

V.-16096744 FERMIN ROSAS, YSBELYS NATHALIE DEL VALLE 

V.-26331281 GOITIA MONROY, LISMELY RUBI 

V.-29856098 GONZÁLEZ GUERRA, JHON DEYVIS 

V.-27419306 GOYO SUÁREZ, EIMY LIZ NAHOLY 

V.-09394856 GUERRERO PARRA, NILSON de JESÚS 

V.-08764640 GUEVARA, CARMEN ALICIA 

V.-18028299 LANDAETA GUEVARA, CARLOS ALBERTO 

V.-19753128 MALDONADO GIMÉNEZ, KEVIN ASDREY 

V.-10116360 MARCANO TORRES, JOEL JOSÉ 

V.-27207760 MEJÍAS PÉREZ, VALENTINA  

V.-19583642 MORALES OBELMEJIAS, VALERIA ESPERANZA 

V.-27023827 MUJICA TRIBIÑO, TONY MANUEL 

V.-27607025 OLGADO MONTILLA, MARÍA VICTORIA 

V.-20176318 OROPEZA VERA, JHONATHAN GERARDO 

V.-26961782 PACHECO TOVAR, SOFÍA ISABEL 

V.-28147818 PARRA GONZÁLEZ, BETZAIDA JHOANNA 

V.-20102289 QUINTERO MÁRQUEZ, EDUARDO JESÚS 

V.-22350294 RODRÍGUEZ ESCOBAR, ABRAHAM ANTONIO 

V.-27771095 ROJAS FLORES, GREYMAR ANNABELL 

V.-18942643 ROMERO, ANA KARINA 

V.-27671745 TOVAR RODRÍGUEZ, FRANCELIS ALEJANDRA 

 
LICENCIADO EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

 
V.-21615075 BELTRÁN ABDELNOURT, KATHERINE ALEJANDRA 

V.-24529655 CHACÓN MATA, ANGIE DANEY 

V.-19564870 DÍAZ DE ABREU, SERVIO ALEJANDRO 

V.-23616884 DUHAMEL RANGEL, SIMY ALEXANDRA 

V.-25209882 DUQUE ALBORNOZ, JOSÉ DANIEL 

V.-24272298 GARRIDO TRAVIESO, SASHA MADELEINE 

V.-25743714 GONZÁLEZ BARREDO, AYME DANIELA 

V.-24213197 HERRERA FRANCISCO, MARIANA CAROLINA 

V.-23652935 MARIÑO CASTRILLÓN, MARIANA ISABEL 

V.-25915178 MARRERO APONTE, GERARDO ANDRÉS 

V.-23947026 MIQUILENA RUOTOLO, MARIANA EMPERATRIZ 

V.-23713190 MIRANDA CHRISTOPHER, SERBIO TULIO 

V.-26216384 MONTAGGIONI PEREIRA, QUIRINO JOSÉ 

V.-24118662 MUJICA RODRÍGUEZ, JOSÉ JOSÉ 

V.-25579573 OCHOA GARCÍA, SAMUEL ENRIQUE 

V.-23691229 REYES HERNÁNDEZ, ORIANA CLARET 

V.-21469041 RODRÍGUEZ ALCALA, MADAILY NAZARETH 

V.-21375589 RODRÍGUEZ VILLASANA, LUIS MIGUEL 

V.-26281350 ROMERO SÁNCHEZ, ROBERT ALEJANDRO 

V.-25998910 VIEIRA PEROZA, JEAN PAULO 

 
LICENCIADO EN INSPECCIÓN DE  

SALUD PÚBLICA 
 

V.-27888223 ÁLVAREZ LEÓN, GLADYS ROCIEL 

V.-27108556 ARAUJO TOVAR, DANIEL EDUARDO 

V.-27333520 AVENDAÑO MORENO, GERÓNIMO ALEJANDRO 

V.-25237199 BARROS BUSTAMANTE, BRUNO MANUEL 

V.-27376573 BRICEÑO PACHECO, BÁRBARA LUISANA 

V.-25575067 CARABALLO SUÁREZ, JOHN LUIGI 

V.-26284837 DA SILVA DA SILVA, MELANIE LASSALET 

V.-26314458 FLORES ESCALONA, STEFANY CAROLINA 

V.-25751914 GONZÁLEZ VALDESPINO, ENYERBERT OLIVER 

V.-26648939 HERMOSO SANZ, FRANKLIN ALBERTO 

V.-23608903 MONSALVE ARAQUE, YESMARI YOHENDRY 

V.-26435596 PRADO CAMICO, LAURA CAROLINA 

V.-29675121 REYES CASTILLO, NEILY CAROLINA 

V.-27020932 RODRÍGUEZ CAMPOS, HAIDELYN VALENTINA 

V.-26044678 UZCÁTEGUI FERNÁNDEZ, FRANDERLY ALEJANDRA 

 
LICENCIADO EN FISIOTERAPIA 

 
V.-27318856 BELISARIO SALAZAR, ADRIANA CAROLINA 

V.-27283866 BELLO PARRA, NATASHA VALENTINA 

V.-22281336 BLANCO RANGEL, ISALBA BERENICE 

V.-27246328 CARDENAS BRICEÑO, LAURA VANESSA 

V.-27647421 CHOLES ROMERO, DEIRIS JOARLIN 

V.-27439396 CONTRERAS ACOSTA, ELIANNY ALEJANDRA 

V.-27376358 ESCORCHE CREAZZOLA, KARLA ALEJANDRA 

V.-27040635 GONZÁLEZ VARELA, SOFÍA CLARET 

V.-27439625 IDLER ZARRAGA, VÍCTOR ALEJANDRO 

V.-27007890 JORGE BERNÁEZ, JOSÉ MIGUEL 

V.-27513391 JUSTINIANO CABRERA, JOSÉ GREGORIO 

V.-28347992 MAITA MARTÍNEZ, JENIFER JOSÉ 

V.-27200831 MARÍN APONTE, GABRIELA CAROLINA 

V.-27427199 MARÍN DÍAZ, RODRIGO JOSÉ 
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V.-26482230 MONTILLA ÁLVAREZ, GIBELY YANEIRY 

V.-27006718 NÚÑEZ SILVA, JULYHER de JESÚS 

V.-23632109 OJEDA REBOLLEDO, LOUISIANA ANDREINA 

V.-26731663 RAMÍREZ MORENO, ORIANA ALEJANDRA 

V.-24333443 RODIL CAICEDO, JOGREG BETANIA BRIGITTE 

V.-27163598 RODRÍGUEZ TRUJILLO, EDUARDO JOSÉ 

V.-28132328 SANABRIA OSPINO, MARÍA GABRIELA 

V.-24843608 SINZA MORENO, CRISTIAN ALEXANDER 

V.-26911725 SUÁREZ KOURKOUNIAN, LUZ MARY 

V.-12618025 TALAVERA TALAVERA, ANA ESMERALDA 

V.-22561960 TEJEDA BRITO, DENESIS ANDREA 

V.-28492890 TORRES TINEO, ORIANA ESTEFANIA 

V.-28155626 VILLARROEL GONZÁLEZ, DARAVID VIRGINIA 

V.-27374798 YSIDRO MÉNDEZ, RICARDO MARTIN 

 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA 

 
V.-18942284 FONTECHA RODRÍGUEZ, LAIZU YINAITH 

V.-9879124 OCQUE SILVA, HELIZ MARGARITA 

V.-26220937 ACOSTA VERENZUELA, MARÍA VICTORIA 

V.-21014287 ALARCÓN FARÍAS, MARÍA ANGELICA 

V.-24862686 AROSEMENA BONILLA, HILDA INÉS 

V.-15585332 AVENDAÑO ALBANES, MARÍA TERESA 

V.-25236340 BARRETO CLOSIERT, ADRIANA KATHERYN 

V.-24462403 BARRIOS MORANTES, JESÚS ANTONIO 

V.-15475884 BOLÍVAR LINARES, YOLEICY COROMOTO 

E.-82278992 DA CONCEICAO PINHO, MARÍA DE FÁTIMA 

V.-24981627 ESCOBAR VILLAPAREDES, VANESSA ALEJANDRA 

V.-24656404 FIGUEROA LLIVISACA, GINA DANIELA 

V.-18915713 GARCÍA FIGUERA, ENMERYS NAYELL 

V.-22382423 GIL BASTARDO, OMAIRA CAROLINA 

V.-17167573 GONZÁLEZ SANDJAN, KATHLIIN DOLIBETH 

V.-20307802 IGLESIAS PINO, MANUEL ENRIQUE 

V.-24477033 MARTÍNEZ QUINTERO, XIONELYS JOSÉ 

V.-26268751 MERCADO MEJÍAS, MARIANNY  

V.-20482281 MILANO, STEFANI YAEL 

V.-16677895 PARRA QUINTANA, KAREN JOHANA 

V.-25335763 PÉREZ DI GIROLAMO, ROMINNA VIRGINIA 

V.-20801678 PETRILLI SANDOVAL, VERÓNICA MARÍA 

V.-25888612 PINO FARFÁN, JOHEIDY ISABEL 

V.-19084077 RODRÍGUEZ OTINIANO, ANDREA  

  

 Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

16/06/2023 
 

SOCIÓLOGO 
 

V.-22447024 ALCALÁ SANABRIA, YODALIS del CARMEN 

V.-24462761 BERMÚDEZ ROJAS, MARÍA JOSÉ 

V.-23650395 CARMONA CALVO, CAMILA VALENTINA del VALLE 

V.-16875848 CUESTA SUÁREZ, SERGER VLADIMIR 

V.-19692688 DOS SANTOS LEÓN, MANUEL AMADEUS 

V.-25990372 FERNÁNDEZ RONDÓN, VICTOR JOEL 

V.-24901417 GARCÍA VERASTEGUI, ROFMARY ANDREÍNA 

V.-20821272 MÁRQUEZ GONZÁLEZ, JAVIER ALEXANDER 

V.-24042385 MOLINARES FERRER, RICHARD ALBERTO 

V.-24016577 MUÑOZ LEÓN, YSMARLI COROMOTO 

V.-24317665 RAMOS SÁNCHEZ, NATALIA SOFÍA 

V.-25757387 ROJAS GONZÁLEZ, IREANNELY JOSÉ 

  

LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL 
 

V.-27798858 AGUADA VERA, GILMAR WILMARY 

V.-26738129 ALCALÁ HERNÁNDEZ, GREY C CAROLINA 

V.-25674947 CAIROS ALFONZO, ELIOT ISRAEL 

V.-26409170 DURÁN ACEVEDO, IVAN JOSÉ 

V.-28405828 GIL OTERO, JOSUÉ ADOLFO 

V.-23708618 GONZÁLEZ GÓMEZ, REBECA SOFÍA 

V.-18358179 HERNÁNDEZ VALENCIA, MARÍA ELENA 

V.-23488569 LARA MONSALVE, TAMAYBA SOLEDAD 

V.-26150022 MAITTA VILLARROEL, DIANA PATRICIA 

V.-25231464 MEZONES GUERRA, RAMCELIS ANDREA 

V.-17145799 OTAMENDI APONTE, MICHAEL JOSÉ GREGORIO 

V.-16226513 PAREDES SALON, AIMÉS de la SANTÍSIMA TRINIDAD 

V.-22525170 RINCONES PALACIOS, YARIMA GLENDY 

 
LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA 

 
V.-15662395 GONZÁLEZ CAMACHO, YOHANNA DENIS 

V.-17641171 MONTAÑO MARQUEZ, MELISSA ANDREINA 

V.-12836728 PÉREZ REY, YUDY SOLEIDE 

 
LICENCIADO EN CIENCIAS ESTADÍSTICAS 
 

V.-25011506 CONDE LOBO, JASBLEIDY NADHESKA 

V.-25846926 GONZÁLEZ AGUILERA, YOLINER de las MERCEDES 

V.-25846556 OCHOA FIGUEROA, JESÚS ALBERTO RAFAEL 

 
LICENCIADO EN CIENCIAS ACTUARIALES 

 
V.-25676192 AGUILAR MUÑOZ, JESÚS ALFREDO 

V.-25751687 BARRIOS GARRIDO, RONALDO MANUEL 

V.-25539280 CHIRINOS NOGUERA, GABRIEL ALEJANDRO 

V.-22565484 CORREA RIVERO, PEGGY MICHEL 

V.-18994563 FAGÚNDEZ CARVAJAL, OSCAR ANTONIO 

V.-24287134 GONZÁLEZ CEDEÑO, EMILY VANESSA 

V.-21538029 IRAZABAL VARELA, FABIOLA ARAYS 

V.-19740292 LÓPEZ PEÑA, ELIANA del VALLE 

V.-26327015 MARTÍNEZ LUGO, JOSÉ GREGORIO 

V.-24699470 MOTA MOLINA, ADRIAN RAFAEL 

V.-24933418 OGANDO MORA, JOSÉ DAVID 
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V.-25957579 ROMERO DEPABLOS, EDGAR FERNANDO 

V.-15365719 SARMIENTO BÁEZ, JESÚS HEBERTO 

V.-25212290 TIXI REYES, ANGELY KARELIS 

 
LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL 
 

V.-21118452 GONZÁLEZ BRICEÑO, YEXCERY COROMOTO 

V.-25773423 ROMAIN URBAEZ, GERARDO ISRRAEL 

V.-12417248 VAQUERO VALDIVIESO, INÉS del VALLE 

 
LICENCIADO EN ESTUDIOS 

INTERNACIONALES 
 

V.-27098795 ALBANI BRICEÑO, GIANCARLO JESÚS 

V.-26673419 ALI MOLINA, SOLIS del MAR 

V.-27599509 ARCIA SIERRA, DIMARLYN MICHELLE 

V.-24661375 BENÍTEZ PÉREZ, CARMEN LUISA 

V.-26794287 BRAVO BRICEÑO, DIEGO  

V.-22540749 CAMPOS SANTANA, JOSÉ FERNANDO 

V.-27943274 CASTILLO AGUILAR, ISABELLA  

V.-26498159 CASTILLO CORDERO, MARIAN EVELYN 

V.-27218407 CASTRO OSUNA, DIANA CAROLINA 

V.-27658841 CENTENO LINARES, MARYSABEL VALENTINA 

V.-27214506 CONDE BRITO, SINAI AGOSTINA 

V.-27031439 DELGADO CASTILLO, JORGE ALEJANDRO 

V.-27503535 DEMEY CORONEL, VIRGINIA GUADALUPE 

V.-24529651 DÍAZ ROMERO, NATHALY del VALLE 

V.-24672557 GALIANO CASTILLO, MARIÁNGELES  

V.-28452303 GALLARDO TORREALBA, EILYN ROSIMAR 

V.-26933897 GARCÍA PÉREZ, JEANNETTE DAILYN 

V.-25774122 GONZÁLEZ CORRO, ORIANA ALEJANDRA 

V.-26735564 GUTIÉRREZ TOVAR, ARLEY BRIGUITTE 

V.-25809301 HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, GABRIEL ALEJANDRO 

V.-27487494 HIGLER ROJAS, DANIELA del CARMEN NAZARETH 

V.-25718810 HOBAICA VELÁSQUEZ, ROBERTO ENRIQUE 

V.-27149106 LARA BRICEÑO, CLAUDIA ELENA 

V.-25510178 LARA DELNARDO, MIKERLIS LOREINY 

V.-26621245 LOBO ARTEAGA, MARÍA LAURA 

V.-26794349 MADUREIRA DÍAZ, JESÚS GUILLERMO 

V.-27318833 MARQUINA MEZA, ELISMAR CAROLINA 

V.-27167780 MARTÍNEZ PINZÓN, CARLOS LUIS 

V.-27706784 MATTEY LEONETT, FELIPE ALEJANDRO 

V.-26951825 MELÉNDEZ CAÑAS, ANGÉLICA MARIANA 

V.-25418679 MÉNDEZ ESPAÑA, JEANNETTE ELENA 

V.-26546846 MÉNDEZ JIMÉNEZ, ANGELY DUBRASKA 

V.-26512165 NÚÑEZ VALENTINI, LILIA ELENA 

V.-26868838 PEÑA SUÁREZ, JEANNEIDY KATHERINE 

V.-27294684 PEREIRA FARRAY, LEONARDO JESÚS 

V.-26979152 QUINTERO PÉREZ, GABRIELA del VALLE 

V.-26528884 QUIÑONES BARCENAS, ANA GABRIELA 

V.-25065780 REBOLLEDO DELGADO, JESÚS RAFAEL 

V.-27095954 ROA PEÑA, ANAIS del CARMEN 

V.-21374169 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ALEXANDER DAVID 

V.-27434113 RODRÍGUEZ JARAMILLO, JOSÉ RAFAEL 

V.-26476860 RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, GABRIELA  

V.-26088284 ROJAS ALBURJA, VERUSSKA NASASSKY 

V.-26369969 SÁNCHEZ ZAMBRANO, MICHEL ESTEFANÍA 

V.-24940300 SIMANCAS AZOCAR, MIGUEL ALEJANDRO 

V.-27665418 TORRES VOLCANES, VALENTINA NAZARETH 

V.-24898822 TORTOLERO MADRIZ, SUHHEL GABRIELA 

V.-26849468 TOVAR VALERO, VALENTHINA del CARMEN 

V.-26590483 VARELA SOTO, LAURA ELISA 

  
 ECONOMISTA 
 

V.-16952153 ÁLVAREZ SOLÓRZANO, GABRIEL ELIAS 

V.-26340207 BALLINOTTE MOREY, MIGUEL ALFREDO 

V.-24811493 BERROTERÁN ORTEGA, BRIGETTE DEYANIRA 

V.-20229632 CERDEIRA LERONES, GABRIELA  

V.-24463585 DA SILVA GONCALVES, CHRISTOPHER JOSÉ 

V.-20098480 DE ABREU CÁRDENAS, SOLIMAR ANDREÍNA 

V.-23650700 FRANCO CORDERO, DANIELA del MAR 

V.-25306365 GUANIPA MONSALVE, KISBELL HELENA 

V.-21317266 HERNÁNDEZ MOTA, FÉLIX TOMAS 

V.-23708371 JAIMES SALAZAR, REBECA ESTEFANÍA 

V.-26501019 LÓPEZ AMPARAN, ELVIS JOSÉ 

V.-24862622 MENESES PASTRANA, ESTHER ISABEL 

V.-25444312 RAMÍREZ BARBOZA, JESÚS DAVID 

V.-24463263 SPINOSI COLMENARES, GENNARO DONATO 

V.-25221535 TORREALBA BLANCO, JOSÉ DANIEL 

  

ANTROPÓLOGO 
  

V.-24440394 ALFONSO REOLON, GIZAH del VALLE 

V.-24843406 CABELLO MAÍZ, MAURO JESÚS 

V.-22762053 DIEZ YÉPEZ, YARIT VICTORIA 

V.-17123424 MATA TUR, ALICIA ESTHER 

V.-24455427 TORREALBA CORONEL, GLORISBETH MARGARITA 

V.-25053541 YAÑEZ LINARES, MARIANA BETZABETH 

  

Grados concedidos por la 
Universidad Central de Venezuela 

28/06/2023 
  

ARQUITECTO 
  

V.-25156747 VILLA NAVA, SALVADOR JESÚS 
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Grados concedidos por la 
Universidad Central de Venezuela 

30/06/2023 
 

ODONTÓLOGO 
 

V.-22024082 ACOSTA CANO, JIMMY ALBERTO 

V.-26332438 ACOSTA GONZÁLEZ, LUIS MANUEL 

V.-24217639 AGUIRRE MARTÍN, MARÍA ANGÉLICA 

V.-18093281 ALEMÁN LEIVA, YORLUIS JOSÉ 

V.-19822317 ALFONZO MUCHACHO, JULIED MARLENE 

V.-23686985 ASCANIO RUIZ, WENDY KARINA 

V.-23634563 BARRERA REDIN, JOSELYN COROMOTO 

V.-25516009 BLANCO GARCÍA, MARÍA VICTORIA 

V.-23944162 BRILLOUET FELICE, ALEXANDRA VIRGINIA 

V.-20745933 CAMPOS RIVERO, YAILIN LINELLA 

V.-19195840 CAÑAS PERDOMO, ESTEFANIA JOSÉ 

V.-18491705 CASTILLO ASCANIO, VANESSA ANDREINA 

V.-18110316 CENTENO DÍAZ, ADRIANA VALENTINA 

V.-26104897 CERRADA CAIRES, BÁRBARA CAROLINA 

V.-24530398 CISNEROS AGATON, JOHAN REINALDO 

V.-24530347 CONTRERAS VÁZQUEZ, YASMIN CRISTINA 

V.-16004587 CORTINA JULIO, MARÍA ALEJANDRA 

V.-24812816 DÁVILA ORTA, DANIELA VALENTINA 

V.-24503999 DE PONTE DAVI, GIANNA PAOLA 

V.-24210136 DEYÁN RODRÍGUEZ, NORIBEL  

V.-24312344 DÍAZ FRANCO, SOFÍA CAROLINA 

V.-24843612 DORTA SALAZAR, EMILIA  

V.-22049068 FAIETA LINARES, VENECIA FABIOLA 

V.-20825128 FERNÁNDEZ PINEDA, ODRA VERÓNICA 

V.-24219620 FRATTAROLI PERICCHI, ANNABELLA  

V.-24284582 FUENMAYOR PÉREZ, ROSSANA CAROLINA 

V.-23896949 GARCÍA GIANNANTONIO,  
ESTEFANIA CAROLINA del CARMEN 

V.-24204708 GARZÓN PIERE, GUSTAVO JUNIOR 

V.-20826273 GIAMBERARDINO RODRIGUEZ, VALERIA ROMINA 

V.-22022240 GINEZ DANISI, ORIANA ANDREA 

V.-24222084 GÓMEZ RODRÍGUEZ, VALENTINA  

V.-20903023 GÓMEZ VICENT, ANDREA INÉS 

V.-23690256 GONCALVES VIEIRA, LUIS MIGUEL 

V.-21256256 GONZÁLEZ GUÉDEZ, GRECIA ANDREINA 

V.-25411331 GRATEROL RENZULLI, ARIANNA MICHELLE de JESUS 

V.-21285418 GUARAMATO ABREU, GEYSER ALEJANDRA 

V.-23947289 GUERRERO MOLINARES, ANDREA PAOLA 

V.-23632454 HERNÁNDEZ COLINA, EMILY PAOLA 

V.-25011201 JUÁREZ CHACÓN, ADRIANA  

V.-24463833 LABASTIDAS ROJAS, GABRIELA CIELIMAR 

V.-25230839 LAHOUD EL HACHEM, KARINA VIOLETA 

V.-18712653 LEAL TORRES, LEANY PAOLA 

V.-25510888 MAGO CHAKAL, LUIS ALFREDO 

V.-18809010 MÁRQUEZ MENDOZA, MOISÉS RICARDO 

V.-21254255 MENDES PARENTE, MARÍA ALEJANDRA 

V.-20127317 MENDIETA PEÑARANDA, ADELA EYINY 

V.-18739307 MENDOZA CHIRINOS, LILIANA MARGARITA 

V.-20678299 MOLINA PERNÍA, LUISANA  

V.-19606019 MONTEVERDE PÉREZ, NAYRIM COROMOTO 

V.-23709760 MOTA CHÁVEZ, KIABET  

V.-16827145 MOUSSA ANAYA, MARTÍN  

V.-22436533 ÑAÑEZ PINO, YALEXIS ALEXAIDA 

V.-21759512 ORTEGA EREBRIE, ANNY JACQUELINE 

V.-21091823 ORTIZ GUZZARDO, CRISTIAM  

V.-24636305 OVIEDO ACOSTA, MARÍA JOSÉ 

V.-20748734 PARADA RAMOS, FABIANA  

V.-21465184 PARRA LEÓN, JOHANAISE  

V.-24439652 PELÁEZ SANOJA, ANA LUISA 

V.-25417981 PÉREZ GARCÍA, ANA GABRIELA 

V.-25218389 PÉREZ GONZÁLEZ, ERICKA JOCELYNE 

V.-22533189 RAMÍREZ CAMEJO, GABRIELA WUILMAR 

V.-24391819 RAMÍREZ HERNÁNDEZ, MARÍA GABRIELA 

V.-16598342 RIVERO CLAVERY, CLAUDIA VANESSA 

V.-25510298 RODRÍGUEZ BETANCOURT, KATHERINE YERALDI 

V.-24216819 ROSCIANO ÁLVAREZ, MARINA del CARMEN 

V.-24222993 SARTO MOSCARELLA, CINTHYA VALENTINA 

V.-23597874 SOTO MENESES, ANDREA ANTONIETTA 

V.-21724407 STANSU SANSOBRINO, ROSANGELA  

V.-19397938 TORRES PINCAY, WENDY KARINA 

V.-23626555 VALENZUELA PERNIA, AXIS DANIELA 

V.-20304169 VARGAS ARVELAY, ARIEL NICOLÁS 

V.-24042448 VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, PATRICIA del VALLE 

  

LICENCIADO EN QUÍMICA 
  

V.-22017871 ALFONZO GUEDEZ, ROSINEL THAIRY 

V.-24939267 AMAYA GOMEZ, JOINER ALEXANDER 

V.-24655567 ARTEAGA MARTINEZ, RAY ALFREDO 

V.-23947177 ARTILES ARAUJO, ERICK DAVID 

V.-26476862 BASTOS RAMÍREZ, ALEJANDRO JOSÉ 

V.-25411044 BUJOSA AMARO, SOFIA CRISTINA 

V.-20363594 LEON MONSALVO, JENNIFER DANIELA 

V.-25896058 NUÑEZ RAYMOND, FRANCISCO JAVIER 

V.-24463379 RIVERO HERNANDEZ, ALEXANDRA NAZARETH 

V.-23662279 SALAS RODRIGUEZ, LILIAN PATRICIA 

V.-19896951 SALGADO RAMOS, GABRIELA ISABEL 

V.-26254786 SPENA MALDONADO, FELIPE DAVID 

  

LICENCIADO EN MATEMÁTICA 
  

V.-25051888 HERNANDEZ LATAN, ROGER JOEL 

V.-22667468 MATAMOROS PINTO, KEISBETH AURY 

V.-24217956 PRATO ARANGUREN, ORLIAN ALFREDO 

V.-21121609 RAMOS TORRES, OLIVER ENRIQUE 

V.-28073513 RUIZ DUQUE, KEVIN EDUARDO 
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LICENCIADO EN GEOQUÍMICA 
 

V.-25530514 LEMUS ALIENDRES, ADONIS MIGUEL 

V.-20978974 MASSI LOMBARDO, VIVIANA - 

V.-26223561 VILCHEZ DOMINGUEZ, ANA KARINA 

 
LICENCIADO EN FÍSICA 

 
V.-26525550 FLORES GONZÁLEZ, ELí ANDRÉS 

V.-27505999 LOPEZ MARCANO, LESVIA ROSARIO DEL VALLE 

V.-24663975 NUÑEZ ESTRADA, DOUGLAS AARON 

V.-24663334 PAREDES MARQUEZ, JHONNAYKER DAVID 

 
LICENCIADO EN COMPUTACIÓN 

 
V.-28015794 BERBESI ALVAREZ, DANIEL ANDRES 

V.-26725791 DA SILVA CALLES, MANUEL ALEJANDRO 

V.-24523961 DA SILVA GOMES, JOSÉ MANUEL 

V.-26472702 DIAZ CANDIA, SAMUEL DAVID 

V.-20362531 ESPINOZA GONZALEZ, JOSE MANUEL 

V.-20364780 GIL SANABRIA, ANDREINA JOSE 

V.-25751060 MARTYNSKI PALACIOS,  
MARÍA DE LOS ANGELES ALEXANDRA 

V.-16288161 OGANDO MORA, YENSE ROSSANA  

V.-18487832 PALOMINO CAMARGO, HÉCTOR JOSÉ 

V.-21310149 RODRIGUEZ MOLINA, MOISES ALEXANDER 

V.-21091674 URIBE RODRIGUEZ, ANGEL DAVID 

V.-26122359 VILLARROEL CARRASCO, GERALDO JOSE 

 
LICENCIADO EN BIOLOGÍA 

 
V.-25011678 ANATO MORENO, DANIELA ANDREINA 

V.-18597674 CASTILLO OROPEZA, GENISIS GABRIELA 

V.-20615411 GARCIA URBINA, ISIS DANIELA 

V.-21603239 GOUVEIA DE JESUS, JOSE ANTONIO 

V.-24223869 KATAN BLANCO, BRIGGIT ESTHER 

V.-21471305 REYES ESCOBAR, RAIZA ALEJANDRA 

V.-22920791 SALAZAR LUNA, ANA KARINA 

V.-19678059 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SABRINA ANTONIETA 

V.-20747892 TEZARA QUINTERO, RODRIGO ARMANDO 

V.-24367415 TORREALBA MORENO, ASARY DEL ALBA 

  

INGENIERO AGRÓNOMO 
  

V.-17365768 BALAGUERA TARIFE, EDGAR CONRRADO 

V.-19790747 CARRUYO QUIÑONES, MIGUEL ÁNGEL 

V.-19833016 COLMENARES CHACÓN, JONATHAN JOSÉ 

V.-17578393 HIDALGO VARGAS, JOSÉ GREGORIO 

V.-24101129 JIMÉNEZ GÓMEZ, EDWARS DANIEL 

V.-20114927 MORENO MORENO, PEDRO KEYVIN JOSÉ 

V.-20453658 SILVA BEJARANO, ANGELA MARÍA 

V.-24176273 SILVA ECHEZURIA, JOSÉ ÁNGEL 

 
FARMACÉUTICO 

 
V.-25702342 ARISTIMUÑO LA CRUZ, REINALDO JOSÉ 

V.-23690580 BETANCOURT OQUENDO, ISAURA DANIELA 

V.-22337062 CAMACHO PORRAS, ANA GABRIELA 

V.-25321268 CARMONA MANEIRO, OMAR GUILLERMO del JESÚS 

V.-26613549 CASTILLO ALVARADO, MARÍA ALEJANDRA 

V.-26619893 CHALICHE RONDÓN, CONSTANZA GALILEA 

V.-20364904 DE VEER PÉREZ, LUISAMAR de las NIEVES 

V.-25561400 DÍAZ BARBOSA, LUNA YUSELY 

V.-23640846 GARCÍA MOY, BLANCA SAMANTHA 

V.-25531949 GARCÍA RANAUDO, ANDREA CAROLINA 

V.-21103528 GUERRERO MEDINA, ANA MILENA 

V.-25764862 HERNÁNDEZ ZAMBRANO, GABRIEL ENRIQUE 

V.-24699430 HERRERA DORIA, ROANYI PATRICIA 

V.-24286405 LÓPEZ MARTÍNEZ, JULIO RAFAEL JESÚS 

V.-21133590 MANZANILLA MANZANILLA, ASDRÚBAL JOSÉ 

V.-24591131 MARTÍNEZ ACOSTA, ADRIANA MERCEDES 

V.-25228004 MEDINA BRICEÑO, AYLIN RUTH 

V.-24982409 MEROLA DE FARIA, ROSANNA  

V.-23944187 MOGNA UZCÁTEGUI, IVÁN ANDRÉS 

E.-84561196 MOHAMMAD ABDULKHALIK, REEM  

V.-25773758 OLIVAR MORENO, LEXANDRA DAMELIS 

V.-25625910 PEREIRA CORREIA, ANA PAULA 

V.-24939635 PIRE ÁLVAREZ, DANIEL ALEJANDRO 

V.-24940672 PRADA MÁRQUEZ, JENNIFER ANGÉLICA 

V.-24591121 RAMOS MIR, ADRIANA PAOLA 

V.-26057487 REQUENA MARCANO, ANDREA VALENTINA 

V.-25716691 REQUEZ CABRERA, ESTHEFANY ROSANGEL 

V.-20613015 RODRÍGUEZ BETANCOURT, LYNG MEI JOSELIN 

V.-23650763 ROJAS CONTRERAS, MARIED ADRIANA 

V.-25657159 ROJAS SEMINARIO, ANDREA ROXANA 

V.-21516643 ROSAL CARABALLO, GREGORY JOSÉ 

V.-23691763 RUIZ FLORES, NATALIA  

V.-26294786 SALAZAR CARABALLO, PAOLA CAROLINA 

V.-24656525 SANGOI FERREIRA, DIANA CATARINA 

V.-25231263 SIMOZA LÓPEZ, GABRIELA ALEJANDRA 

V.-24982227 SUÁREZ VIVAS, MARLY JOHANA 

V.-20289810 TERÁN ROMERO, LAUDIMAR GERALDYNE 

V.-25225690 TOLEDO ROJAS, MARIELA PAOLA 

V.-25896490 VALERO CAMPANELLA, PATRICIA ALEXANDRA 

V.-25846321 ZAMBRANO BRICEÑO, KAREN DANIELA 

  

ABOGADO 
  

V.-13113387 CAMERINO PARRA, FLORINDA  

V.-26283131 CAMPOS CAMACHO, MARLEN ADRIANA 

V.-12419133 LUGO RODRÍGUEZ, CÉSAR AUGUSTO 

V.-23643042 MALAVE SANTANA, WINNIFER ADRIANA 
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V.-21192683 MAYORA QUEZADA, RICHARD JOSÉ 

V.-5801683 MEDINA, IFRAIN ANTONIO 

V.-25981553 MUÑOZ MOTA, JOSÉ LUIS 

V.-6322192 UGARTE HERRERA, IRIS FELICIA 

V.-27871175 ZABALETA CEDEÑO, SEBASTIÁN JOSÉ 

 
LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRATIVAS 
 

V.-24334856 BARRIOS GUEDEZ DEL CASTILLO,  
GABRIELA VALENTINA de la CONCEPCIÓN 

V.-24644591 CHANO ESTEVES, JORGE STEFANO 

V.-24057507 FLORES SUÁREZ, MARITZA LORENA 

V.-26284695 GUEVARA APONTE, JAASIEL ALBANIS 

V.-26953048 RODRÍGUEZ ARRAIZ, ALEXANDRA del VALLE 

V.-26953049 RODRÍGUEZ ARRAIZ, FRANCIS VICTORIA 

V.-27466725 VALERA RIVERA, GEOVAR DANIEL 

V.-23694628 VARELA REDONDO, EMMANUEL WALMORE 

 
Grados concedidos por la 

Universidad Central de Venezuela 
04/07/2023 

 
INGENIERO QUÍMICO 

 
V.-26299742 ALCALÁ FLORES, STEPHANY MELISA 

V.-25071622 BLANCO ORTUÑO, ROBERT ALEJANDRO 

V.-20211214 CLEMENTE RAMIREZ, EDGLEYMAN JOSE 

V.-25374366 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA VIRGINIA 

V.-25663142 LIZARDO GARCÍA, HÉCTOR ALEJANDRO 

V.-22348777 LÓPEZ CALDERÓN, JULIO CÉSAR 

V.-23434770 MÉNDEZ ACOSTA, SARAIZ AURORA 

V.-26217992 PORRAS RODRÍGUEZ, SHAKIRA del VALLE 

V.-19132962 RUZA GONZÁLEZ, YNDIRA CAROLINA 

 
INGENIERO METALÚRGICO 

 
V.-25948232 FLORES YÉPEZ, WILLIAMS JOSÉ 

 
INGENIERO MECÁNICO 

 
V.-26012569 CARABALLO PERROTTA, DAVID EDUARDO JOSÉ 

V.-25236592 DE ABREU DE ABREU, DANIEL ALEJANDRO 

V.-23795095 HERNÁNDEZ PADRINO, SIMÓN JOSÉ 

V.-24924775 MONTAÑO CACERES, FRANK OGAKI 

V.-26334027 MORENO ABREU, LUIS ENRIQUE 

V.-24180696 ROJAS HERNÁNDEZ, FLAVIA CAROLINA 

V.-14202378 SEVEREYN VARELA, DAVID  

V.-23712907 TABATA DUGARTE, CESAR ANTONIO 

V.-25205435 TORIN RODRÍGUEZ, ELIZABETH MILENDYS 

V.-19334150 VELÁSQUEZ QUIJADA, JOSE FRANCISCO 

INGENIERO GEÓLOGO 
 

V.-17387161 GUERRERO SZYMANSKA, ERNESTO  

 
INGENIERO EN PROCESOS INDUSTRIALES 

 
V.-25840532 CARBONELL FIGUEROA, JUANNE ALEJANDRA 

V.-27712205 FERNÁNDEZ ESTÉVEZ, ROSA CAROLINA 

V.-27326635 MUJICA SUNIAGA, ADRIANNY ELIZABETH 

 
INGENIERO ELECTRICISTA 

 
V.-25708843 ARIAS PERDOMO, PIO JOSÉ 

V.-25209312 ARTEAGA MEDINA, KARLA KATHERINA 

V.-20057394 CARRIEDO MOGOLLON, LUIS ALFONSO 

V.-23524528 CORREA GALLARDO, JESÚS ENRIQUE 

V.-20653565 DA CUNHA PEREIRA, GABRIEL ALFREDO 

V.-20977826 MANCINI CASTAÑO, ARIANA CECILIA 

V.-20327692 MÉNDEZ DI MARCANTONIO, GIANFRANCO  

V.-21204198 PÉREZ PERALTA, VICENTE DAVID 

V.-24758974 TORRECILLA ARCE, DAVID OBADIS 

 
INGENIERO DE PETRÓLEO 

 
V.-19290055 GARCÍA NAVARRO, ALBERTO MANUEL 

V.-20753807 VIERA CASADIEGO, NERIO DANIEL 

 
INGENIERO CIVIL 

 
V.-25953189 BENÍTEZ CARMONA, ANDREA SINAÍ 

V.-25869685 BEVANS PARADZIK, MAURICE ALEXANDER 

V.-25545487 BORGES CABANELAS, FRANCIS VIRGINIA 

V.-20615508 CÁRDENAS FIGUEREDO, IVÁN MIGUEL 

V.-18003264 CONTRERAS BRAND, JOSÉ LUIS 

V.-22694577 DÍAZ INFANTE, ANGELINE BETHANIA 

V.-23791940 GÓMEZ CASTILLO, DAVID ALEXANDER 

V.-20914791 GÓMEZ MILANO, JORGE LUIS 

V.-24981524 GÓMEZ SILVA, CLARA SOFÍA 

V.-26546452 GONCALVEZ GARCES, JIMMY RAFAEL 

V.-24677246 HERRERA, JESÚS EDUARDO 

V.-23691864 MARÍN MEILAN, ÁNGEL GUILLERMO 

V.-23925847 PÉREZ GARCÍA, MAILEYDI del CARMEN 

V.-21272628 QUINTERO OJEDA, MIGUELANGEL JOSÉ 

V.-23616399 RONDÓN VEJAR, YOSELYN CAROLINA 

V.-25504605 VALDEZ CASTELLANO, ERNESTO ALEJANDRO 

V.-25579249 VANEGAS LUGO, NELSON JOSÉ 

  

ARQUITECTO 
  

V.-26725386 ALVARADO NATERA, JUAN PABLO 

V.-24314839 AÑEZ CARVALLO, JÉSUS RODRIGO 

V.-26540018 APOSTOL TORRES, LAURA ROSSYBELL 
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V.-25220943 ARAQUE VILACHA, DANIELLA EUGENIA 

V.-26131471 ARELLAN AMICO, VALERIA ANDREINA 

V.-24843735 ARELLANO ESCALONA, CARLOS HERNRIQUE 

V.-25814953 ARROYAVE HERNANDEZ, ORYELI BRIGITT 

V.-27472016 BRAZ FLEITAS, MARTINHO GILBERTO 

V.-25234310 CARRERA DJOUWAYED, DANIEL ALEJANDRO 

V.-24529922 CARVALLO BARRETO, ANASTASIA - 

V.-25209986 CASTRO MANCILLA, SABRINA ESTEFANIA 

V.-24635798 CEDEÑO TORREALBA, MARIA STEFANIA 

V.-24209641 COLIMODIO GONZALO, RODRIGO EDUARDO 

V.-25656068 DIAZ CORTEZ, CARLOS ARTURO 

V.-26800586 DUARTE MORILLO, I`KEMI KEY 

V.-14185997 ESCALONA QUERO, ALEJANDRA ESPERANZA 

V.-25562031 ESCUELA GARABOA, CARLOS DANIEL 

V.-25847097 ESPINOZA TABATA, KARLA YADIMAR 

V.-24940249 FERREIRA SALCEDO, GABRIELA ELISA 

V.-22910487 FLOREZ COLMENARES, KLEIDYMAR JERALDIN 

V.-24408845 GIULIANO VIDAL, BIANCA  

V.-20653159 GONZALEZ GARCIA, IVAN IGNACIO 

V.-25833490 GONZALEZ REYES, JOSE DAVID 

V.-26268397 IBARRA JAUREGUI, REIBERTH JOSE 

V.-25872385 JAMES LAREZ, ANGELA LI EDWINA 

V.-14955982 JIMENEZ RODRIGUEZ, GABRIEL ALBERTO 

V.-26745616 LIRA NIÑO, EDHEL YAMIR 

V.-19606777 LUCANA CORNEJO, FATIMA VALERIA 

V.-26006834 LUGO ROJAS, VANESSA ALEXANDRA 

V.-26530121 MAHMUD MENDOZA, NATASHA AMAL 

V.-26268009 MALDONADO POLANCO, BEATRIZ EUGENIA 

V.-23606531 MARTINEZ SARAGOZA, ROBERT EDUARDO 

V.-26666518 MEDINA RODRIGUEZ, JANETZA ALEJANDRA 

V.-25137715 MENDOZA GUTIERREZ, LUIS ERNESTO 

V.-23903843 MUJICA HOMES, ESTEFANIA CAROLINA 

V.-27208063 NAVARRO AYALA, ANGELICA ANDREINA 

V.-16115546 ORTIZ MOTA, MARCOS LARRY 

V.-24207275 PADRINO SLEIMAN, KARELYS  

V.-23685026 PEREZ MARQUES, CRISTINA  

V.-26260812 PEREZ ORTEGA, JUAN LUIS 

V.-25847294 PEREZ PERRET-GENTIL, JUAN BERNARDO 

V.-25001972 POTELLA CASTILLO, EDUARDO ABRAHAM 

V.-23691907 RAMIREZ ALVAREZ, ANDREA ESTEFANIA 

V.-13124349 RAMÍREZ, ICHEY AYECHEL 

V.-18915440 REBOLLEDO CARRILLO, DANIEL ENRIQUE 

V.-23926279 RIOS SARMIENTO, YUNEISKA KAROLINA 

V.-24529882 RISSO MARTINEZ, DAVID LORENZO 

V.-26252362 RODRIGUEZ PERDOMO, DIANA PATRICIA 

V.-25771348 ROTHE ESCOBAR, VALERIA  

V.-22667623 RUIZ FAZIO, BETZABETH  

V.-25417494 RUIZ LIZCANO, VICTORIA MARIA 

V.-26323053 SALAZAR DA COSTA GOMEZ, GABRIELA  

V.-27254656 SALAZAR MALPICA, DANIELA ANDREA 

V.-25764225 SANTOS RIZZO, FABBIANA MARIA 

V.-23694418 SILVA MACHADO, SEBASTIAN JAVIER 

V.-25493111 SILVA NUÑEZ, EDINSON RONALDO 

V.-23429916 SISCO PALENCIA, CARLOS JOHAN 

V.-26100983 SOTO ROSALES, MIRIANGELLY FIORELLA 

V.-25417737 SUAREZ MORALES, ANDREA MILAGROS 

V.-25504596 VAILATI ABREU, DANIEL ALEJANDRO 

V.-24317693 VALLENILLA DE SIMONE, JOSE MIGUEL 

V.-27622096 VASQUEZ ROMERO, ANGEL MISAEL 

V.-24221038 WALLIS FERNANDEZ, RODOLFO ANDRES 

V.-18899187 YEPEZ FARIA, RAMON ANDRES 

V.-25713874 ZAMBRANO CEBALLOS, JOSE MANUEL 

  

Grados concedidos por la 
Universidad Central de Venezuela 

17/11/2023 
 

TÉCNICO SUPERIOR EN 
 ENFERMERÍA 

 
V.-28154951 ARELLANO ARANDA, ANDREA NAYMAR 

V.-27545172 ARMAO APONTE, MEYLIN ALEXANDRA 

V.-26967027 CORDERO RIOS, EDUARLYS GABRIELA 

V.-25771590 GRATEROL PÉREZ, MAYKOL JHOAN 

V.-26738594 HUNG MENDOZA, ALEXANDER KAMING 

V.-27732143 HURTADO MOLINA, VALENTINA ISABEL 

V.-29534120 IBARRA JIMÉNEZ, JHIANDRYS JHUSCARLYS 

V.-27978054 MENDOZA, NELYARIS del CARMEN 

V.-27790554 PEÑA INCIARTE, ALBERT ELIEZER 

V.-27954386 REMOLINA DÍAZ, KATHERINE YALIMAR 

V.-27615020 RIVAS PALMA, ANGELES VANESSA 

V.-27659871 VALERA REGALADO, DIKERSON JOSÉ 

V.-28141078 VELASTEGUI ZAMBRANO, NESTOR ABRAHAM 

V.-23722881 VERGARA ALTUVE, EDGARLIS JOSELYN 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN  
CITOTECNOLOGÍA 

  
V.-26993649 CIMOLINO APONTE, JOSÉ RAFAEL 

V.-27753359 HERNÁNDEZ SUÁREZ, LUISA FERNANDA 

V.-26987170 MARTÍNEZ RAMÍREZ, MICHELLE ALEXANDRA 

V.-29952906 MEDINA APONTE, BETHSUA SUSANA 

V.-27622162 MEDINA PERDOMO, VALERIA  

V.-27904544 SALCEDO GUILLÉN, ALEJANDRO EFRAIN 

V.-26822210 SOLIS LEÓN, JESÚS DANIEL 

 

ODONTÓLOGO 
  

V.-17514993 AROCHA MACHIZ, VANII LEYDY 

V.-24724947 BLANCO JIMÉNEZ, MARÍA AUXILIADORA 

V.-24105301 BRANDO PÉREZ, JESÚS ENRIQUE 
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V.-20871102 CÁCERES RODRÍGUEZ, MARLLEDITH ALEJANDRA 

V.-26501845 CASTILLO NEGRÍN, ALEXMARY GERALDINE 

V.-24088288 CONTRERAS QUINTERO, ISISLEY JACKELINE 

V.-24332846 CORREA HOYOS, CARLA ISMAR 

V.-24367219 DA SILVA FREITAS, FELIX EDUARDO 

V.-19085783 DE LAURENTIS VILLALOBOS, ISABELLA  

V.-20560126 DORTA HERNÁNDEZ, KIMBERLY CAROLINA 

V.-22034714 DURÁN CANELÓN, GREISY ESTEFANI 

V.-22908576 FARÍA GARCÍA, CARMEN ALICIA 

V.-22709106 FENIANOS ZAMBRANO, GUI JOUSSEF 

V.-25847957 FONTANA BURGOS, REBECA  

V.-23185351 FREITAS MANNS, MARIANA  

V.-19797856 GARCÍA NAVARRO, MARÍA JOSÉ 

V.-27028116 GARCIAS VALECILLOS, BEASNEYLING MANEY 

V.-25543012 GIZZARELLI MORALES, ANA DANIELA 

V.-20913589 GRATEROL TORI, ANNA CRISTINA 

V.-19676868 GUERRERO BECERRA, NATALIA GABRIELA 

V.-24206344 HERRERA INACIO, DANIELLA CAROLINA 

V.-20914885 JARDIM DOS SANTOS, EDWIN FABIO 

V.-25417651 KHANDJI ASLAN, MIRIAM  

V.-20756702 LÓPEZ GONZÁLEZ, FABIOLA ADEJANIRA 

V.-19967390 LUCIUS FIGUERAS, CARLA CAROLINA 

V.-25255817 MARCANO CUADRADO, ALBA del VALLE 

V.-23624553 MENDOZA GONZÁLEZ, ANDREA IRENALLYS 

V.-20097078 MOROS STELA, JAVIER ARTURO 

V.-23712337 MUÑOZ UZCÁTEGUI, ANGELIN COROMOTO 

V.-25427590 NIEVES MATHEUS, SIULANGELA CARMIL 

V.-15647683 NÚÑEZ ANDARCIA, CARLOS ALBERTO del VALLE 

V.-23707383 OJEDA LÓPEZ, ÁLVARO ALONSO 

V.-22520255 ORTIZ LARA, KARLA ALEXANDRA 

V.-18938287 PELLICER DURÁN, CLAUDIO RAMÓN 

V.-21015101 PESTANA DE GOUVEIA, ANDREA CAROLINA 

V.-24205116 PLAZA VELASCO, JESSENIA KATHARINE 

V.-24463476 QUINTANA MATERÁN, GUAICAILIB ENMANUEL 

V.-20228150 RIVAS GUTIÉRREZ, MARÍA ALEXANDRA 

V.-17526868 ROMERO GÓMEZ, IRINA MARÍA 

V.-20401332 SÁNCHEZ ÁÑEZ, LORENA  

V.-25411821 SANTIAGO GARCÍA, MARLENE del PILAR 

V.-20755247 SERRANO URIBE, JEAN CARLOS 

V.-23607349 TAVARES MIGUEIS, ANA DANIELA 

V.-19189074 VELÁSQUEZ MÁRQUEZ, AMILET GRACIELA 

V.-16369104 VILLAMIZAR ROMERO, ESTEBAN de JESÚS 

V.-24462437 MATERÁN FERRERA, VALERIA 

 

LICENCIADO EN  
INSPECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 

  
V.-17601272 ALEJOS PEÑA, JOSÉ SIMÓN 

V.-10235812 AVENDAÑO PÉREZ, DOUGLAS ORANGEL 

V.-17440376 BASTIDAS GUEDEZ, RUTH KATHERI 

V.-10158646 BORRERO GÁMEZ, VILMA ISABEL 

V.-8717888 BRICEÑO ARANGUREN, ALEXANDER de JESÚS 

V.-11162523 CASIQUE RAMÍREZ, IVÁN LEONARDO 

V.-19597464 CHACÓN RIOS, DENNY JOSÉ 

V.-19389650 DELGADO RIVEROS, EDUWAR ANTONIO 

V.-17368105 DUQUE RIOS, MARLY ELIMAR 

V.-13533720 FERNANDES ROSALES, CARLOS ALBERTO 

V.-16294847 GALLEGOS GUILLÉN, HUMBERTO ELIOMAR 

V.-15911944 GOITIA VILORIA, CARLOS GASPAR 

V.-17921348 GRUBER MARCANO, DORIS RASEC del VALLE 

V.-13310618 HERNANDEZ GONZALEZ, GUSTAVO ENRIQUE 

V.-8538154 HERRERA, YTALO JOSÉ 

V.-5978420 HERRERA IBARRA, DAVID ALONSO 

V.-6861634 LUQUEZ GARCIA, ROGELIO RAFAEL 

V.-10627801 MACHADO BETANCOURTH, GLORIA JOSEFINA 

V.-12976982 MACHADO INFANTE, MARIANELA  

V.-6263203 MALAVÉ FUENTES, JOSÉ LUIS 

V.-16752305 MANZANO LOZADA, YOHANNY DEL VALLE 

V.-11084013 MANZANO LOZADA, YOHENNY ANTONIO 

V.-10345005 MARTINEZ RODRIGUEZ, LUIS ARGENIS 

V.-9456275 MEDINA MILLAN, ROSA MARIA 

V.-23561033 MORA MORA, MILAGRO DEL VALLE 

V.-18208617 NUÑEZ GOMEZ, RENZO MIGUEL 

V.-13852441 PADILLA BENCOMO, MANUEL JOSE 

V.-17268493 PEREZ ALEXANDER, SUELEN YERALDIN 

V.-6840530 PORTO BERROTERAN, LIVI TERESA 

V.-13792415 QUIÑONEZ SANCHEZ, MAYRA ALEJANDRA 

V.-11216193 RIVAS MORANTE, JOSE ISAAC 

V.-4919997 RODRIGUEZ DE GIL, MARIA THAIS 

V.-17503769 ROJAS GANDICA, EDUARDO JOSE 

V.-11462269 ROMERO, JOSTRON FREDDY 

V.-9199233 SALCEDO GARCIA, MIGUEL ANGEL 

V.-19096087 SALCEDO MORA, MIGUEL IGNACIO 

V.-14348467 SANDOVAL ANAYA, JOSE JAVIER 

V.-21396441 SILVA, ENRIQUE JOSUE 

V.-10513149 TENORIO GALANTON, ENRIQUE AUGUSTO 

V.-11220090 TILLERO ZERPA, NELSON ENRIQUE 

V.-19056299 VALERO RAMIREZ, DENNYS ALBERTO 

 

LICENCIADO EN  
FISIOTERAPIA 

  
V.-25795701 RAMÍREZ CAMACHO (REV), LUIS BELTRÁN 

 

LICENCIADO EN  
ENFERMERÍA 

  
V.-17978548 JAIMES BECERRA, OSCAR ENRIQUE 

V.-17974707 PUENTES AGUILAR, KEYLA JOSELYN 

V.-13088337 RODRÍGUEZ GUERRERO, CLAIRET ARIANI 

V.-25417656 ANDRADE DE SOUSA, ORIANA COROMOTO 

V.-24902957 ARMAS FRANCIS, GERALDIN NAIRIT 
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V.-26484552 BRITO MORILLO, PAOLA CAROLINE 

V.-25973779 DE FEX GARCÍA, MARÍA LAURA 

V.-24455609 DIAZ JULIO, VANESSA REBEKA 

V.-21516358 FRIAS FLOREZ, LEIDY VANESSA 

V.-25215800 GONZÁLEZ RIVERO, CAMELIA SOFIA 

V.-21516315 GUERRA PARACO, MILEVIS ADONAY 

V.-25203222 GUZMÁN PEÑA, MERLYN ANDREA 

V.-25209535 JUCHT DOCUMET, ANDREA NATALY 

V.-23681799 LEAL BARACALDO, GÉNESIS NABIL 

V.-26045160 LOPEZ HERNANDEZ, KERLY LAJELMAR 

V.-24238664 MACHINES RAMOS, STEFANI ANDREINA 

V.-16284579 PALACIOS PACHECO, YAREMIS ALEJANDRA 

V.-26619795 PEREIRA SANDIA, MARÍA GABRIELA 

V.-23613827 PÉREZ MUÑOZ, LAURA FABIOLA 

V.-25858238 RODRÍGUEZ PARUCHO, ORIANNA DANIELA 

V.-17711096 SALAZAR ACOSTA, OSKEILY GABRIELA 

V.-19967261 SÁNCHEZ LUGO, KATHERINE KARINA 

V.-25561074 VÁSQUEZ ESCALONA, DAINERY YETSENIA 

V.-21378117 VERGARA DELGADO, JOSÉ GREGORIO 

V.-17384731 JULIO CORONADO, WILFREDO ANTONIO 

 

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

24/11/2023 
 

MÉDICO CIRUJANO 
 

V.-25516355 AGUDELO MERO, NATHALY CAROLINA 

V.-25157448 ALBORNOZ OBEDIENTE, FABIANA CRISTINA 

V.-25517966 ANTIAS HIDALGO, CRISTINA GABRIELA 

V.-27124317 ANTOLINEZ ARELLANO, MIGUELANGEL  

V.-26279357 ARRIAGA ESCALONA, LUIS RAFAEL 

V.-26585015 ARRIOJA RAMÍREZ, MARÍA MERCEDES 

V.-26463101 ASCANIO ABREU, ANA VICTORIA 

V.-26646918 AUMAITRE RIVAS, JOSÉ MARÍA 

V.-21083456 BARRETO JARAMILLO, RAQUEL VICTORIA 

V.-25878373 BARRETO ORTEGA, OMIRCA THAINAIS 

V.-23526510 BASTARDO RODRÍGUEZ,  
FERNANDO JOSÉ GREGORIO 

V.-20018051 BASTIDAS DELPINO, VERÓNICA CAROLINA 

V.-26272909 BELLO AÑON, DORIAN ANDRÉS 

V.-25987023 BERMÚDEZ SÁNCHEZ, DANIEL ALEJANDRO 

V.-26090451 BORRERO RAMÍREZ, BÁRBARA LUCIA 

V.-26682283 BRANDANI PASTORE, VALENTINA ASTRID 

V.-26530855 BREA REYES, RAFAEL ALBERTO 

V.-22048510 BRITO MESSINA, ANTONIELLA JOENI 

V.-25466707 CABRAL MICUCCI, ÁLVARO JOSÉ 

V.-27031224 CALATRAVA LÓPEZ, ARIADNA VALENTINA 

V.-20653676 CAMINO PÉREZ, MARCO ANTONIO 

V.-25530033 CAPOZZOLO CERVIÑO, ARIANNA - 

V.-26725037 CASTILLO PEÑA, SCARLET  

V.-27246532 CASTRO BORJA, BRYAN MANUEL 

V.-26853067 CASTRO MARTÍNEZ, JULIA VERÓNICA 

V.-25939675 CELIS PADRÓN, RODRIGO TADEO 

V.-20784609 CHIQUÍN ROMERO, ISAMAR del VALLE 

V.-25740636 DA CONCEICAO CORREIA, JULIANNA  

V.-26334874 DÁVILA RAMÍREZ, ALEJANDRO ISAAC 

V.-26219171 DE ABREU SÁNCHEZ, JESÚS ALBERTO 

V.-26422266 DE AMICIS COVA, SAMUEL ALBERTO 

V.-26995621 DE LIMA CASTILLO, SAMUEL ANDRÉS 

V.-26731983 DE VEER PICHELBAUER, FREDERIK  

V.-19763143 DÍAZ RAMÍREZ, YSKRA YAMALIT 

V.-25770049 DUQUE ROMERO, CARLOS LUIS 

V.-25385722 FERNÁNDEZ RIZZI, PATRICIA ELENA 

V.-26063501 GALLUCCI DI FILIPPO, FABIOLA ALEXANDRA 

V.-23607889 GARABÁN MATUSALÉN, MICHELLE MARÍA 

V.-26152671 GARCÍA ALFONZO, KEILING CAROL 

V.-25943402 GARCÍA MELÉNDEZ, GABRIEL EDUARDO 

V.-26968438 GARCÍA TERÁN, RONNY ENRIQUE 

V.-22754515 GERARDI SALAZAR, ANDREA  

V.-28007277 GÓMEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL 

V.-24580078 GÓMEZ RODRÍGUEZ, TATIANA ALESSANDRA ÁMBAR 

V.-22020484 GONZÁLEZ GRANADO, JOHANA ELIZABETH 

V.-26431382 GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, MARÍA JOSÉ del ROCCIO 

V.-26747303 GONZÁLEZ RAMÍREZ, BETTINA DANIELA 

V.-26012477 GONZÁLEZ RUIZ, LOREDANA VALENTINA 

V.-19110297 GONZÁLEZ ZERPA, DANIEL ANTONIO 

V.-26367154 GOUVEIA DE ORNELAS, MARÍA ANDREA 

V.-26367874 GRATEROL GARCÍA, RICARDO ENRIQUE 

V.-26386105 HERNÁNDEZ MORILLO, RICARDO PAUL 

V.-25718943 HURTADO GARCÍA, DAVID ALEJANDRO 

V.-26343951 JAUREGUI VILLANUEVA, VERUSKA  

V.-27295844 KURZ MARTÍN, ARGELIS VICTORIA 

V.-26104241 LEFANTE PASQUALE, SABRINA  

V.-25510502 LESTON BARRIOS, JOSÉ MANUEL 

V.-26477142 LEYVA MARTÍN, JESSICA LORENA 

V.-26361584 LOBO CONTRERAS, LIZ NAZARETH 

V.-25579997 LÓPEZ ASENCIO, MARIANA EMPERATRÍZ 

V.-26868676 LÓPEZ CRÚZ, MELANNIE ELIZABETH 

V.-26838977 LOUIS CHAD, CÉSAR ALBERTO 

V.-24981820 LOVERA URDANETA, ANA GABRIELA 

V.-26255239 LOYO MIRABAL, NICOLE MARIANA de NAZARETH 

V.-24211242 MACHADO FERREIRO, MARÍA CORINA 

V.-25418442 MARCANO MEZA, MARIUSKA ALEJANDRA 

V.-26476455 MARINO SOUQUET, MANUEL ALEJANDRO 

V.-26495667 MARTÍNEZ BELISARIO, IVONNE del CARMEN 

V.-25236317 MARTÍNEZ GERALDI, JESÚS RAFAEL ÁNGEL 

V.-26627291 MARVAL SALAZAR, YOSMAN ORIOL DANIEL 

V.-25327221 MEJÍA SANTANA, MARIO CÉSAR 

V.-26396945 MÉNDEZ ORDUZ, ERICK JESÚS 

V.-27107988 MOLINA CARRILLO, SOLIBETH NAZARETH 

V.-26271167 MOLINA DÍAZ, JARILIS ESTHEFANNY 
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V.-20911922 MONTERO MUDARRA, BÁRBARA ILARI 

V.-25369589 MORADIELLOS GÁMEZ, WEENA MARION 

V.-24408902 MORILLO CARVAJAL, ANTONIO JESÚS 

V.-25846825 MOSQUERA PINZÓN, LUIS DANIEL 

V.-26052343 NAIME MÁRQUEZ, CLEOPATRA  

V.-27426285 NIETO BARGUILLA, BRIYIHI MARÍA 

V.-23686905 OJEDA HEREDIA, MARÍA de los ANGELES 

V.-26774358 OMAÑA FERNÁNDEZ, GRETA ATHENA 

V.-26528890 ORDOÑEZ VIÑOLES, MARIEXY de los ANGELES 

V.-25601802 ORTIZ ANDOQUIA, GABRIELA  

V.-21471483 PACHECO CABRERA, KRYSEL BETANIA 

V.-25504106 PÁEZ GRATEROL, ALEJANDRO ENRIQUE 

V.-25872282 PALACIOS SANDOVAL, ALEXANDRA del CARMEN 

V.-25335866 PANTOLI MACCALLINI, ALESSANDRA CAROLINA 

V.-26159136 PARDO OCHOA, ADRIAN DAVID 

V.-20185959 PARRA TOVAR, ANAIS  

V.-25889901 PEÑA CARRILLO, MARÍA FERNANDA 

V.-25847082 PEÑA TORCAT, MIRANDA GABRIELA 

V.-25702983 PERALES PAREDES, SCARLETH CAROLAY 

V.-26647808 PEREIRA LEITAO, PAOLA ALBERTINA 

V.-19671668 PINO OSUNA, RAÚL ALEJANDRO 

V.-25482051 PODLINSKI LEMOINE, MARÍA ANDREA 

V.-26021645 PRATO NAVAS, LYNDA CAROLINA 

V.-25987260 QUINTERO SOLER, LUZMARIA  

V.-26244186 QUIÑONEZ MOSQUEDA, RICARDO del JESÚS 

V.-26465202 RAMÍREZ CASTRILLÓN, MARIELI SORAYA 

V.-18272110 RENDON ROMERO, FABIOLA MARÍA 

V.-26683357 RIOS NAVARRO, ORAIDY VIRGINIA 

V.-27571688 RIVERO RODRÍGUEZ, ALEXANDRA JOSÉ 

V.-25510858 RODRÍGUEZ RIZK, VERÓNICA  

V.-25987085 RODRÍGUEZ SUÁREZ, KARELYS ANDREINA 

V.-24221171 ROJAS MARTÍNEZ, CÉSAR AUGUSTO 

V.-24886251 RONDON FERNANDEZ, MARY ANDREA 

V.-24802981 ROSAS PÉREZ, GABRIEL JOSÉ 

V.-26163868 SÁEZ COLL, DAYANA ELISA del VALLE 

V.-25921465 SÁEZ FIALLO, ALBANI de los ANGELES 

V.-27333462 SALCEDO GAMERO, CARLOS EDUARDO 

V.-26454817 SÁNCHEZ ARELLANO, MARBELYS JOSELYNE 

V.-27159383 SANTANA FASANARO, VALERIA MARÍA 

V.-25168032 SANTIAGO PULIDO, JUAN ALEJANDRO 

V.-25878832 SANTOS VAGNONI, DANIEL ARTURO 

V.-26122773 SARMIENTO PEDRÍQUEZ, ALEJANDRO JOSÉ 

V.-26645929 SILVA GÓMEZ, ORIANA CAROLINA 

V.-27834363 SILVA ZAMBRANO, ESTEFANI KAROLAY 

V.-25385747 SISO CHIANG, OSCAR REINALDO 

V.-25418247 SOTELO FIGUEIRA, ANDREA ESTEFANIA 

V.-26073014 SOTILLO PÉREZ, ARIANNA OSWALYS 

V.-27031342 TABARES AGUILAR, DAVID ALEJANDRO 

V.-20678520 TAMAYO MORALES, MARÍA ALEJANDRA 

V.-29832550 TEJEDOR BAGAROZA, FABIANA  

V.-12918385 UGAS ROJAS, JUAN CARLOS AGUSTÍN 

V.-23597165 UZCÁTEGUI YÁNEZ, YENIRETH JOSEFINA 

V.-20780591 UZCÁTEGUI YÁNEZ, ZINAITH JEISUSKA del VALLE 

V.-24397088 VALENZUELA BASTIDAS, MARÍA VERÓNICA 

V.-25547813 VALERA AVANCÍN, JAIME JOEL 

V.-26221064 VARELA SÁNCHEZ, MAIBELITH PIERINE 

V.-24940407 VENTURA ROMERO, ALEJANDRO ANDRÉS 

V.-22530480 VERDE RAMÍREZ, DINERKA YOELI 

V.-26296430 VIEIRA FERNANDES, LUIS JOSÉ 

V.-26624806 VIEIRA RODRÍGUEZ, STEPHANIE ARIANNA 

V.-26470728 VILLAFAÑE MEDINA, ORIANA ESTEFANY 

V.-25368654 VILLALBA RAUSSEO, RAFAELA  

V.-26497941 VITULLI ROMERO, MARIANGELA FIORIZA 

V.-26271204 YÁNEZ LLAMEDO, MARÍA VICTORIA 

V.-26367963 YSIDRO MÉNDEZ, DIANA PATRICIA 

V.-25948007 ABECASIS PULIDO, DEBORAH SHIRAN 

V.-27796894 ACUÑA ARESTIGUETA, JUAN JOSÉ 

V.-25417758 ÁLVAREZ PENJEVIC, JOSÉ ALEJANDRO 

V.-17146274 ANGULO TERNERA, JOHNNY JOSÉ 

V.-26063778 ARREAZA VILLAMIZAR, MIGUEL ÁNGEL 

V.-26243361 BETANCOURT RODRÍGUEZ, ANDREINA RUBÍ 

V.-26582340 BLASCO CRUCES, ROSMELYN IRENE 

V.-24786559 BUITRAGO CASTELLANOS, ANABEL MAIBY 

E.-82363888 CALDERÓN VELÁSQUEZ, EDITH MARGOTT 

V.-24991991 CAMPINS FIGUERA, DANIELA  

V.-25845290 CANTERA RIVAS, ANDREA TERESA 

V.-26648588 CARNEVALE MATA, ALFREDO ROMÁN 

V.-26475215 CARREIRA DELGADO, LOURDES MARÍA JOSÉ 

V.-23954774 CASTRO ARROYO, YULIANNY PATRICIA 

V.-26967372 CASTRO MOLINA, SORYLEXIS ROSMARI 

V.-25372314 DÍAZ LIPORACHI, SARA MICHELLE 

V.-17693432 ESCALANTE QUINTERO, IBIS ARIANA 

V.-26609941 FIGUEIRA RIVERO, MARIANA CELESTE 

V.-20630251 FIGUEROA PLAZA, MIGUEL ANTONIO 

V.-25051466 FONTÁN DI VENERE, VANESSA ALESSANDRA 

V.-26312308 GARCÍA LIMA, NELSY VALERIA 

V.-26681703 GARCÍA MARTÍNEZ, VANESSA de los ANGELES 

V.-25799859 GONZÁLEZ CORRALES, PEDRO PABLO 

V.-19586409 GONZÁLEZ DÍAZ, DORYS VANESSA 

V.-25774426 GONZÁLEZ MORENO, ANDREA NATHALI 

V.-25625862 GOUVEIA POMBO, MARÍA ANDREINA 

V.-25987964 GUDIÑO CABELLO, ABRAHAM ISAAC 

V.-26666274 GUTIÉRREZ VÁSQUEZ, RAÚL ALEJANDRO 

V.-26484256 HERNÁNDEZ COLINA, ANGÉLICA JAHER 

V.-25516677 IGLESIAS GÓMEZ, MIGUEL  

V.-27344267 JARJOUR OJEDA, ENEIBEL  

V.-25222027 JIMÉNEZ DE LEÓN, KEVIN ALEXANDER 

V.-26281378 KAFRUNI MARCANO, YOBANNY JESÚS 

V.-24655603 LABRADOR JIMÉNEZ, CIRMARY GRAYERLING 

V.-25444826 LABRADOR MOFFI, MILEIDY YELETNI 

V.-26250511 LA PORTE MARTÍNEZ, ESTEFANI GREY 

V.-24210548 LLAMOSA BECERRA, MOISSES RAFAEL 
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V.-18941898 LOAIZA CONTRERAS, YENNY ANDREINA 

V.-25222580 LUSINCHI DELFINO, ALEGRIA CARIDAD 

V.-13356566 MADRIZ PROAÑO, SURINA NATALI 

V.-25319452 MALAVÉ GONZALEZ, GABRIELA JEANESKA de JESÚS 

V.-24206345 MALAVÉ VALDERRAMA, PAOLA ROSA 

V.-26111521 MARANGAO DIMAGGIO, RENATA NADIRIA 

V.-25459381 MEDINA PICHARDO, NARET JIBELLY 

V.-26785973 NATERA CASTRO, JOSÉ ÁNGEL 

V.-26254634 NAVA DE DEMADIS, JENIRED JULIANNI 

V.-29863218 NAVARRO TROCONIS, ALVARO ALEJANDRO 

V.-24463508 NUCETE PORTILLO,  
ROSYBETH CHRISTIMAR de JESÚS 

V.-25531577 OSTOICH CAMPOS, VERONIKA ANDREINA 

V.-24313499 PÉREZ DE OLIVEIRA, VANESSA  

V.-22703178 PÉREZ ESCUELA, MARÍA CAROLINA 

V.-26344498 PUCHI GONZÁLEZ, DANIEL ALFREDO 

V.-22774696 QUINTERO ARELLANO, OSCAR JESÚS 

V.-23685399 ROA VELIZ, MARÍA ANDREINA 

V.-26861555 RODRÍGUEZ DONIS, LUIS RAFAEL 

V.-25869660 RODRÍGUEZ MARÍN,  
RORAIMA STEPHANY KATHERINE 

V.-25639160 RODRÍGUEZ MONTILLA, GABRIELA CAROLINA 

V.-24592060 RODRÍGUEZ PENSO, MAYRA ALEJANDRA 

V.-26901330 ROJAS BALVUENA, RAYMAR NAYARY 

V.-26012225 ROMERO GARCÍA, BETZIMAR ORIANA 

V.-26477187 RONDÓN ÁVILA, GEORGELIS del MAR 

V.-23691754 ROUAIX FORTUNA, MARIE CHRISTINE 

V.-26466352 RUIZ GUERRERO, DIANA PATRICIA 

V.-26360679 SALAZAR MICHELANGELI, MIGUEL ANDRE 

V.-27249791 SALDIVIA GARRIDO, SEBASTÍAN ALBERTO 

V.-15700097 SALDIVIA HERNÁNDEZ, NATHALY IVANHOVA 

V.-23637037 SANABRIA PESTANA, FRANCIS CRISTINA 

V.-26334080 SÁNCHEZ CZERWONKA, JULIÁN SANTIAGO 

V.-26212836 SEVILLA GARRIDO, JESÚS ANDRÉS 

V.-24750447 SILVA CAYCEDO, MANUEL ALFREDO 

V.-26908932 SISCO SÁNCHEZ, ANGINETH YTZARAIT 

V.-25947399 SUÁREZ MEDINA, JOSEPH MANUEL 

V.-26962360 SULBARAN SULBARAN, DANIEL EDUARDO 

V.-26946057 TORCHIA GONZÁLEZ, SILVANA  

V.-25418769 TORRES BRIONES, LUIS DANIEL 

V.-24592191 VELÁSQUEZ PISANO, JOSÉ MIGUEL 

V.-24119696 VELÁSQUEZ ROJA, YOSMAR GABRIELA 

V.-25866460 VERA LEÓN, ERNESTO ANDRÉS 

V.-19821571 VIVAS GARCÍA, ANTHONY JOSÉ 

V.-26209090 VIVAS JAIMES, RENZO ANTONIO 

V.-24655129 FLORES MENDOZA, ANA CORINA  

  

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

30/11/2023 
 

  

LICENCIADO EN TECNOLOGÍA Y  
TERAPIA CARDIORRESPIRATORIA 

 
V.-20678014 MENDOZA SUAREZ, EMELI VANESSA 

  

Grados concedidos por la  
Universidad Central de Venezuela 

01/12/2023 
 

INGENIERO QUÍMICO 
  

V.-26809697 ABOU BARMO, SAMER  

V.-25225179 BALEN GÓMEZ, VALERIA  

V.-22953251 BRICEÑO SALAZAR, JESÚS DAVID 

V.-27121322 JJCOVA, CRISOL VALENTINA 

V.-25385456 FARRAY FARIAS, JAVIER RIGOBERTO 

V.-21415087 GARCÍA CAICAGUARE, ALEJANDRA  

V.-27506250 GIL GUERRERO, DAYANA VALENTINA 

V.-25948113 GONCALVES FERREIRA, NATALIA  

V.-24888697 GUTIÉRREZ CUENTAS, SCARLAY MARINA 

V.-26660214 MARTÍNEZ SIFONTES, WILMER JOSÉ 

V.-19737014 MENDOZA QUINTERO, DANIELLA del VALLE 

V.-24529752 MORALES MOLINA, JHONNAID DANIELA 

V.-26243002 OLIVIER PEREIRA, MADIAN del VALLE 

V.-26757335 PACHECO VALERA, ELIO SAMUEL 

V.-24884639 PARRA VELÁSQUEZ, ARIANA MADELEINE 

V.-26866996 PEDRIQUEZ MACHADO, JOSÉ MANUEL 

V.-19478809 PERALES UZCÁTEGUI, HAROLD JOEL 

V.-22344968 PÉREZ SANTAFE, YORMAN JESÚS 

V.-26576162 PLASENCIA PERRIGIL, MARÍA LAURA 

V.-27342474 REGALADO GONZÁLEZ, SOFÍA VALERIA 

V.-24462373 RIVERO PERAZA, STEPHANI SUKEY 

V.-25858284 SÁNCHEZ LÓPEZ, ROXELY YIBERT 

V.-18751526 SÁNCHEZ RAMONES, LUIS EDUARDO 

V.-25037671 YANES DE ABREU, DANIELA TERESA 

V.-25964512 YANES PEREIRA, ASTRID del CARMEN 
  

INGENIERO METALÚRGICO 
  

V.-22998455 ABREU RODRÍGUEZ, YORDI JESÚS 

V.-25948228 BALAGUERA PEÑA, KEIJER ESTEFANI 

V.-24216360 DAS NEVES GONZÁLEZ, ADRIANO ANDRÉS 

V.-18403081 GUINAND HUERTA, AUGUSTO RAFAEL 

V.-27175208 HERRERA VELIZ, RUBÉN EDUARDO 

V.-26734192 PADRÓN PÉREZ, JESÚS ALEJANDRO 

V.-23618568 ROMERO MANGA, LAYLA JOSÉ del VALLE 

V.-26210420 SÁNCHEZ BRAVO, ANNYSBETH MARINA 
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INGENIERO MECÁNICO 
  

V.-26794736 ARIAS VALDESPINO, JUAN CARLOS 

V.-23527610 BELLO PÉREZ, ARGENIS RAFAEL 

V.-26838061 CAÑIZALES MARIN, RICHEL LINNET 

V.-25641002 CRESPO PARUCHO, FRANKLIN JOSÉ 

V.-27401131 DÍAZ FRANQUIZ, JUAN ANDRÉS 

V.-26486881 GÓMEZ FEO, JULIO CÉSAR 

V.-25525478 GUZMÁN COLMENARES, JORGE DANIEL 

V.-24203948 HERRERA DÍAZ, LUIS JOSÉ 

V.-26271062 JIMÉNEZ CAMPOS, LUIS DANIEL 

V.-20484396 LÓPEZ CARIPA, VÍCTOR  

V.-23622295 MARRINHAS SILVA, MANUEL ALEJANDRO 

V.-22749535 MONTILLA LÓPEZ, YANNELYS CAROLINA 

V.-26022561 PACIA GUZMÁN, MAURO SABATO 

V.-23608034 PEÑA RIVAS, ORLANDO ANDRÉS 

V.-26314649 PULIDO ZAMBRANO, JESÚS DANIEL 

V.-24523872 QUINTERO JIMÉNEZ, KEVIN JOSÉ 

V.-25607786 RAMÍREZ GONZALEZ, MARLON LEONEL 

V.-22021585 ROJAS BASTIDAS, ERNESTO ANTONIO 

V.-26470714 SAULES BASTIDAS, GABRIELA VALENTINA 

V.-19089607 VARGAS FRIAS, LEANDRO CARLOS 

V.-25601350 VELASCO RODRÍGUEZ, ESLY CALEB 
  

 
INGENIERO GEÓLOGO 

  
V.-18818057 DÍAZ GÓMEZ, ALEJANDRA VERÓNICA 

V.-26592274 GÓMEZ MARCHAN, ALIRIO  

V.-27351794 GONZÁLEZ MOREY, MARCOS SEBASTIÁN 

V.-20125189 LÁREZ GÓMEZ, KATHEANNY JOSEFINA 

V.-26114411 LINARES MORÓN, NATHALYA LUCIA 

V.-26082477 OTT COLL, GUSTAVO ANDRÉS 

V.-26179662 SOL CAPELLA, PAOLA VICSAYD 

V.-26968057 TEIXEIRA REYES, LINO ALEJANDRO 
  

INGENIERO GEOFÍSICO 

 
V.-26470711 FIGUERA MORALES, SIREILONAY del VALLE 

V.-26343154 OLIVERO BARRETO, VANESA ALEJANDRA 

V.-26809607 ROSALES PARRA, ROSMERY NIKOL 

V.-26000371 SALAZAR RODRÍGUEZ, WILFREDO DAVID 
  

INGENIERO EN  
PROCESOS INDUSTRIALES 

 
V.-26166419 ARTEAGA GONZÁLEZ, PABLO ANTONIO 

V.-27369358 BOLÍVAR CASTELUCHE, LUIS ALFONZO 

V.-25651880 BREA VILLEGAS, BAUDILIO JOSÉ 

V.-25880317 CARMONA GALLEGO, ADRIÁN PAOLO 

V.-25873310 COLMENARES CARRERA, BRYAN ALEXANDER 

V.-26350135 CONTRERAS VIVAS, CARLOS EDUARDO 

V.-23919797 DELGADO SILVERA, YEFFERSON SAMUEL 

V.-25066802 FERNÁNDEZ YANES, GREGORI  

V.-26612816 GUZMÁN RODRÍGUEZ, DANIEL ENRRIQUE 

V.-25542258 INFANTE GÓMEZ, ANDRY LUIS 

V.-26336159 LÓPEZ MORGADO, JHOFER DAVID 

V.-23423661 MORILLO REYES, YEISON RAFAEL 

V.-26460445 PALENCIA MOSQUEDA, JHONLER JOSÉ 

V.-26140510 PÉREZ MORENO, HÉCTOR LUIS 

V.-25073327 PILEPIC VASTAG, DANIEL ANTONIO 

V.-25813490 QUINTANA RUIZ, MARÍA LAURA 

V.-25827109 RENGIFO JIMÉNEZ, BRENDA GABRIELA 

V.-23795833 RODRÍGUEZ VILLANUEVA, CARLOS MOISÉS 

V.-26735276 ROJAS PARRA, DAIR ALEJANDRA 

V.-26125671 RONDÓN FUNES, MARÍA JOSÉ 

V.-23795485 RUIZ BANDES, KARLA ALEJANDRA 

V.-24686643 TAMAYO HERNÁNDEZ, VÍCTOR AUGUSTO 

V.-23795238 TARAZÓN MONTESINO, SANTOS ANTONIO 

V.-27654951 VÁZQUEZ ECHENAGUCIA, PAOLA ANDREINA 

  

INGENIERO ELECTRICISTA 
 

V.-16668208 MORALES CAMPOS, GUILLERMO JESÚS EDMUNDO 

V.-24757361 OMAÑA MARQUEZ, ENDERSON JAVIER 

V.-24455484 PILLACA MEDINA, JHONNY CELESTINO 

V.-19737748 RODRÍGUEZ MARIN, CARLOS ALEJANDRO 

V.-20803825 STEGEMANN BARRUETA, KONRAD  

V.-22285414 SUÁREZ ÁVILA, JOSÉ IGNACIO 

  

INGENIERO DE PETRÓLEO 
  

V.-26210799 CAMPEROS HERNÁNDEZ, MARÍA FERNANDA 

V.-27200529 PETIT MACHADO, IRVANY MICHELLE 

V.-27053475 RODRÍGUEZ MONTILLA, AYDEMAR DANIELA 

  

INGENIERO CIVIL 
  

V.-25583566 ARCIA JIMÉNEZ, PATRICIA de JESUS 

V.-22014526 ARRIOJAS ESPARRAGOZA, 
 YOHANSI NAZARETH 

V.-23944038 BENAIM SÁNCHEZ, DANIEL MACABEO 

V.-23613323 BORREGALES GARCÍA, DANIEL EDUARDO 

V.-26517998 COCCONCELLI RIOS, SILVIA PATRICIA 

V.-21516488 DE FREITAS ROMERO, VÍCTOR JAVIER 

V.-24215816 DELGADO, JOSÉ ENRRIQUE 

V.-27715020 FLORA GONZÁLEZ, ROBERTO ALESSANDRO 

V.-26681845 FLORES SORET, RAFAEL AUGUSTO 

V.-27272505 FORCUCCI ATTEUCHE, ÁNGELA MARÍA 

V.-27485339 FREITES VILLABLANCA, CECILIA ANDREA 

V.-24213214 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, VALERIA 
ALESSANDRA 

V.-26104232 LUCIANI D`INTRONO, ESTEFANIA 
COROMOTO 
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V.-26140832 MARCHENA RAMÍREZ, ÁNGEL RAFAEL 

V.-20219394 MARTINI GASPAR, MICHELLE OLIVA 

V.-23631938 MATUTE MARTÍNEZ, VICTORIA NATASHA 

V.-26497635 MORENO DELGADO, JOSÉ SANTIAGO 

V.-26609503 NÚÑEZ QUEVEDO, CÉSAR ADRIÁN 

V.-25579696 RAMÍREZ ARRIAGA, MARÍA ALEJANDRA 

V.-19821934 ROSALES BRITO, RAY ALLYNSON 

V.-25627633 SALAZAR SOTO, SACHA SARANNY 

V.-23691883 SUÁREZ GAMBOA, HUMBERTO ANTONIO 

V.-26014120 VIVAS ALETA, JESÚS DANIEL 

V.-26268920 YEPES ROSAS, DIEGO ANDRÉS 
  

ARQUITECTO 
  

V.-26486697 AGUILAR VÁSQUEZ, NATALIA  

V.-26472701 ÁLVAREZ GÓMEZ, LAURA PATRICIA 

V.-25011899 ARCURI PRIMAVERA, ARIANNA  

V.-26904724 BALZA MEJIAS, ANDREA ESTEFANIA 

V.-26367522 BETANCOURT ZAMBRANO, VIRGINIA 
VALENTINA 

V.-26465236 BIANCHI ROLDAN, DANIELA  

V.-26687299 CAMPITELLI FERREIRA, LUZMARINA  

V.-19792530 CASTILLO ZACARIAS, JOSÉ GREGORIO 

V.-26783366 CORDERO ALVARADO, GABRIELA ROSELIN PAOLA 

V.-27411255 DULCEY APONTE, MICHEL EDMILY MARÍA 

V.-26007995 ESCALONA BRITO, MARÍA de los ÁNGELES 

V.-27111525 FANDIÑO DA SILVA, PAULA VALENTINA 

V.-25409401 FARRA TERÁN, VANESSA MARÍA 

V.-25211690 GÁMEZ CAICEDO, ALBERT ANDERSON 

V.-25401635 GARCÍA DÍAZ, VALERIA CAROLINA 

V.-27085589 GIL GÓMEZ, ALIBETH NARIENNY 

V.-18740157 GÓMEZ RAMÍREZ, CARLOS EDUARDO 

V.-19851901 GONZÁLEZ MELÉNDEZ, JOBSAN ALEXANDER 

V.-26838984 GUERRA DE MACEDO, MARÍA CLARETTE 

V.-26644831 HERRERA RODRÍGUEZ, JOSÉ ÁNGEL 

V.-24760773 JIMÉNEZ MANZANILLA, VANESSA ALEJANDRA 

V.-26435933 MAHFOUD NASRALLAH, EMELY  

V.-25530851 MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ANDRÉS LEONARDO 

V.-22670200 MATA TORRES, DAVID ALEJANDRO 

V.-24663987 MÉNDEZ BOLAÑO, ROLANDO JOSÉ 

V.-26807905 MOLINA ESLAVA, MANUEL SEBASTIAN 

V.-26049517 MONTILLA DUARTE,  
MICHELLE de los ÁNGELES 

V.-26260816 NAVA ROVIRA, ANGEL LUIS 

V.-25751659 NÚÑEZ AGELVIZ, OMARIS NOHELY 

V.-21116620 OCHOA GALVIS, NAYDIS LEYMAR 

V.-24898513 OTERO GIL, RORAIMA  

V.-25327958 PACHECO DELL`AQUILA, EDUARDO ANDRÉS 

V.-26271175 PAEZ MOUIX, DIANA GABRIELA 

V.-25688680 QUIROZ GARCÍA, LUIS FERNANDO 

V.-25774078 RAMOS PINO, CHRISTIAN ENRIQUE 

V.-19753751 RIERA ABREU, VANESSA ENDRINA 

V.-26282810 SANCHEZ GARCIA, EDWARD ALFONSO 

V.-25840962 SARDINHA ZAMBRANO, RICARDO JOSE 

V.-25327277 VILLAMIZAR DA SILVA, DANIEL ALEJANDRO 

  

Grados concedidos por la 
Universidad Central de Venezuela 

05/12/2023 
  

LICENCIADO EN  
PSICOLOGÍA 

  

V.-19313147 ABREU DÍAZ, BRISEIDA CAROLINA 

V.-19379929 ÁLVAREZ FRIAS, SUSANA del CARMEN 

V.-15506666 ANGOLA FRANCIS, DORELBA TRINA 

V.-17960376 AZUAJE SAAVEDRA, ANA CAROLINA 

V.-26193158 BALZA IGUARO, AISNALIT JOSÉ 

V.-22955304 BENÍTEZ GARCÉS, MARÍA FERNÁNDA 

V.-26510008 CALZADILLA SALAZAR, SAMUEL EDUARDO 

V.-26194012 CAMACHO PIRELA, CINDY PAOLA 

V.-26925960 CARABALLO MARÍN, SCARLYN NAZARETH del JOSÉ 

V.-25368651 CASTRO SÁNCHEZ, ROMY VANESSA 

V.-23615626 COLMENARES ALVARADO, ANDREA SARAHI 

V.-23607127 COLMENARES VEGAS, ANGELO RAFFAELE 

V.-24707915 CRUCES GUERRA, SHEILA SUAN 

V.-21469494 DE FREITAS MEZA, NORA KARINA 

V.-24203927 DOMÍNGUEZ CAPOTE, ANDREA del CARMEN 

V.-26221010 FERNÁNDEZ PEÑALVER, CARLA GABRIELA 

V.-25510597 GARCÍA DOCASAR, DIANA CAROLINA 

V.-26180136 GARCÍA MENDOZA, ESTEFANIA del CARMEN 

V.-23635757 GARCÍA RICART, MARÍA LISMAR 

V.-26022979 GODOY VILLASMIL, CAMILA ELENA 

V.-25591696 HERNÁNDEZ ARAUJO, NORVELIN GRISMARI 

V.-25922605 HERNÁNDEZ BERROTERÁN, ALFREDO RAMÓN 

V.-26681038 HERNÁNDEZ LÓPEZ,  
JOHENA MARÍA GABRIELA 

V.-19692636 JAIMES FERMÍN, DARÍO AUGUSTO 

V.-11156703 JIMÉNEZ TIBERIO, NEIDA del ROSARIO  

V.-20489082 JUÁREZ MEJIA, KARELYS EVELIN 

V.-24930451 LLANOS VÁZQUEZ, ADONAY HERNÁN 

V.-26215479 LÓPEZ PINO, MARIO JESÚS 

V.-23690276 LUCES RAMÍREZ, ZERIMAR VANESSA 

V.-26739597 MADRIZ GARCÍA, SANYELI VALENTINA 

V.-24740599 MALAVÉ BRUZUAL, JENNIFER ANDREINA 

V.-25392211 MARÍN PRADA, MARÍA MILAGROS 

V.-27314992 MÁRQUEZ VIEIRA, MARIANA ISABEL 

V.-21415941 MARTÍN FARRAIS, LEONARDO JESÚS 

V.-23693416 MARTÍNEZ GONZÁLEZ, KIMBERLY DAYANA 

V.-24693759 MEDINA PATIÑO, DANIELA VICTORIA 

V.-26682864 MIJARES RIVERA, GABRIELA ESTEFANIA 
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V.-25715696 NAVAS MENDOZA, MAURY HERMINIA 

V.-24090826 NIÑO BOSCÁN, CARLOS ALBERTO 

V.-20978980 NODAS CUELLAR, VALENTINA  

V.-19868092 NÚÑEZ ROJAS, DALY DAYARITH 

V.-26574222 OROPEZA FIGUEROA, ANA BELÉN 

V.-25234149 PEÑALOZA PANTOJA, NOHELIA ALEJANDRA 

V.-25380911 PLACENCIA GUERRA, EVELYN MAGDALENA 

V.-27020087 PLATA ATIQUE, BÁRBARA PAOLA 

V.-24636770 RAMOS CORVO, DUBRASKA AMARU 

V.-25539278 RIOBUENO RIOBUENO, ISABEL CRISTINA 

V.-23709371 RIVERA AGUILAR, MARIALAURA GABRIELA 

V.-26792324 SILVA ESTRADA, ROSAURA ISABEL 

V.-24812004 SIVIRA PANTOJA, GABRIEL ENRIQUE 

V.-25203643 TORRES LEAL, VERUSHKA PATRICIA 

V.-25727128 TOSCANO MENESES, ANGIE STEFANY 

V.-25573867 TOVAR RODRÍGUEZ, TANIUSKA YELICEHT 

V.-24277473 VERA HUISE, MARIANNE ANDREA 
  

LICENCIADO EN  
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

  
V.-20289817 GARCÍA PINTO, SARA VANESSA 

V.-26279753 GONZÁLEZ MARIÑO, ABRAHAM JOSÉ 
  

LICENCIADO EN  
TRADUCCIÓN 

  
V.-25716990 DÍAZ PÉREZ, EMILY ALEJANDRA 

V.-26078104 DI MARTINO BLANCO, ALFONSINA  

V.-25367604 GORDILLO MORA, EDDIE FERNANDO 
ANTONIO 

V.-24279971 GUERRERO PÉREZ, YOLIMAR  

V.-24213235 JORDÁN GONZÁLEZ, MARÍA VICTORIA 

V.-27294538 LIU LI, PEI YU 

V.-26010128 ONTIVERO OLMEDO, KRISTHIAN FERNANDO 

V.-26176797 TREJO MARTÍNEZ, XILENA ANGELYN 

V.-20654624 TURCO COVA, PAOLA AURORA 
  

LICENCIADO EN  
LETRAS 

  
V.-24221547 AVENDAÑO ANGULO, MARIAN DESIREÉ 

V.-12420356 BESPAMETNOW GARCÍA, NOHEMÍ  

V.-16005626 BRINES DUGARTE, JUAN CARLOS 

V.-25657274 CEDEÑO CEDEÑO, SAMUEL EDUARDO 

V.-23673233 ESCOBAR CRUCES, JEYRUSKA del VALLE 

V.-12260619 ESPINOSA PAREDES, MARILÚ JOSEFINA 

V.-28312544 FALCÓN GRILLET, ALEJANDRA EMILIA 

V.-23613010 GARCÍA VALLES, ADELBRY SARAI 

V.-24437855 LEAL GONZÁLEZ, ANDREA  

V.-27392444 MARTÍNEZ MARTÍNEZ,  
ORLEAMMY DANORKYS de los ANGELES 

V.-22647686 RINCÓN RANGEL, MARÍA FERNANDA 

V.-26326387 VELÁSQUEZ MÁRQUEZ, MARÍA ISABEL 

V.-24316693 ZIROLDO RUBINO, STELLA MARÍA 

  
 

LICENCIADO EN  
IDIOMAS MODERNOS 

 
V.-16901220 CASTILLO PANTALEÓN, ANIBAL DANIEL 

V.-25482022 CHIRINO RADA, DARIANA CAROLINA 

  
 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN, 
MENCIÓN HISTORIA 

 
V.-17303635 ANDRADE DABOIN, LEIDY PENÉLOPE 

V.-10790080 BELLORÍN GÓMEZ, MARÍA del VALLE  

  
 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN, 
MENCIÓN FÍSICA 

  

V.-18461365 MILLÁN CENTENO, BETHLIS del VALLE 

   

LICENCIADO EN EDUCACIÓN, 
MENCIÓN FILOSOFÍA 

  

V.-23685505 SALAS VAN PRAAG, ISAAC SANTIAGO de 
JESÚS 

  
 

LICENCIADO EN 
HISTORIA 

  
V.-26327040 CARDOSO SANTO, FABIO MIGUEL 

V.-20989448 GIL ZAMBRANO, YORMAN AUGUSTO 

V.-25029957 MEDRANO SPADARO, JESÚS ENRIQUE 

  

LICENCIADO EN  
GEOGRAFÍA 

  
V.-24277537 JAIMES MUNDARAY, KAREM ESTHER 

V.-21534659 RAMÍREZ SERRANO, DOMARY JHOANA 

V.-20595700 SULBARÁN ARO, GLORIELI ORIANA 

   

LICENCIADO EN 
 FILOSOFÍA 

  
V.-28148889 BLANCO GALICIA, FRANCISCO JESÚS 

V.-20596965 COCOZZELLI GIRÓN, AGATHA del CARMEN 
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LICENCIADO EN  
EDUCACIÓN 

  
V.-13086449 ALBARRÁN DEPABLOS, HILDA YONEIBER 

V.-5566680 ANDRADE RODRÍGUEZ, LOLLOBRIGIDA  

V.-16180816 BAIZ VILLAFRANCA, NELLYS MARIANA 

V.-10604684 BRICEÑO JORDÁN, KATAQUI del VALLE 

V.-10584033 CANTILLO PÉREZ, YASMIRA del CARMEN 

V.-15663409 CARRILLO DE KLAGER, CECILIA  

V.-6122022 CARRILLO SALAZAR, JUVELHYN del GREG 

V.-9676821 CHACÍN, JESÚS ANTONIO 

V.-19805777 ESPINO DELGADILLO, JOSBETH ESMERALDA 

V.-10511998 JARAMILLO, LIVEIRA del CARMEN 

V.-17492414 MIRANDA FERRER, MARLEY EGLIMAR 

V.-15106727 MORENO ROMERO, ELEAZAR ENRIQUE 

V.-13494618 PEDROZA VELÁZQUEZ, ALBERTO SABAS 

V.-19650607 SAYAGO FUENTES, JHONATHAN DARÍO 

V.-10823399 WICKHAM MELÉNDEZ, JOICE MARILIN 

V.-26281203 DENTALE PEDROZA, SARA PATRICIA 

V.-15240334 DÍAZ PEREIRA, MIYELIS ESTHER 

V.-26113067 MORA RINCONES, JAVIELIZ ANDREA 

V.-11734975 MUJICA HENRÍQUEZ, DOUGLAS JESÚS 

V.-20330850 MUÑOZ MORENO, ENRIQUE ALEJANDRO 

V.-22520050 PIÑANGO RAMOS, BIANCA ELISBETH 

V.-9846884 VILLASMIL DE ROJAS, OLGA TERESA 

  
 

LICENCIADO EN  
COMUNICACION SOCIAL 

  

V.-18954470 BORRERO LICÓN, DAYANA CAROLINA 

V.-24843644 BRUZUAL ORTIZ, MAXIMILIANO ALBERTO 

V.-4773368 CABEZA GAVIRIA, CARMEN MARÍA  

V.-23637173 CAMACHO KELLER, JOSÉ RAMÓN 

V.-24901036 CHARRIS ANTÓN, ARIADNA  

V.-25001716 COCCIA FERNÁNDEZ, YUSMARY DANIELA 

V.-26379485 JIMÉNEZ ENES, ADRIÁN ALEJANDRO 

V.-24677341 LEFEBRES HERRERA, MARÍA JOSÉ 

V.-24773336 MARAIMA TOVAR, GRETHA TAIRETH 

V.-26006964 QUERALES OCANTO, MARÍA GABRIELA 

V.-23943709 QUINTERO AVENDAÑO, CARLOS EDUARDO 

V.-27098422 ROJAS TRIPONE, ROMINA DANIELA 

V.-22340238 SÁNCHEZ ARISMENDI, KARLA BETANIA 

V.-20747122 SEIJAS RINCÓN, ELVIN JOSÉ 

V.-26122665 VIVAS ESCALANTE, CRISBEL ANDREA 

  
 

LICENCIADO EN  
BIBLIOTECOLOGÍA 

  
V.-20755547 LUGO FASSANO, FÉLIX MARCELINO 

V.-25032684 MÁRQUEZ TORREALBA,  
LEOMARYS COROMOTO 

V.-23610385 PIMENTEL ZAMBRANO, BÁRBARA YDALEY 

V.-25369665 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, JENNY DANIELA 

V.-25991642 SÁNCHEZ MENDOZA, DAVID ALEJANDRO 

   

LICENCIADO EN  
ARTES 

  
V.-13897499 ALARCÓN CAICEDO, LUIS GERARDO 

V.-19045961 BELLO RODRÍGUEZ, CARLOS ERNESTO 

V.-21378202 CALATRAVA GUZMÁN, JENNIFER DANIELA 

V.-22016288 FERNANDES FERNÁNDEZ, IGNACIO  

  
 

LICENCIADO EN  
ARCHIVOLOGÍA 

  
V.-24790403 BERRIOS ROCHA, KARLA del VALLE 

V.-13865472 MORET PAREDES, JOSMAR JESÚS 

V.-20913292 OSPINA MOYA, SARATH ALEJANDRA 

V.-3973455 VALDERRAMA MORILLO, ALEJANDRO JOSÉ 

  

Grados concedidos por la 
Universidad Central de Venezuela 

12/12/2023 

 

LICENCIADO EN  
BIOANÁLISIS 

  
V.-24750161 BELLO FAGÚNDEZ, DANIELA ORIANA BEATRIZ 

V.-25754812 BENCOMO LIMPIO, OSBELYS SOLANDY 

V.-25870618 GARCÍA HERNÁNDEZ, EDUAR SCHUMACHER 

V.-26252222 GRIMAN MARCANO, KEISMARY NAOMI 

V.-25639457 HERNÁNDEZ MANRIQUE, YULITZA 
ALEXANDRA 

V.-21254307 MORONTA REYES, HELLEN AMERICA 

V.-23647563 PAYEMA, JHONATAN ANDRÉS 

V.-26946127 SÚAREZ ARTEAGA, DANIEL ISAAC 

V.-27007238 TERÁN ARELLANO, ALEJANDRA CAROLINA 

V.-25865888 TORO AZUAJE, MARLEIDYS NAZARETH 

V.-26252467 TORRES MARIÑO, ELVIS GABRIEL 

V.-26223467 TORTOZA DÍAZ, GENEZARET SINAI 

V.-26881051 VÁSQUEZ SÁNCHEZ, ANGÉLICA ANDREINA 

  

LICENCIADO EN  
NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

  

V.-18082384 AGUILAR HIDALGO, ORIANA CAROLINA 

V.-25304703 ALFONZO MARTINS, PEDRO JOSÉ 

V.-23597966 ALVES NOBREGA, MARÍA de los ANGELES 

V.-25830095 CASTILLO QUINTO, SAMDI VANESSA 

V.-25852407 CERDA AQUINO, ANDREA DANIELA 

V.-26210014 DOUBRONT GONZÁLEZ, MICAELA LOURDES 
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V.-16890483 HERNANDEZ BENZECRY, MIKAELA  

V.-24222814 HERNÁNDEZ CONFORTI, DANIELA EMILIA 

V.-24220116 MANOSALVA PALACIOS, MICHELLE THALIA 

V.-20681212 MORA, ROGER GABRIEL 

V.-25218848 REGGIO GUARATA, DANIELA ANDREINA 

V.-23707437 REMIS DONAYE, EMMANUELA del CARMEN 

V.-24897802 SALGADO HERAZO, REISELL VALENTINA 

V.-24224823 SAMBRANO FILGUEIRAS, ANDREA ELVIRA 

V.-27110557 SCHOLTZ GUZMÁN, JHOAANNA VALENTINA 

   

INGENIERO  
AGRÓNOMO 

  

V.-23621507 CARDOZA CONTRERAS, DIAMARIS CAROLINA 

V.-21445717 ESCALANTE LUZARDO, EDDALI del VALLE 

V.-25074141 FRANCO MEJIAS, ALEXIS ADOLFO 

V.-23587209 GAMBOA RUMBOS, CARLOS ADONAYS 

V.-23793285 GRATEROL GRATEROL, CLAIMARI COROMOTO 

V.-22440499 MARICHAL ORTUÑO, ANABIL ELOINA 

V.-24445628 PERAZA MARCANO, GREGORY SANTIAGO 

V.-23919185 PRADO GARCÍA, ALEXEYS ARGENIS 

V.-23568937 SOLANO SALMERON, JOSÉ GREGORIO 

V.-17571945 SOLÓRZANO MELEAN, RENÉ JAVIER 

  

LICENCIADO EN  
BIOLOGÍA 

  

V.-25973189 BUVAT DE VIRGINI UMANÉS, DANIEL ALEXANDER 

V.-18368052 DELUCCA ROSALES, TERESA CAROLINA 

V.-22887525 GÓMEZ ROMERO, ANGELUMAR SCARLETH 

V.-7683169 PÉREZ ROCHE, YARIT  

V.-29662429 TOVAR ÁVILA, DANIELA JOSÉ 

  

LICENCIADO EN  
COMPUTACIÓN 

 
V.-22908835 BLANCO SALAS, KEVIN DANIEL 

V.-18009154 ESPINO BOCANEGRA, JIMMY ENRIQUE 

V.-26838996 FERNÁNDEZ MAKOUKJI, YULIANA TRINIDAD 

V.-25217607 MANFREDI CALDERA, GIANFRANCO  

V.-20978444 MORILLO OLIVO, ROGER JESÚS 

V.-25385882 OSUNA RODRÍGUEZ, RICARDO ALEJANDRO 

V.-26609640 PARRA VILLALBA, GISELT GRIMILDA 

V.-27047863 PÉREZ ABREU, DENIS ADRIÁN 

V.-26334083 RIOS PADRÓN, RICARDO ANDRÉS 

V.-27223322 SÁNCHEZ TORREIRA, EFRAÍN ALEJANDRO 

  
 

LICENCIADO EN  
FÍSICA 

 
V.-24118499 SALAS, CARLOS RAFAEL EDUARDO 

V.-25639758 TUGORES HERNÁNDEZ, ANDREA CAROLINA 

  

LICENCIADO EN  
GEOQUÍMICA 

 
V.-25545043 GALINDO PATINEZ, LENIS ALFONSINA 

V.-25452378 MARCANO CABEZA, EDGAR ALFONSO 

V.-22752668 PICO QUINTERO, ANAIS COROMOTO 

  
 

LICENCIADO EN  
MATEMÁTICA 

 
V.-26678712 SALAZAR MÉNDEZ, ALEJANDRO JOSÉ 

  
 

LICENCIADO EN  
QUÍMICA 

  
V.-25215069 CAIGUA CEDEÑO, AMÉRICA YSABEL 

V.-23696802 CAIRES AZEVEDO, MIGUEL JOSÉ 

V.-21516743 DÍAZ GIRALDOT, YAREIMY GABRIELA 

V.-20051498 ORTEGA GÓMEZ, MARIALEN JOSÉ 

V.-21133080 PÉREZ TOVAR, CARLOS ANTONIO 

V.-23689397 PITA DUQUE, LAURA NOHEMY 

V.-18601870 SANTIAGO VALDERRAMA, JOHN ALEJANDRO 

V.-26411841 TORRE MORA, JENNIFER MARÍA 

V.-25482286 TORREALBA MONROY, JOYNER GABRIEL 

V.-24367205 TOVAR BRICEÑO, JOSÉ DANIEL 

  

LICENCIADO EN  
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL 

  

V.-10540858 ALVES MAIA, JOSÉ MARIA  

V.-23185641 ÁVILA DÍAZ, NAILETH del CARMEN 

V.-19720121 CALDEIRA MANEIRO, ELIANNI  

V.-24998767 CORZO BRUNO, ANGÉLICA MARÍA 

V.-18537729 EGGERS LA RIVA, CARLOS ADOLFO 

V.-26194253 GALBÁN PÉREZ, GABRIELY YEILIN 

V.-19044100 MIERES MEZA, MICHELLE ALEXANDRA 

V.-19606224 PARISI RAMÍREZ, ROSA MARÍA 

V.-17974715 PULIDO GUEVARA, ELVIS OSCAR 

V.-19956679 RAMOS RAMOS, MARÍA del CARMEN 

V.-16525436 RODRÍGUEZ ROMERO, MANUEL ALEJANDRO 

V.-22564885 SALAZAR CASTILLO, ORIANA MARÍA 

V.-21133250 SÁNCHEZ CARDENAS, YEIKER ANDRY 

V.-15519382 SÁNCHEZ MOSQUEDA, ÁLVARO FERNANDO 

V.-15664741 SANJUAN NÚÑEZ, JORGE GABRIEL 

V.-18004906 VELASCO RAMÍREZ, JESSICA  

V.-06160228 VENTURA TEQUIA, ALVARO JOSE 

V.-10511885 ZAPATA, LILIAN DINORA 
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LICENCIADO EN  
CONTADURÍA PÚBLICA 

 
V.-22351411 ARISTIGUETA PARRA, LUIS AUGUSTO 

V.-26747256 ASCANIO OSPINO, VANESSA  

V.-23692914 DE ARAUJO BETANCOURT, CRISTHIAN 
JENNDIER 

V.-22850883 DÍAZ BOROTOCHE, GÉNESIS ANDREINA 

V.-24182973 ECHARRY ALONZO, LUZ MARINA 

V.-21424056 LAGUNA ZAVARCE, ALEJANDRO JOSÉ 

V.-11270742 MEDINA, ELIDA MARÍA 

V.-05490429 PARACUTO BERICOTO, YAREMIS DE LAS MERCEDES 

V.-24203769 PÉREZ ARRIOJAS, ROSA ANGÉLICA 

V.-19894519 PUENTES MARQUINA, ANYI ANTONIETA 

V.-19711508 RIVERA PUERTA, ALEXANDRA ISABEL 

V.-25233226 RIVERO MORENO, MARÍA JOSÉ 

V.-18068344 RODRÍGUEZ GUERRA, YULISKA YAMILETH 

V.-26327781 SÁNCHEZ MONCADA, ADRIANA CAROLINA 

V.-16264107 SIERRA GONZÁLEZ, KAREN JACQUELINE 

  
 

ANTROPÓLOGO 
 

V.-18942247 GUERRA MEJIAS, ASTRID ISABELLE CAROLINA 

V.-06218945 GUERRERO, RICARDO JOSÉ 

V.-23586833 LÓPEZ GRANADOS, EMILIO ANDRÉS 

V.-24203148 RIVAS ARAQUE, NICOLÁS ANDRÉS 

V.-21415494 SÁNCHEZ CABELLO, ROBERTO  

V.-26470431 SOLÓRZANO DA SILVA, JOSÉ ANDRÉS 

V.-24998142 VARGAS PELAÉZ, DIEGO  

   

LICENCIADO EN  
CIENCIAS ACTUARIALES 

 
V.-26279587 ALICASTRO MÉNDEZ, YEISBELLYS DAIRIBETH 

V.-25258551 ARRAIZ NAREZ, RAÚL ALEJANDRO 

V.-26213026 CABALLERO SEIJAS, DANIELA VALENTINA 

V.-20841685 GUEDEZ ÁLVAREZ, KELVIN TAYLOR 

V.-24279146 LATAN LOSADA, KIMBERLY GÉNESIS 

V.-24462477 RANGEL GONZÁLEZ, DORIELYS ZAHYAN 

  
 

LICENCIADO EN  
CIENCIAS ESTADÍSTICAS 

 
V.-25032034 CASTRO MONTOYA, CATHERINE BETZABETH 

  
 

ECONOMISTA 
 

V.-26574194 BAREÑO HERNÁNDEZ, JHAN PIERR 

V.-13487309 BITRIAGO ESTEVES, MERCEDES ADRIANA 

V.-26687057 BRANCALEONI FERNANDES, ALEJANDRO MAURICIO 

V.-26334952 BUSTAMANTE ORELLANA, FERNANDO JOSÉ 

V.-12881976 CELIS BUSTILLOS, DORA MARÍA 

V.-22762621 COLMENARES VILLORIA, TANAIRYS YINETT 

V.-14312216 CUELLAR SÁNCHEZ, CARMEN YURLEY 

V.-09967577 DABOIN ÁLVAREZ, HENRY RAMÓN 

V.-25840608 DEVIA MORA, ROSIBEL  

V.-26819380 ESCOBAR LÓPEZ, HÉCTOR JUNIOR 

V.-20174822 FARRERAS GASCONG, SHARON KRISTINA 

V.-26314068 FIGUERA VILLAMIZAR, ELIEZER JOSÉ 

V.-25601366 FLORES FREITES, PABLO DAVID 

V.-23673884 FRANCO RAMÍREZ, LUSTAY MARIETH 

V.-12951472 FU YU, WEN THA  

V.-26243112 GARCÍA PRIETO, LUISA ELENA del VALLE 

V.-26314791 GONZÁLEZ APONTE, ISRAEL EDUARDO 

V.-20755149 GONZÁLEZ LÓPEZ, HENRY ARTURO 

V.-22902710 GONZÁLEZ PINTO, JIMMY AUGUSTO 

V.-16218327 GUEDEZ PERALTA, OSWALDO TADEO 

V.-25306701 HERNÁNDEZ REYES, JOSÉ GABRIEL 

V.-26952698 INDRIAGO RINCÓN, JOSÉ DANIEL 

V.-28031086 LUCES MUÑOZ, JESÚS GABRIEL 

V.-19693328 MARIÑO RODRÍGUEZ, OSCAR  

V.-16619792 MARTÍNEZ CANACHE, RAYMOND DAVID 

V.-25601825 MAYORGA GARCÍA, JAIME ADRIÁN 

V.-26131315 MENDIBLE LUPO, MARIANGELA  

V.-13643464 MENDOZA GONZÁLEZ, LISBETH DAYANA 

V.-27671908 PAREDES FUNES, JEAN PIERO 

V.-20637474 RAMÍREZ VARGAS, JOSELYN CAROLINA 

V.-27127304 RODRÍGUEZ PENN, IVÁN RAFAEL 

V.-24705347 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, OSCAR ARMANDO 

V.-12834816 SÁNCHEZ AYALA, TOM RAÚL 

V.-26530389 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, JHONN BEIKER 

V.-24311843 TERÁN ACOSTA, JOHNATAN ALEJANDRO 

V.-25959248 TRUJILLO GÓMEZ, LUIS MANUEL 

  
 

LICENCIADO EN  
ESTUDIOS INTERNACIONALES 

 
V.-25987990 ARAY CONTRERAS, STEPHANY ANGELY 

V.-26467575 BOYD VILLARROEL, ARIADNA ESTHER 

V.-28174395 CASTRO GALARRAGA, SEBASTIÁN de JESUS 

V.-26916309 COMIGNANI GUTIÉRREZ, MARÍA INÉS del CARMEN 

V.-27246928 CORONEL HERNÁNDEZ, MELISSA DOLORES 

V.-25344907 COTE MARTÍNEZ, DANIEL HANS 

V.-27385013 DELFANTE RONDÓN, GISELLE ANDREA 

V.-27516217 DÍAZ CEDEÑO, SABRINA SARAHY 

V.-26753467 ELIE REVILLA, ORIANA VALENTINA 

V.-27207322 GIL SUÁREZ, MANUEL ALBERTO 

V.-24278022 GONZÁLEZ MORENO, ALEXAINE KATHERINE 

V.-27254421 MILANO TRACK, VERA VICTORIA 

V.-26498000 MOLINA FEREIRA, JUAN ANDRES 

V.-27946796 PORIET RAMIREZ, VIRGGIE ALEJANDRA DEL VALLE 

V.-28007365 PULGARIN TORRES, ELBER ALEJANDRO 
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V.-26741470 PUMAR BRAVO, JOSE FRANCISCO 

V.-26745067 RAMIREZ RINCON, LIGIA ALEXANDRA 

V.-24164996 RAMIREZ VANDERVELDE, ANDREA CARIDAD 

V.-17706894 RESTREPO OBERTO, DIANA EUGENIA 

V.-25565457 RIKEROS CEDEÑO, ALFREDO ALEJANDRO 

V.-23665816 RIVERA MUÑOZ, SANTIAGO ANDRES 

V.-26967334 RODRIGUEZ CEBALLOS, MIGUEL ANGEL 

V.-27521570 RODRIGUEZ ORTIZ, REINER ANTONIO 

V.-16450234 SALAZAR PINTO, ROMILA DANAHIS 

V.-27246356 SILVA CORDOVA, DAVID GABRIEL 

V.-28576809 VENERA ALVARADO, ALEXANDRA DANIELA 
  

SOCIÓLOGO 
  

V.-25957744 ALMAO BLANQUICETT, DIEGO MANUEL ALEJANDRO 

V.-26734543 ALTAMAR CONDE, LIGMAR ALEXANDRA 

V.-24224396 BOLIVAR HERNANDEZ, DAVIANA DEL 
ROSARIO 

V.-22356944 CALDERON OLIVEROS, ANGILIER 
ALESSANDRA 

V.-26921485 CARVAJAL GONCALVES, LUIS MARIO 

V.-23524745 COTUA GIRON, EMMANUEL JOSE 

V.-25896806 DIAZ NATERA, SIMON ARTURO 

V.-14485975 LUGO AÑEZ, LUIS MANUEL 

V.-25896482 MEZONES GUERRA, FABIOLA VALERIA 

V.-26386063 MORE GODOY, AMNERIS VANESSA 

V.-26078706 MORENO CARRANZA, BERENICE ALEJANDRA 

V.-26510996 MORENO LARA, MAXIMILIANO JOSE 

V.-26682455 MORENO ROJAS, NORIS ANDREINA 

V.-25948907 RICO GOMEZ, MARIA ANDREINA 

V.-24318465 RODRIGUEZ MARCANO, HECTOR ANDRES 

V.-25258223 RODRIGUEZ VALIENTE, BARBARA EUGENIA 

V.-26220712 TORRES RIGUAL, JUAN JOSE 

V.-29731506 URBINA HERNANDEZ, JUAN CARLOS 

V.-26847022 VASQUEZ AGREDA, LAURA NATALIA 

V.-23733058 VEROES VIVAS, ADRIANA DEL VALLE 

  

LICENCIADO EN  
TRABAJO SOCIAL 

  

V.-26969422 ACOSTA PEÑA, ROSEIBE DEL VALLE 

V.-27954729 ANAYA MACIA, YOCIANGELIS VICTORIA 

V.-27996121 AQUINO MOLINA, MARÍA FERNANDA 

V.-16224412 ASCANIO NESPEREIRA, ALICIA JOSEFINA 

V.-16659982 BERMUDEZ GAMEZ, MAYERLING CLARETH 

V.-27583317 CASIQUE NOGUERA, MARIANNY DEL CARMEN 

V.-16086153 CRUZ ORTIZ, ANA CELINA 

V.-27833762 D ANTUONO UTRERA, DIANA VALENTINA 

V.-24529469 DAVILA GONZALEZ, TYNMAR ASCENCION NAZARETH 

V.-28102620 FERMIN BARRIOS, ESTEFANNY ANDREINA 

V.-21205535 FERNANDEZ, YUSGLENDY PAOLA 

V.-16598999 FERNANDEZ AVILA, PABLO JESUS 

V.-26478587 GOMEZ BARRIOS, JOSNEIKA GABRIELA 

V.-24975285 HERNANDEZ LOPEZ, ANTONIO JOSE 

V.-25957512 LEAL OSTTI, MARIA JOSE 

V.-26217216 PARRA VERGARA, JEHISMAR AILYN 

V.-15662117 QUIJADA RIOS, ADRIANA BEATRIZ 

V.-26343294 ROJAS ORTUÑO, LISLEYKA VERUISKA 

V.-28116275 VITOLA TORRALBO, YERALDINE ADALIZ 

V.-11631466 ZAMORA DE CHACON, JOSEFA ANTONIA 

 
Grados concedidos por la 

Universidad Central de Venezuela 
15/12/2023 

 
LICENCIADO EN  

CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 

V.-28185251 ABELLO GÓMEZ, CARLHA NATHALI 

V.-12138345 ARAUJO COLMENARES, ADRIÁN de JESÚS 

V.-27235349 AZOCAR SEIJAS, YENISEY NAZARET 

V.-27264066 BAZA SEMPRUN, YOHANYS ADRIANA 

V.-25212327 BENÍTEZ RAMÍREZ, FABIOLA ANDREINA 

V.-21283155 CASTILLO ECHENIQUE, GISEL PAOLA 

V.-25031064 CASTILLO OCHOA, ALONZO JOSÉ 

V.-26498584 CORONADO MARTÍNEZ, JEAN FRANK 

V.-26252160 CORREA AGUILAR, SIMÓN DAVID 

V.-26887752 CUSTODIO LÓPEZ, RONALD ENRIQUE 

V.-23186715 FEMENÍAS LÓPEZ, BÁRBARA  

V.-06288713 FERNÁNDEZ HURTADO, CELIA ROSA 

V.-20871033 FLORES MENESES, DAVID ALEJANDRO 

V.-12629623 GARRIDO ROJAS, GERMÁN ARNEDO 

V.-26570719 GUZMÁN ROBERTIS, HELLEN ANDREA 

V.-26680419 HORESOK BRICEÑO, SEBASTIÁN SAMUEL 

V.-23195004 LANDAETA GONZÁLEZ, ANAÍS ALEJANDRA 

V.-27373485 MARIÑO RODRÍGUEZ, LUZMAR  

V.-25516489 MÁRQUEZ PÉREZ, ARIANNA JHOSELYN 

V.-21072074 MARTÍNEZ PEÑALOZA, JUAN CARLOS 

V.-26852990 PALLOTTINI VIVAS, SERGIO VLADIMIRO 

V.-17759324 PIQUEL GARCÍA, YVÁN EVARISTO 

V.-26763281 QUIJADA GÓMEZ, YENEDI del VALLE 

V.-24804910 REYES LIENDO, DAIMARYS MANUELA 

V.-26856324 RIVAS ROMERO, LEONARDO ANDRÉS 

V.-28529680 ROJAS GRANADO, ALONDRA JOSÉ 

V.-05413323 ROSADO DURANTIS, NORIS YOLANDA 

V.-25530669 RUIZ REYES, MARÍA de los ÁNGELES 

V.-25987099 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, EMIL EMIRO 

V.-26519755 TIRADO PADRÓN, PABLO ROBERTO 

V.-26045384 TORRES PEÑA, CRISTIAN JESÚS 
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ABOGADO 
 

V.-27391341 ABELLO SILVA, LUIS ALEJANDRO 

V.-26367250 ACHURY RAMÍREZ, HÉCTOR MIGUEL 

V.-26252246 AGUARÁN SALAZAR, ANDREA CAROLINA 

V.-19979558 ALCÁNTARA MARTÍNEZ, DAELIS JOSÉ 

V.-27798189 ALVARADO FIGUEROA, YONKEDY ENRIQUE 

V.-27309621 ALVARADO GONZÁLEZ, JHONNY ALEJANDRO 

V.-08631702 ÁLVAREZ FLORES, JUANA ELENA 

V.-10625596 ÁLVAREZ URIEPERO, YARIDA COROMOTO 

V.-13866957 APARICIO SALAS, FRANCISCO JAVIER 

V.-25210907 ARAGÓN DÍAZ, DIOGENESIS ELEANA 

V.-18809242 ARAGÓN DÍAZ, NEYDIS ESTEFANÍA 

V.-13847113 ARÉVALO MOREZU, JULIO ALBERTO 

V.-24463259 ARREDONDO AGÜERO, LISELOTTE ORIANNA 

V.-11408054 BANDES MORÍN, CHARLES ANTONIO 

V.-26911053 BARROSO GONZÁLEZ, JESÚS GUILLERMO 

V.-06449186 BELLO LÓPEZ, EVELYN  

V.-25935373 BENERI MARTÍNEZ, ANA LUCIA 

V.-26964295 BERRÍOS GONZÁLEZ, LEISBETH ROSANMAR 

V.-27427330 BOLÍVAR CERRADA, LISNEY ESTHEFANY 

V.-26711126 BRICEÑO RODRÍGUEZ, CARLA ANDREINA 

V.-12375164 CAMARGO MAESTRE, JEAN GABRIEL 

V.-24998741 CAMARGO VALDEZ, GIOVANNA CAROLINA 

V.-27441599 CAMONES PAREJO, GRACHY del JESÚS 

V.-28162185 CAMPOS RIVAS, MAYRA ALEJANDRA 

V.-05522648 CANELÓN MATOS, ZORAIDA COROMOTO 

V.-06484169 CARDIEL CARDONA, RENNY EDUARDO 

V.-27752308 CASTILLO BELISARIO, JESÚS ENRIQUE 

V.-27427299 CASTILLO LUCENA, HEISHEL CARMILIA 

V.-25845726 CASTRO CASTILLO, PEDRO JESÚS 

V.-20613502 CASTRO ZAMBRANO, MARLY CAROLINA 

V.-11675664 CEDEÑO, DOUGLAS ALEXANDER 

V.-20301321 CEDEÑO CAMACHO, OMAR ALEJANDRO 

V.-26847478 CEDEÑO JIMÉNEZ, CRISMARYS NAZARETH 

V.-20603614 CENTENO RUIZ, MAGYEALIS JASHIN 

V.-25001561 CIVITILLO HERNÁNDEZ, MARIANA CAROLINA 

V.-13968613 COLMENARES RODRÍGUEZ, MARLIS del VALLE 

V.-27408383 COLMENARES VELOZ, VERÓNICA TEOLINDA 

V.-27742659 CONQUISTA HERNÁNDEZ, JHON MANUEL 

V.-26610154 CONTRERAS CASTELLANO, FREDDY SAMUEL 

V.-24724658 CONTRERAS GARCÍA, MARÍA VANESSA 

V.-07661730 CONTRERAS HERNANDEZ, OSBALDO JOSÉ 

V.-26993982 CORREIA MARTÍNEZ, LUIS GUILLERMO 

V.-29779997 CRUZ BERRIOS, SHAKIRA SHARAYS 

V.-22900999 DELGADO CONTRERAS, DIANA YEXIRETH 

V.-26830418 DELGADO FERNÁNDEZ, JOHANDY ELIZABETH 

V.-29532137 DELGADO MATHEUS, ARLEC MARÍA NATALIA 

V.-27819393 DURÁN LAGUNA, JHON ALEJANDRO 

V.-10634249 EVARISTO GUTIÉRREZ, MARIANGEL  

V.-12747674 FARACO REYES, GRACE CAROLINA 

V.-24845450 FERNANDES DOS SANTOS, BÁRBARA  

V.-27597091 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALONDRA LILIMAR 

V.-26597370 FERNÁNDEZ OROPEZA, LISBETH YULIANA 

V.-28143904 FERRERA ECHEZUNIA, DEYLYS LAURA 

V.-19943043 FIGUEREDO GUERRERO, DANIEL ARTURO 

V.-10981060 FIGUEROA, CARMEN YOLANDA 

V.-24673776 FLORES RAMÍREZ, MARÍA del CARMEN 

V.-26192713 FRANCO ROMERO, YVÁN ALEJANDRO de JESÚS 

V.-09976977 GALANTÓN MAURERA, ARELIS JOSEFINA 

V.-25751301 GALVIS MARÍN, LANNY PAOLA 

V.-21134092 GARCÍA GARCÍA, LAURA MARIBEL 

V.-28317028 GARCÍA MÁRQUEZ, ISABELLA VALENTINA 

V.-23340123 GARCÍA QUINTERO, ZULIBAN KELVIN 

V.-26645345 GIL LANDAETA, ARIANA ALEJANDRA 

V.-23160704 GÓMEZ PÉREZ, YOSELIS  

V.-21103160 GONZÁLEZ, KELVIN ENRIQUE 

V.-14227713 GONZÁLEZ CHIRINOS, FIDEL ERNESTO 

V.-26476552 GONZÁLEZ GARCÍA, ORIANA del CARMEN 

V.-24773760 GONZÁLEZ TORRES, LUIS MIGUEL 

V.-26044342 GOYO HERNÁNDEZ, OMARYS JOSÉ 

V.-26574598 GUERRERO ALFONSO, ELEYNI ALEXANDRA 

V.-06348585 GUILLÉN TORO, JAVIER JOSÉ 

V.-23789898 HERNÁNDEZ HURTADO, JUANCARLOS  

V.-19388754 HIMIOB ORTEGA, SANTOS LUZARDO 

V.-13904047 INOJOSA CAMARGO, ANDRY del CARMEN 

V.-28302666 JIMÉNEZ JORDÁN, ANREY EMIR 

V.-25205387 JULIO PÉREZ, ROBERTO DAVID 

V.-24804882 LAREZ D´ALICANDRO, MARÍA GABRIELA 

V.-26647823 LEÓN JIMÉNEZ, LOURGENIS ALEXANDRA 

V.-26327651 LUGO VELÁSQUEZ, JORGELIS VIRGINIA 

V.-27904822 LUNA GUERRA, ARLETTE GEORGINA 

V.-26958425 LUNA SÁNCHEZ, SARA MANOELA 

V.-27240931 MADRIZ BRACHO, JOHANA del CARMEN 

V.-23196332 MARINEZ RONDÓN, ANNELYS DORAINE 

V.-07394350 MARRUFO, MARTHA MILENA 

V.-28282476 MARTÍNEZ ARAYAN, AUDIMAR BEATRIZ 

V.-26648457 MATA MATA, GRECIA MARGARITA 

V.-16659491 MATOS VIVAS, ERIKA JOHANA 

V.-25224191 MEDINA PALACIOS, REBECA ALEJANDRA 

V.-27467988 MERIÑO PÉREZ, LADY MELISSA 

V.-27373792 MOGOLLÓN RODRÍGUEZ, LEANDRA ZACNIRET 

V.-03247099 MORALES SERRANO, NICOLÁS  

V.-19933509 MORILLO VÁSQUEZ, JESÚS ENRIQUE 

V.-27693710 MOTABÁN RAMÍREZ, MIGUEL ÁNGELL 

V.-14020095 MURGA RAMÍREZ, CLIFFORD ARNALDO 

V.-11161011 OJEDA FRANCO, YAMILA JOSEFINA 

V.-26454768 OJEDA MÉRIDA, ROANGEL SIMÓN de JESÚS 

V.-26191171 OLIVAR PARADAS, ZOYLA MARGARITA 

V.-27862212 OROPEZA LÓPEZ, YONAIKER DANIEL 

V.-27218450 ORTA CODECIDO, DANIELA de los ÁNGELES 

V.-18364396 ORTA VILLARROEL, ALEJANDRA  
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V.-24940078 PACHECO BRICEÑO, EMMANUELLE JESÚS 

V.-27769171 PERNALETE PALMA, ANGÉLICA ATENAHYS 

V.-24446145 PINTO HERNÁNDEZ, THAIMAR TERESA 

V.-08935752 PLAZA de VILLEGAS, OMAIRA PASTORA 

V.-28100041 PUENTE ROMERO, KARLA NAYESKA 

V.-25175825 QUIJADA FALCÓN, JOSÉ RAFAEL 

V.-26427988 QUIJADA HERNÁNDEZ, JORDELYS COROMOTO 

V.-27807435 QUINTANA QUINTANA, MIRNA DESIREE 

V.-24455271 RAMÍREZ MERCADO, ALFREDO ANTONIO 

V.-26197301 RAMÍREZ PIÑA, MARIANA CAROLINA 

V.-29621500 REGARDIZ RIVAS, ARIADNA SOFÍA 

V.-26078964 REJÓN CAMPOS, VIVIANA VALENTINA 

V.-26763892 REYES ESCOBAR, SHAURY URIMARE 

V.-27398388 RODRÍGUEZ CONTRERAS, JUAN MANUEL 

V.-27798002 RODRÍGUEZ COVA, ANDREA de los ÁNGELES 

V.-24073413 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MARÍA BETANIA 

V.-26064963 RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, WILMER JOSÉ 

V.-06487557 RODRÍGUEZ ROSAS, LEIDA  

V.-18676435 RODRÍGUEZ VALDERRAMA, KLEYDIS NAIROBYTH 

V.-19379594 ROJAS COLMENARES, ERIKA ARLETT 

V.-06506218 ROJAS NIETO, RAÚL IGNACIO 

V.-06826410 ROJAS SEIJAS, FRANCISCO JOSÉ 

V.-27600450 ROJAS VENERO, ANA VIRGINIA 

V.-18164163 ROMERO MEJIAS, YARIZ CRISTINA 

V.-27775165 RONDÓN VILLARROEL, LIDEICY del VALLE 

V.-25230886 RUBIO CHACÓN, ADONIS ISMAEL 

V.-25459833 SÁEZ VILLEGAS, MADELEYM CECILIA 

V.-10545954 SANABRIA PARRA, JUAN JOSÉ 

V.-13827742 SÁNCHEZ, ELIO JOSÉ 

V.-20707062 SÁNCHEZ BENÍTEZ, ROSY LORENA 

V.-13472416 SANTOS NIÑO, MARITZA VICENTA 

V.-13844601 SCHUSSLER BARRERA, MARIANI del CARMEN 

V.-12432342 SUÁREZ FINOL, ROSANGELA  

V.-14451667 SUÁREZ GONZÁLEZ, EMMANUELIS ANTONIETA 

V.-13158537 SUÁREZ VELEZ, MARCO FIDEL 

V.-06081569 SUNIAGA CANÓNICO, YELITZA COROMOTO 
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V.-26819130 URBINA BEROES, LUIS JESÚS 
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V.-25578925 VELANDRIA BRICEÑO, RUTH YENERBI 

V.-26835571 VILLANUEVA NATERA, FRANLYS MARIAM 

V.-26989021 VIVAS ROMERO, GRACE CAROLINA 

V.-16022418 YBARRA SILVA, DULEIXIS del VALLE 

V.-27189919 YDROGO VALDERREY, DINAURA ZULAY 

V.-27163863 YRIARTE CARDOZO, INDRIMAY JOSÉ 

V.-24213262 ZAMORA SUÁREZ, GÉNESIS ALMARY 
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